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CAPÍTULO PRIMERO 

Título 1 

INTRODUCCIÓN 

En nuestro siste1na jurídico. así corno en la mayoría de los 
sistemas modernos encontran1os una figura básica en común, 
la norma jurídica. 

Toda norma parte de un silogismo lógico: ,;en él, 
encontrarnos en primer término un supuesto , noirnativo o 
ficción de derecho 'Y en segundo, término,,-un,i;,det;>er:::ser. El 
supuesto normativo. es en esencia una',' hipótesisl ,',:que al 
actualizarse én ,la , realidád::C:Ja ,I"laciiTiiéi:ito;a;, c;onsecuencias 
previstas' dentro 'de Ja,,~isrnaLnorrria"..,Estas,,c;onsecuencias de 

~=~:~h~~~~ne1e1d~:rure~f~,Ev~~~É~i1t:J:,~-~~;~ª~jfici1J:::;)~se d:~~ :! 
supuesto primerarnent~'rnencionaclo se actualice en la realidad. 

K~E~~~J:EE!;:i¡~7¡~~~1¡~[@~~;~r~~:~8~~~; 
consecuencias jurídic,as, a diversos, hechos o actos. por la forma 
externa de los mismos.,, ,,,,· '~ , ,~,, 

Así en nuestro der€!ch'o. \~$,'actos que carecen de la forma 
requerida por la, ley. 'son tratados, corno actos anulables. es 
decir carecen de elementos de validez que a su vez anulan el 

1 -·EJ :-.upucsto n1.Jm1ativo cs. en consecuencia. Ta hipótesis Je cuya rculizución depende el notcimicnto del Ucbcr 
1;·:-.rntuido por Ja nomm··. García i\.tayncz. póg. 13. 
- ··L¡1:. nomiu:. juridica:-. gcn~ricas cncicrmn siempre una o ':arias hip6tcsis. cuya realización da nacimiento a 
lu .. nblig::1cioncs y los derechos que Ja~ misn1as nom1as. rcspcctivamcnlc. imponen y otorgan.··. Garcht 
'.\ tayncz. pag. 169. 
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acto. Se les. reconoce la•capacidad de surtir <0.feci:os: pero solo en 
tanto se decrete su ni,ilidad y sus efectos serán destruidos de 
mane;.a retroactiva,·;ya .. qúe.viven vulnerados .. de· nulidad por 
ausencia de.la forma exigida por la ley.:para.coritratos fonriales: 

., - . ,. . ·~e.·.~:' . ·. . . , . -· _.; . . . • <;._ .• ' . ~ .. , '· ~-- ,,·:... - . '. 

''ªler T;;~.i~~~~2~nz¿7J;i;.~º~:ffº~z~tdi:~~,;~:~ttJ;!tl·~·~J6~flf~~~~i; 
valido.• un acto• nülo; :y convalidarlo:hacerlcj:hi,le¡:jci·;.~pero :sOlci .por 

rf~~3t~~~ll~1~\~tI~Ji~$¡~~11it~~; 
confirmación. ni ,por prescripci~-~;:: tu .; ;. '·'\'{"\:~;: •é. .f '. 

Esta 

mismcis·a 
de tesis: 

ley. 

- -- -~~·:·:~- --.:.-·- !:;_ ;-_:"'<~ ~:::.~-;:O~~--~:· ::·;-:-:.i· ',h ·-:- ,·.>~~--

ejercicio de·. la,.accióri pr;;>forrna; dicha:.acC:fon:~i:ienéiél .propósito 
de forzar a la parte I~el:>elde a Otorgar'en la forma debida Un acto 
que al ser otorgado on1ite la forma reqUerida por la ley. y por 
ende adolece de nulidad relativa por falta de forma. 
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Cuando hablo de la problen1ática que exi.ste al ejercitar la 
acción proforn1a. 111e refiero en ·esencia al riesgo. al peligro de 
hacer una injusticia. ya que un actp n~Jo.yale .y por ende se ve 
vulnerado el orden jurídico. ¿Pará; que/se inyentó la nulidad. si. 
se inventó también un inedia para qué noyálga? . 

. :,::- - ~< ... ~):··7;.' '· .. '.f:-!,; .'• :>, 

Es esa. pregunta la qué~i:;;;¡-ta'tjé:~e~porici,i;r: esté estudio. 
_,. ;f;~:·:.}~,;;:· .. "-, >.:~ .;;'..,,.,", ~:--:.<;.-'-· 

Cuando el legislador c~(:;ó;Ja;'áccfÓr:i'eri comento. yle. dio la 
fuerza 1ega1 para poctér~ser . .uri (;aso Ciéexcéj:)éiórí atada la·teoria 
de las.· nulid.ades. e.s décir~ .1a;';

0

facú1tád•º.de. olvidar la 'i-il.íliCJad y 
hacerla, a un .·lado .• lo hizÓ}•.con.:el fin cteisal~aguardar la' Übertad 
contractual; ().en ·at:i;-as~palabras:ua autoriorrúa.dontríictual:;más 

¡~f iJ~{§i!~~l~f f~~~~,~~\\~~ 
Me doy.cuenta'yIÓ digo de antemano. que e'i'pelÍg~o que se 

corre de hacer alguna.injusticia. existe como cónstante'en todo 
juicio y al ejercitar.toda acción. pero mi·deber,;a1.·;.hacer•.este 
trabajo es el de tratar de minimizar ese 1;esgo eri·la"In:«~dida de 
Jo posible. y. mejorar la realidad que nos rodea.· -- , .,_ 

Cuando .se Je presenta a un juez un:c::i6~iiriJ.entC>,'pdvélcto 
corno ba.se para el ejercicio de la acción prqf()rJ:na:-;:'eI:júez no 
sabe. ni le consta si se trata de un docurnerito•ápocctfó;:·o.si·es 
en verdaderamente .un documento que,5'¡ contiene•:1a:voluntad 
de las partes.: al cuéJ.sólole falta ·la forma e.Xigida:pórla.ley. 

El 1;esgÓ de que el juez se equivoq~e y decrete válido un 
contrato leonino o apócrifo. o viceversa. que decrete un contrato 
inforn1al. con10 inválido está presente eternamente. en atención 
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a que por su sola· naturaleza .todo juici.o debe. basarse para su 
resolucrnn en Ja litis y las.· pruebas que <aparezcan· en autos. 
Pero espero lograr rninimizar dicho riesgo .córi mi estudio; 

En éoncJi.isióil: ··el ; plante~mien~o · d<:!i 'problema que 
presento. ese e] éle. cómo :rortalecer ]ajusticia y bien' común. que 
representa _la fóriñalidad::,sinv:ul.nerar.nuestra'legislación que 
proclama fa autononlÍcl de Ja V0)1:Jntad COrnÓ J~y' Suprema en Jos 
contratos .•. Ést~ 'terna en: mi•.·· opinión :e.s. de gran relevancia. 
debido a qúe. Ja,acción profoITria. ~irve.corn'o excépción. a. todas 
las reglas. existentes para ;e¡ inanejoide la. nulidad relativa. 

' ·_: _.:· • <- •.<:·<. ·>·,.''' .';·,,'· ·,"', s_-· ,· ~··o·_':;""':·':-,--.-: < ;:_. ':':'· .;·.: •·· . . .. ' 
Lo anterlorse;~e re["orzado•por e( hecho de que Ja forma es 

el requisito' exigido·por e(,derechoú:lara.··reconócer. Un.negocio 

~!~·~~~~~~~~¡[~~~«~~J!~~~1i~~~~~~~fü 
caso. coma.·sé·.hávist~'erila;piá'ctica que.dt;:bid.o;,aun.aCarencla 

~een~~~m=n~¿~~i~~1f~~Jtt~i~~~:~ricf!%1j~~~c~cft~;(;~;1.·~~Z~cf ::d: 
escritura de un riegoCio. que éri realidad no existió .. () por el 
contrario no reconocer.' un negocio .que en .. realidad: sí tuvo 
cabida. 

11 
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Tít:ulo 11 

ANTECEDENTES HISTÓRICOS 
A travésdela historia los razonamientos para considerar 

Ja existencia de· todo acuerdo de voluntades y por ende de todo 
contrato; c:Í ·paraTrnayor precisión. del consentimiento esencial 
para la exis.tencia''idel mismo. han variado en gran medida. 
pasando : de\. {un':;' riguroso formalismo a un excesivo 
conserisuaJis,lJ:ic:í:CN,e>?::autonomía contractual. hasta. llegar. en 
nuestros;.dias?.a;¡l:.lri''formalismo moderno. atemperadó. donde en 
principio:. i-ige: Ja:" UJ:>ertad contractual o cons1::nsl,l~lisnio>'y .en 
segunc10 )L1gacr;\'sé(hace mención .en Ja ley de ·fo'rrnalismos 
especialésipcí,ra' .'contratos que por su· relevariC:iai.·deben. de 
constarpor·e'scritÓ.. .•·· :;;;>c'é•:.·· 

·,.,·· ·.. . . ,- ··• ·.- :~~ .. "., .~.-,. ·::_,·._;:-:.· ... : ~{':··. 

En estas páginas hago una brevei resefiá~.~históiica; que 
comprende la manera en que los principalesfsÍsternas'ji.lridicos 
previos al nuestro. han regulado 1a:: foriTialiélad·:··a:sí;-cccirno .. Ia 

~0~::1i~~d d7o 
1:ra ~~~ª~a C.~~¿t1~!~tl'(i'b~~~bf~W;t:t~~~.cl:¡~~ 

acciones acompañadas de normas, y'en• dondé;;ia·lforma)alcarizo 
un nivel sacramental.; siil; la mi'srná:se;'.vúlneral:ia'·,.1a.·.e:.xisténcia . 

~~~~eª J~~o=t:~t~~h::d~~~f~f;:·.~fe~~*t*J~ilff~~.~~a,:ci2~i:¡~~c~;; 
dichos sistemas ;la .forú{aüdad :é~a .una:siniple rn«iri'(;!i-1'1:,cie.probar 
que el contrato sé había.llévado~aG:abó::: · · .~; ···.' ;.~;:;::;;: ::> · 

nues:;1o ~~~m~~u~~::ic~.1~~i~~~~~: Íili~~{)f.1~~T~~~i2~~~tr: 
las corrientesy es en principio consérisualista';·''rnás'''de'rnanera 
lin<itada ·o atemperada. debido a ·que 'rluestro ·[sistema exige 
formalidad para ciertos contratos. · ·. ··· ..... 

I~ 
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ROMA 

A manera de introducción sobre el vasto sistema de 
justicia · RolTiano. ; es importante afirmar que dicho sistema 
jurídico .és. eri' sús ':I>rincipios rigurosamente fonnaÜsta. tanto 
por la cariticjad de figuras jurídicas en existenéia3;.así como por 
los reql.lisit()s ;para;.;,ótorgar consecu~ncias '.déi'derecho a los 

!r:!i~;~¡:1i~;~~~t~t.Z~E?~=:~:~
1

~Eci~;rt~~~r~~~~~~:: 
especiáJes:·/aurique\al:in.'durarite·.estas~'épdcás·donde rigió la 

~~~~~i~~~~~II~tlf ~~!$i~~;;;;~~;~ 
existían. con' tanta{ab'undanéia~leyes,~como' en irniestros días. y 

~~;;c~~t ;.1ªgj~~~j5~~e:!~$~;fz~~k~~~t~~!i;~~:ii~~:nc;,c;,~. ~~ 
forma de. expresión4 •• Es •deéii;)!por st;¡:f'()¡-rna:eXtérná; la cual era 

~§l~j¿f.ªJt?f :i~-~!i~íf f/;1l~t~~~1ii~:~~~ 
juicio. Lo anterio.r.;Se'deb-¿'a'''q\:ié'a'{:)ife~énciii'dél ·éj~recho)ictual. 

~;de~~~~~e~~ ~i°~ª;~·s~~%inJi:t;;:e~~v~···"f~:'@[}J~~6~tr~~·d¡~~h.~· 
romano la ley se iba formando):lebido'a]a:;¿:?'e'áción';de'.ac<:iones 
que creaban el derecho al ser concebidas·;~es''.'i::Jecirf'las normas 

;:-~':'i;T :z:·)'. · , · 

J ºLa vidajuric.lica del periodo preclásico se componía de sólo ~·n~s ;cu:l.~~·jj~:;~±r~~::i:eg~~io~. ' ... Así. el 
derecho romano pane de una notable .. economía de concc¡uos .. : unas cuUntas. figuras. claramente 

0

dclimitaUas •... ••. 1\targaUant pág. 34 . 
.i ··El derecho preclásico re:>-uha plástico. Los actos juriUicos oidoptari la fonna de pequeñas obras teatrales. que 
.. e dc:-arrollan con gran publiciUad."'. 1\targadant. ptlg.. 35. 
• ·~tig . .-\plica!>C al estilo o a la frJsc que por su conci:>-ión. c.xactitud y fuerza c.xprcsivoi da mucho realce a las 
idc:a!> o especies nicn1alcs ... Diccionario Je la Real ..-\caUcmia Españorl..,.a._. =ªg'"._l:..;0;.7"'3"',---------. 
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nacían al nlomento de crear Ja· acción que las protegía; de ahí la 
n1áxima nu//a acrio. Sine !ég'<!_. 

·A su vez. el acuerdo de voluntades no .. po<:Ha:j:ior sí solo 
obligar a Jos contratan tese. debido a. quela vólúntad:externa de 
las partes tenía que revestir.· solemnidadés•;_;éspé'cia1ei5: para 
poder ser cautela(joj:ior la Ley; la forrna lo era·;foci0.7~\i:an es así. 
que por ejemplo en leí .•sripu/ario. si la respuesta del•deuc:loí-:no se 
ajustaba a. la ~prégunta del acreedor' spoiide:Sj/~?.'i';po11deo. la 
estipulación era i~~xisteriteª. . > ::.~: ·:; ;• {·e ?:. 

- - -- --- "'.;_, 

Posterion-rlerite. el rigor fonnalista d¡,;l slS;t~i:ri~> ¡;i.ntiguÓ se 
fue atemperancto·y·sé einpezó•:a·. ~omai;1'en\-'.cúénta•t1cí voh.intad 
real de ·1as,partes: debido._a e~to;se.irifródl..ljeror{''eii e~ ·sistema 

~~~~1~~~i~~1¡~f iil~~~~g~f !!~~~~t7!i 
En conclúsi~·n._''fig~_•':i~ ·q~i/hace a:l d~~ii!áh() ~nÚguo~. aún 

cuando la v0Juritad.cie•1ás j)ártes constara indubitáblernente. no 
se podía consid(!raÚ'Ia· existení::ia: de un contrafo::sf' no se 
cumplia con ,los',fónnalismos y simbolismos/iegales y:g:< La 
balanza (libra) y eI pt!dazó de bronce (aes). Es~decir.:eFéfocto de 
la inobservancia.de la:róí-rna era la-inexisteneia··ciel'contrái:o. no 
se lra taba de un mero requisito de validez: sino ';cté' existencia. 

; ._. '. e: ... :_~;;'.·.:~<·'.-.-,:-, ~-::··~;;' ;.:·_': 
Al respecto Borja Soriano. apoyándose 'en',:i:Girru-'d '.dice: 

.. Con Ja admisión de los pactos y contratos innominados: se 
notó una evolución del forrnalismo; .. hacia)i'el; consensúaÜsmo: 

·):~;-,- ··:.:.<· ';//!:-~-· 

"·· ... En aquella é¡"JOCU. consentimiento y c;.1us;.1 signiÍiéab:iri poco~ !Ó.-fortti~ C~'fó··~';~-~~i-~í'.··-~10~ga.dant~ ptlg. 
349. .. . . . 

:- ·· .... i:n d Derecho primitivo aniiguo. impcrJba exclusivamente la forma~ la Jcclaración o manifestación de 
la \Oluntad .... ··. Pctit. pUg.. 193. 
' Oniz Urquidi. püg. 33S. 
·• Oniz L'rquidi. pi.ig. 339. 
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pero sien1pre considerándose como regla el primero y como 
excepción el segundo .. , 10 

Es importante. hacer notar en este momento qúe Roma 
duro varios siglos. y fue en ese gran imperio que tuvo 
nacimiento el .. derecho como lo conocemos en la actualidad;. el 
hecho de que al principio de .la historia del imperio los contratos 
tuvieran formas sacrame.ntales se debe en gran·rn~dida'.a·,que 
estaban combinados con forn1as religiosas. De, ahí'tju~{poco a· 
poco fue necesario limitar dichas formalidades. ya que siericio el 
centro de la acth,idad. económica del munde> · C:oncic.idoS era 
necesario facilitar los tratos comerciales y dejar,1.ln::p(:)éo,de.lado 
los rigorismos fonnalistás.' · .+·' .·. ........ . · ·.·. 

,. '· ~::e~;:·;.~'.~~~ ·- -.. 
Ahora bien; el .. hecho. de . que se hayan aternper"ado los 

formalidades en las• últ.imas etapas de 1a:Jí'istotja/delipu~blo 
romano. no significó.quesu derecho h~ya·p~rdido'lairifluencia 
formalista que lo caracterizó: ya que dt.lrante, toda la histbi-ia de 
Roma. se exigió' de: .. manera· rigurosa: cierta formalidad y 
ceremonia para los éontratOs más· solemnes. . . . 

:o. Bnrja Sorianll. nl.im. :?62. pUg. 1 84. 
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EDAD MEDIA (DERECHO CANÓNICO) 

Durante la Edad Media. se dejaron atrás por completo las 
fonnalidades. 1nisn1as que quedaron en desuso y se llegó a un 
verdadero consensualismo. la forn1a se consideró obsoleta y 
perdió la exclusiva que tuvo por siglos como creadora del 
contrato. ya que el contrato en esta época se creaba libremente 
y sin necesidad de forma alguna. ya no era la forma lo que daba 
origen al contrato. sino el acuerdo de voluntades por si mismo. 

Respecto de ese periodo dice el maestro Borja Soriano. 
apoyándose en Colin et Capitant y Valverde: , - ... El_ derecho 
gennánico introdujo ciertos formalismos simbólicos distintos de 
los del Derecho Romano. y el Derecho canónico: proclamó. en 
todo caso. el valor del consentimiento por si rriisrno.-':o _sea el 
verdadero consensualismo-. La_ tesis indicada-: es reconÓcida por 
varios autores. entre los que destaca.Ortiz Urqi,iÍdi11: de ella se 
infiere. que durante la Edad•Mediacla ideá:-del consensualismo 
fragua y es en ese periodo cuando. las:/ormalidades en los 
contratos pierden alcance. se tornan en uri-'elerne?to arcaico. 
puesto que la mosofia de la época ·coT1~ªgra\la,aUtonomía de la 
voluntad de las partes y' deja ::"e'n1:':segutido térÍnino las 
fonnalidades. · (.f :·· ~>· 

Margadant en su obra Panora/nd':'éle': ia'-'i-Ii.Sió;C;.Q_: Universal 
clel Derecho. en el capítulo rc::ferel1te'.'a'·~1a· Edad )'vledia '-señala: 
·· ... Debemos interesantes innovacióriés;?corno')a:·'te'clrla\de, que 
pacw sunr servanda (independieritemente''de:Ja-fónna ,d~l :contrato). 

•• 12 esto es. los pactos,/• aé_ben~:-;s<:!I-: ';"óbe-déé_idos. 
independientemente de la forma cíei]os rnisrnos>Este;;sistema 
fue una innovación histórica.- partlendó de ,que s~ antecesor el 
derecho romano. era totalmente rigó'rista , en/cuanto , a la 
forrnaliclad y su significado. 

: : Oniz t_: rquidi. p~c. ::;::;9. 
:; \1argad~int. Pano;;.ima úc l:.1 Hi'.'>tnrhi Uni,,·crsal del Derecho. po"tg.. 143. 
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FRANCIA 

El derecho continua evolucionando y es en Francia cloncle 
se da por prilnera vez la existencia ele un sistema mLxto. los 
autores franceses reconocen que en un país moderno. se 
necesita ele ciertas formaliclacles o solemnidades para facilitar 
las transacciones comerciales y en general para facilitar las 
relaciones jurídicas. Bonnecase habla entonces de la 
supervivencia del formalismo. y en general se reconoce que el 
fonnalisn10 es necesario. sin perjuicio de que la regla general es 
que para reconocer la existencia de un contrato no se requieren 
for111as especiales. esto es se sigue el principio de la autonomía 
de la voluntad. 

El principio de la autonomía de la voll..lntad es~seguido por 
varios autores: ·· ... el consentimiento. p'or regla general. no está 
sometido para su manifestación a ningLtna-formalidad (Aubry et 
Rau. t. IV. pág. 293: ~ Demolorribe; ,-t. ·L riúrn:, 33:, Baudry-

~~~~:n:~~~es:eBf;!~~~;;~~~Si~~;liC:~ij~Mit~~~it~,~~-~i:~~ 
El Códig<:>···- de:~·NJpil~¿Á'.{'esiablece- la' re~la·:;,. geÜeral 

consistente en_ que n(j_ ~e;requerira formalidad algUna\pélra la -
existencia .,_del ··contrato?;\dicho. pí-incipio. es plasm:;idó:<en ,su_ 
artículo 1108' q\1e'.sirnpléniente• omite la forma' com<:>'I-éguisito 
para la valide~ _del ,soriverílo, ó contrato: pero existeri)irnitántes a 
dicho princÍpio>dentro''ctel;rnismo código. va que posteriormente 
el texto delcódigo,establece forrnalidade~ y solemnidades para 
ciertos conÍ:ratos•:-:, úiJc:·céin-Ío los translativos ;Cle~:dornÍnio. ··e 
inclusive irn'p.:¡ne'.;~~§ºlérnriidades para _co:ntrafo5;;?-co_rno Ja 
donación e 1-Íipoteca>e:n,fre otros. Es porestas_razóné-s que el 
sistema Francés:-'é~. eri .principio· consensualista y:por excepción 

. forrnalista. tal como tódo sistema jurídico m'odemo. ' 

1
" Borja Soriano. pag. 1 SS. 
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ESPAÑA 

En Espa1".ta se alcanza el extremo en la aplicación de la 
teoría consensuéllista. y por primera vez en Ja historia. se 
suprime del todo la formalidad corno requisito de ,ex.iste.néia ·o 
validez en'- el contrato (condición sine qua non en· 'el. Derecho 
Romano). La inobservancia de las formalidades:::no¡,:Produce 
ineficacia aJgi.1na·. como se desprende de la ley únié:a:''t:ítúlci XVI 
del Ordenarnien to .dé Alcalá. que es la ley 1. títi.1!<=)',L: lib:Ox. de 
la Novísima Recopilación. "Pareciendo que 'álgui)_o,,_se' quiso 
obligar a otro por promisión o por algú'n.otro.contrato ·o·en otra 
manera: sea tenido de cumplir aquello qué.se··obligó.yáo'puede 
poner excepción. que no fue hecha, estipulación' q'ue quiere decir 
prometimiento con cierta solemnidad de. derecho,·;,' .maridamos 
que todavía valga dicha obligación y contratoquefúere;;hecho. en 
cualquier manera que parezca que Uno Se quisO-ObligClf'.>.a, Otro"I4, 

el maestro Borja Soriano señala: "Esto es Ja', desaparición del 
fonnalismo. el súmmum del simple consensualisrno'.' 1•5 :,Su opinión 
es compartida entre otros reconoéidc:is :·juristás•/:por: Ortiz 
Urquidi I 6 y Rojina Villegas. el último se r~fi~rei;a i:;sa época del 
antiguo derecho español corno Ja de_::·.:'.:el~coriseJisuaÜsr,no:puro 
en los contratos" 17• ''•: ··:::·>)'·";: '""- ·.,~·.:_.~··c··.:J· · · ,, .. : :' .. ~?~~~ ::· ., -. :': ~ -: "3 .. 

. ~' ·. ~: . . '. 

El espíritu consensualista se Iliantiene 2bfuo<c6ristante en 
la legislación espaJ".to]a a 'tl-avés dei;sü::;his_t:,:itia".·;puestp (¡\_,.~ se 
ha bia considerado corno ··una:: e~;o1úciór'i'/ifartiendc):"deL derecho 
romano. Sin embargo:· la insegüridad .jurídica Q;casionada poi
ese "consensualisrno · puro".· del . Orderiarniento .· de Alcalá. 
posterionnente tLlvo que ser atemperada con la introducción de 

1
"' Cirn 1om:1c.lu de BORJA SORIANO. poig. ts..i. 

'~ Borj<i Soriano. püg. 1 s..i. 
rt, Oniz Urqui<li. pag. 339-3..io. 
:- ··E.,Jir\.'.'~;1111cnh: en el Or<len:1micnto Je Akalá se suprime Ja C!"tipulación del derecho romano y se reconoce 
lo 4uc dc~puCs .:n el dcrcch1.. ... nu ... dcmo se cnunci:1 Jicicndo que el con!-cnrimicnro en los contrJtos 
1..•nn~cn ... u:ilc.,. ~..:- pcrr"ccci1.."lfla ror la ~in1ple nwnifc~wciOn de "olunwdcs. ~in requerir tbrmalidud alguna pi.Ira su 
""·'f1re~ión··. Rl"l_iina \'ill.:gi.ls. Tcoriu GcncrJI J.: las Obligaciones. p;.ig. tOl.~-------------j' 
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fon11alidacles especiales. par:.. contratos que por su relevancia 
no se podían dejar a la simple n1e1noria de las partes. 

En el . pro;;ecto - de Código ·Civil de. García Goyena se 
in1plementó. la 'forma como un nuevo requisito impuesto a 
cierto.s cm-itrato~: .mas no se regresa a la .figura: existente en 
Roma. puesto-que se reputa llena ·de simbolismos inútiles. Este 
proyecto.considera a Ja forma como un··principio moderno de 
orderi. segÜridad y garantía para los contratantes'ª y aunque el 
espíritu :corisensualista se mantiene 'como base; la forma. al 
igual que ·e·ri nuestro derecho (con cierta excepción). se impone 
como un requisito de validez. 

Esta reforma la logra el proyecto en cita. al introducir en 
su articulo. 985. tomado . del arl:iculo .. 1108 del •Código de 
Napoleón~.:u-na fracción que -irnpone:.la· forma. como requisito 
indispensable . para .. Ja. validez de· ciertos'. ccíni:ratos; _dice : el 
artícui6 985:Ú"arci lavc:ilidez de.los coriirátosson indlSp~nsablés 
los requisitos. siguientes: · 1 • Capacidad de los; co'iitrayentes: 2ºSu 
consentimiento;.• 3°: _ Objeto cierto. c¡ue ;Cs_ITT)a'~• d~. matéria a -1.a 
olJligación: 4º·Causa licita a -la obligación:>'i/,5~/L.Q.jormci o 
solemnidad requerida por la ley. - t9. . - - . . - . -

El Código Civil Español vigente.• desde que se concibe. 
regresa al sistema espiritualista o consensualista. toda vez que 
la nonna preparatoria que ordena su creación. siendo ésta la 
Ley ele Bases de 11 de mayo de 1888. misma que autoriza al 
Gobierno de aquel país para publicar un Código Civil. en su 
Base 20. que en su parte conducente dice: .. Los contratos. como 
Juen1es de obligaciones. serán considerados como meros títulos 
ele c1clquirir en cuanto rengan por objeto la translación de dominio 
o de cualquier otro derecho del semejante. y continuarán 
sometidos al principio de que la simple coincidencia de 
voluntades entre los contratantes establece el vínculo, aún 
en aquellos casos en que se exigen solemnidades 

· Rt>¡lll;J \.illc~a .... T.:nri;1 G1.:n..:ral de las Obligo1cionc~. pág. 101. 
· l11;1 1 .. 111ada de Oniz Urquidi. p:.ig.. J..io. 



determ;na :las para la transmisión de las cosas, o el 
otorgamie,~to de escritura a los efectos expresados en la 
base precedente. Jgual1nente se cuidará ele fijar bien las 
condiciones clel consentimiento. asi en cuanto a la 
copaciclad .... ""2°. obligando de esa rnanera a los legisladores de 
dicha norrna. a conducirse dentro de un marco eminentemente 
espiritualista. 

En virtud de lo anterior. el código en cita. hace depender el 
contrato de la existencia de consentimiento. dejando a la forma 
como un mero requisito de validez. por n~ás subsanable. así en 
su articulo 1.258 señala ""Los contraeos se peifeccionan por el 
mero consentimiento. y desde entonces obligan ... ··21. a su vez·el 
articulo 1.278 de dicho ordenamiento indica ""Los contratos serán 
obligatorios. cualquiera que sea la. forma·· en· c¡ue se hayan 
celebrado. siempre que en ellos concurran las condiciones 
esenciales para su validez. ··2 2 Y concluye con su articulo 1.279 
··si la ley e.'-"igiere el otorgamiento de escritura -,u otra forma 
especial para hacer efectivas las obligaciones 'propias de un 
contrato. los contratantes podrán compelerse : recíprocamente a 
llenar aquella forma desde que· hubiese'- ·;nteroenido el 
consentimiento y demás requisitos- neéesariosparCL su válidez. ""23. 

'Cil.Jigo Ci,·il E~pañol. p;:ig. 49. 
' Cúdign Ch il E!'p:.tñol. püg. 39-l. 

:. Cildigo Ch il E~puñol. pág. 39S. 
-. ldc.:111. 
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Tít:ulo III 

EVOLUCIÓN EN MÉXICO 

En nuesu-o sjstetna jurídico el principio que rige es el de la 
autonomía de la ,-oJuntad. aunque este princjpio es atemperado 
para el caso ele ciertos actos y contratos que por su relevancia 
para la sociedad no se pueden dejar a la sitnple n1en1oria ele las 
partes. Más este principio moderno. no sietnpre fue aplicable 
en nuestro País. he aquí una breve resefia ele la evolución de la 
forn1alidacl en nuestra Nación-

En J\1éxico la prin1era non11a aplicable a la forma ele las 
obligaciones fue el 01-clenan1icnto de Alcalá2"'. niismo que 
resulta eminente1ncnte conscnsualista. con10 ya se elijo en el 
titulo que antecede. dicho orclenan1iento rige en nuestro país 
hasta la promulgación ele! código de 1870 donde se ,-;ene a 
repetir la 1-egla general enunciada por el orclenan1iento en cita: 
así en el artículo 1392 ele dicho código se establece .. los 
contratos se perfeccionan por el n1ero consentin1iento: y desde 
entonces obligan ... ··2;;. pero por si esto fuera poco. cl;cho código 
ornite mencionar la forn1a con10 un requisito para la validez ele! 
contrato. ya que en su articulo 1395. 1nisn10 que indica los 
requisitos para con.tratar. impone como requisitos: El mutuo 
consentin1iento. el objeto licito y la capacidad. En ningún 
rnon1ento rnenciona la forma2e. 

Dice el maestro Borja Soriano .. Sin embargo. puede 
decirse que el princ;pio del artículo 1392 fue desmentido por el 
propio código. porque ca.si -para cada contrato impuso una 
forn'la. Así es que _si a primer.a vista aparecía el Código ele 1870 

:.:. Capitulo l. Titulo l. Pág. S. _. ':_:··.. ;. : -- '. 
=~ Cita torn.:ufa Je Borja Soriano. riüni.· ::?75.- püg. t S6: 
=1

• Rojina \'iJJcgas. tomo 111. ~up. IV. nüm. 1 L. pñ~. JO:?. 
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consensualista. tenía. ese carácter n~as en apariencia que en 
realidad. ··27 

En efecto· dicho _ código enumera formalidades ·o 
solemnidac]és·para ·\,arios tipos ·de contratos .. como son los 
traslativos ,:.éle; dornÍnio. arrenda~iento> sociedad e hipoteca: 
restringiendo.de <:!Sa rna.nera .el prinCipio·de libertad contractual 
o autonornía'de'.ila~~?lüntáí:I. pero· contrariamente a lo que dice 
el maestro \'BarjáiSoriano.• ;e1: sistema del código en cita no se 
vuelve forri-ialista'',sino contradictorio. Máxime que regula la 
posibilidáct2de:'ejefcer una acción en juicio para el cas_o en que 
se onÍita··,celebra:r·:cu.n:·a:éto con cierta formalidad. Dicha acción 
tiene el~,;nn':•;pe/<:>bHgar. al contratante rebelde a elevar a la 
formalidadidebida'el contrato. es decir. el Código Civil de 1870 
establece,la>péisibrnélád de ejercer la acción pro forma en el 
caso qué,, el'' cÓnfráto no sea otorgado con las .• forinaÍidades 
exigidas ;po~. Ja' ley. 'y por ende. luego de ser formalizado el 
contrato prpcede el' exigir su cumplimiento en juicio de manera 
coercitiva: •· ~<·e:· ' 

- -· -

Al ~fe¿f¿~'clice ~ateos Alarcón al referí;~~;· á• esta acción: 
º"Debernos iií'.~hrerüÍ:- que aún cuando la falta;;d~ este requisito 
(forma) 'ri6'•¡:ir6duce acción para exigir~elc!;iJrnp_limiento de la 
obligación:.;sLla da para estrechar al conh-'ayerite·'.cg.ie rehusa 
firmar la escritura a que llene este debér'o.'.alque;le indemnice 
los daños y perjuicios. _:_EICódigo cté'Pra'se.cHrnientos cie 1.872. 
sancionó este sistema en. el artícufo\:~10:/,,túnque· refiriéndose 
sólo a los contratos traslativos de/dorn'inio/pero el de 1.880 
hizo extensivo en su. artículó''.IO'.•:'efrornisrno 'sistema a todo 
género de contratos. sin. restricC:ión áíguná::'.'.'2~·;; ·-. 

: )}:~.~··.·"!';;;,~:·f(::Z,~·\~:_;;:;.;;:···:-~·:-y:.?--' ~.:><:: 

Es en ese momento .. históriCotde-:riúestro Pais .... ct.rnndo 
surge la acción motivo de éste'estúdÍo~~¡~·ácción'prÓforrria o de 
elevación a titulo legal; yes 'cuando surge la. contradicción a 
.que se refiere el eminente jÜrisconsulto Mateas Alarcon:' dicha 

:-CltOJ h1nwd¡1 Uc Bllrju Sorüino. nlln1. ~7S. pñg. 186. 
> '.\J;.11co~ .·\l;.1n.·on. tomo 111. cap. VI. p;ig. 69. 
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contradicción consiste en la posibilidad de elevar un _contrato 
que es nulo . ."debidO a la>íalta cie íorn"larequerida-por la ley. a la 
calidad de valido.· luego de un procedi1T1iento 'judicial. luego 
entonces 'demandando su cump!Imiento. · En ,tal-.' s;e,ntido las 
formas expuestas en dicho código; :' pasan; . de ::-ser; :una 
solemnidad .. o formalidad indispensable; ;a ·ser, •únicamente. el 
medio de prueba idóneo para acr;editar la existencia de,_ 1 .. u~ acto 
jurídico en.particular. · " · · · ·. · 
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CÓDIGO CIVIL DE 1884 

Debido a la contradicción existente en el sistema 
en1inenten,ente consensualista del Código de 1870. el 
legislador se aboca a modificar dicho sistema y como resultado 
el Código de 1884 cambia totalmente para acoger un sistema 
formalista. Se suprin,en Jos artículos consensualistas 
existentes en el Código anterior con el fin de resolver. lo. qüe en 
palabras del maestro Matees Alarcón es una: 

··crande controversia se . ha sostenido antes de . ahora 
(refiriéndose a la promulgación del ,C,ódigo de:·i8E;4l::entre los 
jurisconsultos.·· acerca de si el.requisito.de la (:!scdturápub!ica· o 
privada. según. el. casO;.es deforma. y'sóio 1~ar:a~el:efeé:to.· de 

~~;;::;,~;;;d· 1ªes~~~~~~fi~t~~1r~fr°a.ntb~¿%Jt~V5li~}(~Ct~~t~deu~: 
obligación,·:29 · ·.· . ,, . . . · · ·.,L.· .·. :\:•: ··.'' ...... ;. ·'.l>~~ 

~~!!~~r4f i~Yil~~~~~l~~~i~~1~{~~~~~fi:!~~ 
rv.- Que haya sido 'celebrado. con,las·,ro~álidades,'ext~~as •que 
exige la Jey·:30: .v. continúa modificando:·\rarios'fartfculosc'omo 
explica el licenci-aclo Miguel s: Mac~9?:~>' .cJ••, J¡··~.:i;tJ(;:•.: ... ·;; ¡ 

··como hemos dicho. al deterni.Ín~~ fonnii.Üeía<:Ie~;-;externas 
especiales para ciertos contrafos'. el)eg¡'slador;se'.J-iá;propuesto 
e-..·itar litigios y poner a sálvi::i; fuera;de.ioda/C:fríC!a''.y;de todo 
ataque. los derechos que ha creído d~·rnayor:irr:iporta_ncia:·coma· 
son los ele propiedad raíz. o que ha ,corísiderado~rnás.exp~estos 
a abusos. corno son Jos seguros;. eté:, A' fine cte~:proteger este 
inte1·és social. se ·han ~.·establecidO fonnas .. f!S·p~ci:3Jes y 

: .. '\lat.:O!> .-\lurcon. torno 111. C<IJl. VI. p¡jg. 69. 

'" Cit.a tnm:1J;1 de Rojinu Villcgas. tomo 111. pág. 103. 
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necesarias. que no pueden ser modificadas ni d;,spensadas por 
contrato: PrivaiorLLm converiioJLLri pLLblico non derogat. (Dig. Ley 
45. núm .. l. Tít X'"VII. Lib.· Lle Para dar sanción a este precepto. 
ha sido necesario declarar. nulos los contratos celebrados sin 
respetarlo. que es:lo que.se ha.hecho al adicionar al.artículo en 
cuestión. La reforiri·a. .• he.éha •:en· éL combinada con· la· h'echa en 
el artículo . '1392 ··a:::; '1276 • del nuevo Código .. hace ya 
insostenible; 'ségúh nú'estra. hÚmilde opinión. la· <ctoctrina 
frecuentemente sostenida ·en la práctica de que el éo.i'Ítrato 
celebrado sin las forrna!Ídades' externas prescritas por: la.ley~ .da 
acción para. reclamar que se ilenén esas forr0alidades:'y tina 
vez llenadas. para redarnar ·el cumplimiento del co'ntrato. Esta 
teoría desvirtúa fundamentalmente los préceptos:legales;'pues 
no hace sino alargar·· un<'poéo el ·carnino:para:·.obterier la 
ejecución del contrato. yo á.utorizar ·que ·se BegLie/·a. exigir el 
cumplimiento de una: obligación ':·riüla.:'- Jo· .éuaJ es un 
contrasentido. Creemos ,.que)aS.:disposiciones del ril.lévoCódigo 
en esta materia alejan ... todo peligro:e'irnp.Íden t6da0discusión: 
conforme a ellas. sólo sórrobligatorios-los.cóiitnitosjégaimente 
celebrados. y no sori validas'..sinolas obligaéio'nes contraídas ,en 
la forma exigida pÓr la ley::;véai-isé'los ártícuio's 1322y .1323 del 
nuevo Código y los:artículos' g;y-.:;¡c).c•deli nt.ÍevÓ Código de 
Procedirniento!:i· ,qúé·.éoí-respcmden:a'los·;10.:i1l'•y:.12 del· de 

:~~:~~i
0

~11'.irfl~&'~~~t,~f¡~1~~~~~~;;¡D1~J~~~~!~~~~~~:~; 
consideran corno:in~trt.imento·qLte~puede. ser equiparada a las 
escrituras pÚbúc1:s·:·en,ciiantoa.;fue;rz:r.probatorta:'13l'.'.· . 

~=~~~:~~:~~jfJff ~[~11!~í~3\f f$~~~~kª1 
son redactada~ 'por, '.:Uri fedatá.rto. público y firmadas ante su 

-.. :,.' •·o°:-,.-_»·,-'' :_,-, 

'
1 Cita tonwda d~ Rojina Villcgas. tomo 111. núm. I:!. poig. 103. 
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presencia. tienen· el efecto de una .ratificélción de firmas y por 
ende hacen prueba plena.· 

';. ~ . . . .. 

Con esta tendericia al. fori:naÍismó. la segl.lridad ele los 
actos jurídicos sé vio en •• mlopinión'tóí:álinérite• reforzada por )o 
que hace a la· .. sociedad :e.rli:g~íi.éraI:' al',qúe'ctárf fliera · éle .··toda 
duda la .invalidez. i:lel '·C:or1fra.to•:rce1ebrad0Vsinla\ formalidad 

f;É~~~?#·~;gy~;f&f!~?!A~11ili~~1~1i~ 
que el Código subsec1Jenfo apo'j.'.tó''á''esfos'úIÜmos al creár el 
sistema mixto. que•\'es3rnoÜvo >él¿.:> este .estudio .. con la 
consecuente pérdida·de'•·seguridad juridica pl'J.ra la s'oc.iedad en 
general. como se ver:á más adeÍánte: .· . . . 
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CÓDIGO CIVIL DE 1928 

Este ordenamiento cambia el sistema expuesto por el 
código anterior y convierte nuestra legislación civil a un 
sistema mLxto entre los códigos de 1870 y 1884. Aunque en 
esencia este ordenamiento es eminentemente consensualista. 
exige para ciertos contratos formalidades especiales. mismas 
que restringen en cierta· ·medid.a la autonomía de los 
contratantes.· 

Así. al habiar de .ios cont;atos en ii:eriera1: elcódigo vigente 
indica en su artículo 1 796:! ~·i.os~cont-rátos,;se perfeccionan por 
el mero consentimiento:, excepto ·:·aqueH(:)s·:,que deben revestir 
una forma establecida por: la'.,ley:,'.·::d'a~iiiiisrn.Ó·al :.hablar: de la 
forma de los contratos indica• én'2;su[ari;ículo 1832: '"En los 
contratos civiles cada uno se' C.i:>ugaYei-liiÍa'-rnanera y términos 
que aparezca que quiso oJ:¡ligarse;:5in!,qÜe;paí-aéla•yali(jeZ: del 
contrato se requieran forrnali<:}ades:é:Ieterrniriadás.'·fuera•de los 
casos expresamente designados,-:f>~:lr-1:3_- ley." : -- ':::~ -.:· . , . __ _ 

De lo anterior se' ob~~r,ra q~«i:! en ~l código 0ii:iht~ rio rlge 
un consensualismo -- liberto. sino que -esta.,;1ibertaC! se ve 
atemperada por -la .limitación de· forrria que;exigei·i.Ia'.~leycpara' 
ciertos contratos. e.Los mismos artículos ;;qu'e}hablari',-· de -la 
libertad contractt.iai. .-. indican de maner¡o¡-.;:~c<:lt'.1:~fH:1?:en.te - la 
necesidad de. cumplir con los requisitos de. forma'.•> .. •••,:-••:.- :;:.e·-.· 

Aunque por lo anterior podría Uno perÍ~aI°.que ei ~Ódigo no 
sufrió un cambio 'verdadero. toda vez, qúe -exige una forma 
determinadapara ciértos contratos y ya que dejó en el ámbito 
de los contratós consensuales al:resto: ésto es del todo falso. ya 
que el código' c:iunbiO,i:otalmente. balanceándose al a favor del 
consensualisrno'.en •·todo_ momento .. 

A n-:tayor abundamiento y citando las palabras del Lic. 
Raúl Ortiz Urquidi. que citando a García T-Cl-rH'e:t!~-EF>&Aoli~..::¡,!Q"'"-.áO.l"--
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esto fuera poco. he aquí las siguientes palabras de. los autores 
de dicho Código (refiriéndose al .de 1928). contenidas en su 
exposición .de motivos ~Garci~:Téllez; ob. Cit:·· p: 39-: ·:se desea 
que la fecund_a.-~niciati.ya.t:iT}div,-i9ual no.s.~.\d~te.nga.frente al 
rigorismo.· de_:.los"· éontr-atos·.•solerrines>y .qm:)la\equic1aé:I. base 

{~;g:~I6}~B~f N~f f ~1¿1~~~t;t¡y~11;·2~ 
Para reafirmar'. eJ: espíritu'''.córiseiisUa!istai/del <:ódigo. se 

~~~l~~~~:ie d1:b~~~;t~i~~~};~f6-~td~~~~~rii~?cfJ:~~-~~i~~i!~~ 
exigida por la ley.-la acciÓnjiro'fo1-rria>'Acción«1ue. según el Lic. 
Miguel s. Macedo, ,:a_¡, }-¡ablarj•dél':-[~ódigo de 1884 era 
insostenible. toda vez . que_ habían} qüeé:Iiiélo invalidados por 
completo (en el Código de 1884) Ic)s .. corifrato·s celebrados sin la 
formalidad debida." · · 

Así el Código Vigente. al habl~"r •. de la forma de los 
contratos. en su aTtículo 1833 expone: .. '.'Cuando la ley exija 
determinada forn~a para un contrato'.·'rnientras que éste no 
revista esa forma no .será válido; .sahro;·disposición en contrario: 
pero si la voluntad de las partés-•para/•celebrarlo consta de 
manera fehaciente. c.:ualquiera de::·ena5'",::P_uede exigir que se dé 

~ili¿il{~~~il111i~8Jí~~~~:~~ 
En conclusión:·e¡.¡5~;~)árf~~ff1t:.s·'i79s\¡';~~.L.1832. 1833. 

1851. 2228 y 2232. el Código Vigente. establece un sistema 

'= Oniz Urquiúi. p¡jg.. 343. 
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en~inentemente consensualista. La excepción que significan los 
contratos forrriales no·es en verdad.una excepción.· toda vez que 
la ausencia de formalidad es subsanable. para los contratos 
que requieran de. formalidades. especiales. · 
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CAPÍTULO SEGUNDO 

Tit:ulo 1 

LOS HECHOS Y ACTOS 
JURÍDICOS. 

En nuestra legislación vigente no existe una 
reglamentación autónoma por lo que hace a los hechos 
jurídicos: mismos que como género comprenden a los actos y a 
los ·negocios jurídicos. Las únicas referencias que contienen la 
teoria: .. de l.os actos y hechos jurídicos aplicable a México. se 
encuentra en .. dos fuentes: el antiguo Código Civil. para el 
Estado .de.· Morelos . de 1 945 y en el articulo · 1851 · del. Código 
Civil ,Vigente: para el Distrito Federal. Asimismo. no existe en la 
mayotia de los sistemas legales europeos de ·:órigeri latino. una 
reglamentacióri·autónoma.33 :..: ; . •·:~,'-e'..> 

• .·--:::-·'.·,~!.fi:::~;:<::;;•,;;-_~_•• • '~. e•'<:-~~"\",\•.•• 

Galinclo ;;· Garfias; •· al hablar d.el ··· hecfío :ji:.iridico en sentido 
amplio se refi~re:a él como: '.:todo acoritécirniento;jra se:tra:te de 
un fenómeiío:.éJe~]a:naturalezél ode •• ún:IJ:.echo'.deI;hornbJ:'e· :que el 

~~~~:~:1ei~~i~~1je~~~~~~~°ot~~in;_~~n~}élera~ió\1/ ·~·a.:~·.atri?uirle 

En ese·J~1~{'~1~}~~Ci8g~irii~nto·1~~iJc) ·~~ I: rii~~··j~;iclica 
como célula delisisferna~ IegaL se aplica de igual forri:ia,al ·hecho 
jurídico: en·;tal:virtu.d;•,Jas consecuencias normativas iristitÚidas 
en 1a ley ·.sóIÓ~fse::vé:r~m ··actualizadas· par .. mi Otiecho que··. el 
derecho obje'i:h'?':':{reconozca y al que por ende . otorgue 
consecuenciasde·::dereého. · · · 

Borju Soriano. Nüm. 49 B. P<ig. 91. 
1~ G¡ilindo Gartia:-o. Pág. :?:O..&. 

30 

TTi'Sic.? COW 
FALLA DE mú'GEN 1 



La ley de causaÜdadjuridica se refiere·a larelacióncausa 
a efecto contenida en la norma. e'ritre. los .· dÓs elementos 
contenidos .en la .. nonna .jurídica:' la hipótesis'-' normativa o 
supuesto de derecho: y él efeci:o:dis.positivo o deber,sér previsto 
para cuando se actualice la hipótesis> ·. · · · , . · · · · 

' ' -, -. -.;•, : ·;~ '·':-·,-
Las . teorías que .. hablar:Í de.l acto jl.Íridico; entl°e las que 

destacan las de renorribradósjul-istas como BÓnrÍecase y Dugit. 
tratan de desentrañar. ·cuál 'es· la fuente de. lós :erectos de lÓs 
hechos. actos y negocios jÜrídic6s'. BÜscansaber sÜa fuente de 
las consecuencias ,de derecho es en sí la ·ley o, se trata de la 
acción del sujeto. Para'i'el desarrollo de 'este estudio no es 
prudente analizar dicha~.,teorlas .. sino· CJ.ue: sólo es necesario 
enunciar que para el aétó y negocio jurídico. la füerite de las 
consecuencias es la ley'· vinculada a la ·:manifestación de 
voluntad humaria: el .sujeto al monieI-íto de manifestar su 
voluntad engendra consecuencias réconocÍdas' por el· derecho 
objetivo. y de éste: provienen. los yinculc>s u'· obligacioriés de 
derecho subjetiv(); q~e ,enlaza~ a los s_Üjet~~:{~, .~ ¡~< . 

Lo anteno/ ~~ ~ebe .~ cl.'.ie. ¡;(')r-. si :~olX .. la ~cc'.:Íó~ del 
hombre no' contiene de' manera intrínseca•; cor:Ísécuencias 
jurídicas. sino· que sus consecüenci~s se''enctieni:rari eri la ley. 
De no estar díChos actos reconocidos por. eJ{derecJ-icl objetivo no 
se les puede considerar como. hechos'.JuctdiCos:;y,_a su vez. el 
derecho objei:iyo no podría créársino situacióries abstractas. y 
es sólo con la acción delsujetoéon:Ja qÚe,,se,crean-obligaciones 
concretas. 

• - ':;: ~ -,-: • < 

En ese~<'.:'¡;;{ no' todo hecho 9~·1~':~a'tu;1°~Úe~a o dél hombre 
es un hecho jÚridico: sólo se le puede'dar:esá acepción a los 
hechos para.:{los ,~. cuales ·la :: nOrITia.:i'· prevéa, . consecuencias 
dispositivas oéezdére,cho:•: •',><' ···--~ <' ),}:.:-: :5;· 

Por oti-~· p~r°t~ .. el: hecho jurldico\ es dehiiido. por Savtgny 
con10 ··todo acontecimiento naturál o del hombre, capaz de 
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producir efectos juridic:os··3s comprende también al acto 
jurídico. mismo que es definido por Bonnecase en su Présis de 
Droit Civil como .:.'.una ·manifestación exterior · de voluntad. 
bilateral .o 1.ÍnUateraL'.cÚyo .firi directo consiste en engendrar. 
con fundámento; el"l' una regla de derecho o. eri u ria institución 
juridica;.a}cargo'.'o:en''.)proy~.é:::ho de una o varias personas. un 
estado>es'decir;{Uría sit{ia<::iónjuridica pérmanente y general o. 
por e1··cor1trarioi\\un/efesta;de derecho limitada. Jrelativo a la 
formación;'rnÓdificación. o extinción .de una refaciórí.jUrídica··3a. ,.-;.';. · .. .::·.:<~: '" -.',··e\· .. - ., ' 

Los •· hec.hos jÚBéliáó;;; . segun • 1a doctrina francesa se 
clasifican en37: 

'.!~'.:e 1'::$$~1V:5~i~tf fqíf ?f ~}fg~]lf~~:J'~,t;~;.:: 
realizar·:léls cónsecúenciá.s légales'cque le son atribuidas a sus 
acciones( pór iC:lisposidóri: ,'de< ley; y por ende só.lo sufre Jas 
consecUencias 'lega.les.', En otra categoría· esta doctrina clasifica 
al acto jundicó. como aquel. donde el sujeto pretende realizar 
acciones•que le permitan alcarizar· los resultados que ·prevé la 
ley. y en consecuencia su voluntad prepondera sobre el 
resultado. 

-;;< Cita tomada Je Galindo Garfins. Ignacio. Poig. . .::!06. 
_t,, Cita tomuúa de Garcfo ~laync:s. Pag. 1x.i. (cdición de 1965). 
~-Cuadro tonwdo Je Garcia ~laync:->. Pdg. 18~. (edición de 1965). 
J.., Gal indo Gartias. Ptlg . .::! 1 O. 
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En otro orden de ideas. por su relevancia para este 
estudio.· es imperativo reclasificar al hecho jurídico conforme a 
una doctrina n1uy distinta: la doctrina Italiana. 

DOCTRINA ITALIANA 

La doctrina Italiana distingue a los hechos jurídicos corno 
acontecimientos de la naturaleza y a los actos jurídicos como 
aquellos generados con intervención de la conducta humana. 
Asimismo los . actos jurídicos se dividen en actos voluntarios y 
actos de "'."ºluntad. Galindo Garfias expone: 

.. Son actos simplemente voluntarios. aquellos que si bien 
presuponen .la···. voluntad d.el .sujeto; .... lo. que sé .toma en 
consideraciori es ,laácl:ividád que 'se 'desarrolla": 

~.-' -·:_;._. :.,'.·-'...:~.:" • .:;•:o: .< 

Asimis1.~•iQ···~gc~.~;~;'~~}~~#~0f ~~··¡·;::~~,~~.;'.~~~!~~:.a1 •• q_ue. la 
doctrina · Ale.~ana•oel i:c:onc~pto,:;c d.enorninado ,~ negoci9_;~jl.lndico. 

~~=m~efi~tr~~!;~;§:s~il~~~f~!~ti~~ctt~~~~¿~t!~f;j~~~~?Jkiiªi:~ 
consecuencias Jundicasc porqu~·~las·:partes'•éretendei-í'té:Iéu,berada 
v libremente :fa 'proieccióndé.'sU i¡.;.térésJl.lrldico·a/través de la 
~leclaración de '.rol1:intáci;/5¡· uérié :una finalictáCi<ucita. Ejemplo 

iu G¡1Jindo Garfias. Ptlg. ~ 1 1. (citam..lo a S;:tlvador Pugliutti). 
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de negocios jurídicos: el contrato. el testa_mento. los estatutos 
de una sociedád ... 40 

•,,< 

El concepto - de:. rí(!gocÍo:, j'-:1r;dico se . deflrie, como ··1a 

~~i~i~q~~S~fi'f1~t~i~i~f ~~{i·~~~~~~ 
~~!~~;·~t=~~~~~~~~~~EN5f E~~~t~~r: s~it~~~~f~J!~ 
producir los eíéctéis legales•qüe- la:ley establee<;::. paréi:;'uri;negocio 
en particular.- '.Asimismo;; para considerar- la·;, eXistencia('de.·.-un 
negocio' jurídico ,. se >requiere 'qüe la exteriorizacióii'.:~'.de .la 
voluntad de :los 'súje-tos reúna los requisitos .que\ef~·derecho 
establece para eJ negocio en particular. ,. :;_.:::'~?:- f>S 

Laca.racterística principal que distingue{a.í~';;i·i~e~~cios de. 
los actos jurídicos es indicada por el maestro;_qaundó:G;3.rfias. 
mismo que expone: .. La característica principaf•éiúe';~clistfrigue a 
los negocios jurídicos de otra clase de acto5;-~desca'nsa:_e-r{que el 
negocio jurídico es una maniíestación de/la\'autonorní?i-,de la 
voluntad o mejor de la autonomía privaé:Ia,j~~Es~;,en: .. :\otras 
palabras. consecuencia de la libertad •. q'-:1e}:',el i;C:lrdenarniento 
jurídico reconoce a la voluntad de los párticÚl~res;~•)para regular 
su propia conducta. dentro' de' un campo acotádo'por,-<el l'l"lismo 
ordenamiento. que le permite celebrar 6Tctejar,'Ccie~-c-e1éb'rar los 
negocios jurídicos que cada persóna';céi'nveriga;;~é:Ie'aciierdo a 
sus intereses ... 4 2 '·' · --- ·:.:' -:¿--. -:•::·,p -- '..?·_:, - .-:•·,--.-· 

Una noción de i~porta~6¡;i·qüe'no'•~~ co~t~-in:;ladapor la 
definición antes· indicada; :_'•:'€!5.::.que. - pa:ra que -el Derecho 

4
" Gal indo Gurtias. PUu. 21 1 . 

.:i F\.!'d~rico de C;.1~tro Y Bravo. cita 1onmc.fa de Gal indo Garfias. Pdg.:? 16. 
J; Galindo Gartias. Poig.:? 16. 
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reconozca consecuencias de 'derecho a un negocio en 
particular. y por ende. para poderlo ~onsiderar : un negocio 
jurídico. es indispensable que el acto.· qué 1.o. origina reúna o 
revista ciertos elementos, o ,requisitos indispensablei:; tanto de 
existencia. como .dé validez:•· sin los :cUale!;;' el ~cto ·puede ser 
tildado de .inexistei:ii:e:';;'':Ci·::cpuedé :,: decietarse,/núla.··.•.·· No 
consiguiendo su :ní-1>de:í,prnducir: c6nsecuencias:~pievistas por 
las partes eri el n~!f~éio/ "· ·... . ' :.· · .. ·.. ' ·. ·' 

Dichos réqi;is;iio~ o . el~rnentos son tratad~s a 
continuación. 
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Tít:ulo 11 

LA NATURALEZA Y ELEMENTOS 
DEL NEGOCIO JURÍDICO. 

Por naturaleza. el negocio jurídico es un acto donde la 
voluntad de los sujetos interviene en dos momentos ··en la 
realización del acontecimiento y en la producción de las 
consecuencias jurídicas··43 que quiere producir. es decir. la 
autonomía de la voluntad de las partes que conocen el fondo de 
las normas .-jurídicas aplicables al caso concreto, busca 
producir efectos precisos y conformes.a·sus deseos. 

Para ·,que los· efect:os que buscan ·Jos ~ujetos 'con la 
realizadón .··.de un_. negocio ;jurídico;E,púedani' ~er , eficaces. es 

~~~~::~1u;~M~~~~¡~;t~~!fr~~~~~s~~~]a~r§~~i~~r~~; 
relativa. ''.';: :,~~·~:1~;'.:{-f~:f'~J;~~tl\;;:; :~te~.~ · ' , ·. fi;~ ; ; •.·•.•.··• ·• · · 

Los n~g6~i6~' in~~istéJi~!S1;?~i\i~'6ié('i6:~ ~¿':{¿A{;Z~ ~1g\1n 
elemento esencial:. ya s'eaií obJetbiicsorisentirnient~··o.en\aJgunos 

~ia:;~J?ff.:if f~!~{~~~!~~~l!l~i-fJ~'. 
Los negocios inválidos.•:s?n.' aquellosl que.°:sufren:,ineficacia 

~::~1~~id:s ~~re la ªtey 
0;~~~él~¿~Z1~~~i~~fs~~fif§~l~:1&~;~e~t:61:7e~t~= 

capacidad legal. la ausénciá'Cle'';Jicias:'de'.1aTvoh.intadf:1a. licitud 
en el objeto. motivo o fin .o en Ciertos,casos/a'{~ºrrnél requerida 
por la ley. Dichos negoc;ic:is '. adolecéri\'de:fnulidad ·· relativa. 
pueden surtir sus efoctos>provisionalrnente':.:Y> ademas ser 

.P Oniz UrquiJi. Poig. 2-i 1. 
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confirmados. ya que la invaHdez del acto es considerada por el 
derecho corno subsanable. 

.37 

TESIS CO~I 
FALLA DE ORIGEN 



LOS ELEMENTOS ESENCIALES 

El Código Civil regula en su articulo 1 794 los elementos 
esenciales para considerar existente un contrato (negocio 
jurídico por excelencia). mismos que son: 

al EL CONSENTIMIENTO O VOLUNTAD. la decisión· de un 
sujeto~ o el acuerdo de voluntades. para .varios.· que tiene 
por objeto crear. transmitir. modificar .. o • exUnguir 
obligaciones o derechos: 

Dentro del apartado del ccíriséntirnfei;~¡j ,;~() ,;;;.J.J.~J-i~~d es 
pertinente analizar el Pri~cipici?éie la•AÚtoiiOriiia·foefla::Yoluntad. 
conforme al cual .. toda p~r_,sori_a' ~5:;)ibieipar~,-~~~ig;ii:i:-~e;iJ:;or 'su 
voluntad en la forma y·'férinípós que.!fo.fcoñvéngári,:;,.siri ·más 

~~~~E~:i~e~~~e~~~.Ji~~¿S!ci1s~~~ry~~~~f.f~{~f~f,l~{~irb:.;:s~= 
En nuestro derech~-;~;j.~~~~4~~-¿~_t;;~~~,~~~~~i-as de 

manifestar fa· ._ vohrntad.'·· 'ya · seá/rnedfante~·~_expr'"!.siones. 
omisiones; cÓné:iuctas:Iasic'órno rneciia:rite_:e}c-5üenci&'> ·.· ' ' 

El articulo 1803~~:1:_:~·~·~~~~ :· .. :ú¡~a~dv9. :·~;-:/:t~~~ii,-~ dos 
manifestaciones dél céú-iseriÜrnierito·o5vcilu"ritad:·; .• 1á:'.ex¡::frésa :y la 
tácita. Veamos.·· .::,•.,, h'· · :.: ·•· .¡~;,r:::.,;· ~,, ·· .. , .. '!'.' ··>'"" ·;··<·--:·.·,•~~,->· ····/••· 

·.··'./J.· .. :::·;:~~~: ......... ·.,, .. ::·~ •. ·.,-- >".,:·. 2): .·:,,.,".~~\:,:'. ·<;:;::'~, , .. 

º E:r:~%7~~l~jg!~i~dl"!~{~;'i;&)lt~!n~<i;\,?::: 
.-, -y~-::-:·.' . '.,~,,_ '·.~, "· ·' ,,.•' ''< _. ·-' ·.-=-::·'-·,. ~ 

:::i El coñ'sénl:irniento tácito mediante hechos o actos 
que lo presupongan o· que autoricen á presumirlo. 

' . ' . - . ._· ·' : 

-.1 Oniz Urqui<li. Pág.~75. 
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La última forma de manifestación de la voluntad .. es la más 
in1portante para este estudio y en general ·la. que . mayor 
convicción crea: toda-vez que.se' trata de Ja.manera más eficaz 
para conocer de la existencia de un contrato:_si las pártes están 
ejecutando acciones tendientes a la cémsecúción•de'•los fines 
del negocio .. es Índudáble Iá présuncfón,Cle:qi.téx'éi°·eéréctó éste 
existe. 10 quena aco1:'1tece.~?n·att~s·.rp~.~ic)~,·,~~/P~.5~~:~·······-··. 

~~ f~fr:l~:~q!:~Zf.fa~~~~~~i~tii~~!~~i,~':;;t~~'.'~: 
Respecto al silencio es claroen ¡~,;?¿66iriZ::.'~7;}.:';"éd{!i,'¡;:Í:>rácUca. 

que _éste tiende .a tener .. canrio.úi:cionesúureréntes'i,<iei:>eridiendo 
de las circunstancias qu<1o'tr?SI~~g~fE~('.ci~C,ü;:~;1~.;'~~pre!5ióri .'."el 
que calla otorga·· no es váli_dél·;~ni',fairip-ócO:~~eJ"ql:ie;téaUa<niega ... 

f ª~~~1~~~~~f i~j~~l~tt~~li~~l!~~=~ 
bl EL OBJETÓ:QÜEiPÚEÓA~~~~;iMATEi=lli\.'pELCONTRATO 

(NEGOCIOJ:'odfz',•Urquidi'rnan:ifie~fa que éste consiste·· ... 
natural y,.pi-opiaJ-nente'''eT:tJa'fi:)roducCión de consecuencias 
dentro _del;céarrÍP<:>. deL'Qerec_hO> consecuencias que no son 
otras que: lá 'Creación-:, fa tréJ.n,srnisión. la modificación o la 
extincióri. \.'dé/:Cdéreclios:::jri. obligaciones (todo negocio 
persigue:'iierie '¡::ió~'. objet() .produCir uno o más de estos 
efectos ;o:',c.Í?i-l!:iecu~riciá.sJy foda obligación. aparte de ser 
siempre)correlativa·_·.de-·un •derecho subjetivo. tiene por 
objeto una'prestaciori que.puede ser de dar. de hacer o no 
hacer). ··:i~ ,.·. ·. · · 

..1:- Ortiz Urquidi. Pág. ~SS. 
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En esencia . el objeto 
modificación. transmisión 
derechos .. : 

del contrato es Ja creación. 
o extinción de obligaciones o 

Es impórtani:e''.é:lisún'guir,quéf~1 objeto del negoció o c~ntrato 
no es Ja; cosa:to .. ei 'ob}eto~rnátéi-iaJ'a que se refiera éste .. Pues 

~~~r~cfjs:~s~~.~~B-i/;~~f ;!?á~§gg~}~~.~~~~~a~::º h~~=r e~e~d~t~ . 
que por ecóriórnía}légÍ:slaÚvá.;\nuestros códigos también usan el 
nombre!de~'objetO'ipará\fefé'i-ii-se ·a:la .cosa y con esto.coruunden 

~a~~h~~~~i~~~~;;'.b~·y}t~~~?.;'ldef negocio con la cosá.§'.riec~o 

El artícJ~c)'::Í-s2~;:~:i~·¿~~Ígo Civil define al. objetoc,c~~o • la 

~~~~ ;;~:el:~·i~Ii~~~~f~~~~).~ciI-:/y / º · é1 hec~,º ,·~q~-t! .:~Y·~f 1igado 

~~;~~::,}'' :,-.~_-;;.¡-_:-:_---: 

·."-',:-':.-;;.;!:·- ··-1::. :-~~ ,_ 

.. :~:.,'7''. ·,,;,,. .-~-~~:. 
>;:..~/ :~,~;!T·~~: -:·-,_~5,',_ ·_:,;,'.· ¡ . .:.:/::.,'..e - ·i·. ;,;).0' ,' .. ,-

.~ -~J<_ 

::i El ... ·o.bjeto/:in_directc:;>hdeljC::onfratp;~¡;¡que·.esfel :.•objeto 

obje<:~': 1~~~~f~i~ti~t:i~;J~;.~~~]];Wt~,::oune: 
,:··:/:. ~-:;-'.~~;: ::::~6:<·-

::i El. objetÓ dfrebto"cici:·.ia ol:ÍÜgaCiÓ~. que es la conducta 
del· deudor:•: qlle se ·traduce en·. la prestación de dar. 
hacer o no hacer.··· · · · 
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::i El objeto indirecto de la obligación4s. qt.ie es la cosa o 
el hecho ··relacionados con la conducta ·antes 
indicada.47 

Para considera'.r la·exi~tenciél. de l~;C:cisa•.~bjéto,'de(ri~gocio 
~~;~~~º~j~~;t:i·.~i~~~.~~r~~~~mde~~t~¿~~~.r~~~~f~~l~~Í:~(~~sitos 

~ g=~= ::r~~:t~i;2~n:t¡~t~~=tJ~tJ2ti:ii~ri~~i!~o a 

º ~1;:~:p~~~:JP~:ii!:>iW1t<1r!i~~18~~~«f Qf~~fc11~~ f~~ic~ y 
jurídica). :,-_< ;:·:·>~ •·f~;'\./~·;r•··;>··:o:.·.Jf·> .. 

~~~;,;s~~1f ;~~lT~if ~~!if~~~~{~~~~13~:1: 
~·.··.~··~f{º.~j~,~~\~~~~~~~f~5i1~t~Tu~~~f ~f~~t~t~%J .. /t~'·[.): .... ·/•.··· 

Es importarite';·a~lárar/quec>riúesfro:'códigOc::ri.···su·'a.rticulo 

cláusulas"ª éste•sufre 

.:1. Es imponamc considerar. que al h~bhir del ',"lbjcl~··¡ndi~~;~t~ :J~·~~·~~bÚ~'~·~¡~~:··ia·";i~~·~~··~a~··~~cf'Ítada por la 
doctrina. es que Uicho objeto indirecto es la cOsa o hécho a que se ·refiere la obligación. · 
.i.; Rojina Villcgas. Tomo 111. pag. 61 . 
.: .. Oniz Urquidi. Púg. 293. 
"' Lil controversia mdica en el mCtodo de e~tudio. para efectos procesales rjcticos estamos en re~enciu de 

nulid;.1d relativa. o ;1b~oluta para le)'CS prohibitivas o taxativas. 
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En síntesis. no exis1~ contradicción en cuanto si el objeto 
es elemento de .existencia o _de validez:. sino. que depende del 
angulo _de e;studio: : ·· · · ')·•;-.... ·· .. ·, ;•. , .. 

~- . 

e) ~f ~M~lt~lf~j~~ti~1f~~1í~l~~}~i~~ 
Para estudiar _•·.mejcir"•'._eL1i"C:ºf1Cepto:;0,:.se:;• .hace_, patente, 'la 

fa 

solemnes el· .. tercero)'; ~l~rnentos .•de validez'•aí-ites'•f(je~crifos. el 

~=~~ci~º;s J~e~1J:1~~~ri:~~e>X~~~~1óii~~_c~;'.··~~~~t;~áiftz~:-u:t~~ 
medio. Su inexistencia, puede' ha_cerse valerj:ior.todo.inte~esado. 
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LOS ELEMENTOS DE VALIDEZ 

a) LA CAPACIDAD ... La capacidad jurídica es la aptitud para 
ser sujeto de derechos y hacerlos valer. Hay. pues. dos 
especies de capacidad o más bien dos grados en la 
capacidad: la capacidad de goce y la capacidad de 
ejercicio (Capitant. introducción. Núm. 134) .. 49. 

Como lo enuncia la definición. existen dos grados de 
capacidades. la de goce y la de.ejercicio~ ambas so.n in~erentes 
a la persona por el sólo.hecho. de serlo:~ácapacidaddegoce es 
la posibilidád .dese~··suscéptiblé~'dé:cie~echósy: la de~'eje'rcicio.· es 

' '..-o:_,:_:;_··;:_r; .. 
-:: . .'.-~· :.:'.' ·~~ : -. _:, 

~'.'~:~;:~?; .·o·-;·.,-'¡_;.';'.--_--;:·!;~·''.;";;.'..,º.·:~~-.·~ 
• ~ .<¿" ~ _.. ·;·.---· 

este 
negocio adoléce. de\frivaJiaez 'o'.nulidad relátiva;:'rriisrna.que. sólo 

~~:~~~~:t~J~~f ~j?~,e~;.r~r;:~;;~::~;; 
simplificador de.·lás' reláciones jurídicas. así como et medio 
de prueba' : idóneo • · párá · corroborar la formación del 
negocio.·' · · . · · · . 

.:·~Cita tomada Je Borja Sori~tno. Pág. ::.io. núm. 395. 
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En atención a que el presente estudio. radica precisamente 
en el tema de la formalidad y la aúsencia de lá misma. en este 
apartado me· limitaré. a. expcinex: .de _manera somera .lo que es• 1a 
fornrnlidad y los: efectos - de . su ausencia atendiendo a la 
doctrina tradicional.'-El -ternái"•sl:'!rfi'tratadÓ á)profundidad en _el 
capitulo tercero.•':;<- : ?_;':~};: '':'..'' :••/:( :·-~·'' s;•·.,: ".~ .. ,:. 

Por. o~;o . la~~~~~la ·formalidad sirve para ~acmik las 
relaciÓn(:!S jÚrldiéas y', comerciales. _Desde luego que está idea 
podria s~r''~objetada\:dado que la formalidad dificulta. o mejor 
dichó ·retárda,€!1-:nacimiento de los negocios juridicos:pero ·esto. 
se ve compensado una vez formado el negocio. ya que .la, forma 
agiliza sú desarrollo y facilita su funcionamiento: inclusive a· la 
larga tal yezfs(!; gane más tiempo usando formas establéddas 
que oníitien_do,:ilas mismas dada la tardanza o dificultád que 
estas pudieran·.significar. · · 

V. g. ¿Quién compra un inmueble a un sujeto' ·que tiene 
como titulo de propiedad un contrato privado redactado sobre 
una servilleta? Probablemente le ternaria más t:ieriipo a ·.dicho 
individuo convencer al registrador de inscribirlo·:e:ri;:elRegistro 
Público de la propiedad. que el que toma :iry)venfr de una 
papeleria. o inclusive conociendo a nuestros-registradores. que 
el tiempo que toma ir a pie a buscar. eric'or1frar'.y'.finnar ante 
un notario del Estado de Coahuila: esto siri p~rjl.licÍo de que en 
el ejemplo no existe legalmente Un incoirirenierite. que afecte la 
validez del contrato. ya que la forma exigida por la ley es 
sin1plen1ente que el contrato se otorgue por escrito. Desde 
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luego que ~i el sujet~ del. ejemplo pretende que su servidor y 
redactor de. esta ·tesis. adquiera el; inmueble .. bien puede 
esperar sentacio: 

En~ue~tid 

,. .,..__~ 

' '-::~·:.,·~ _,. :>~··;,·,~\ :--:.-. 
:t- '.7: :--::: .~.·: ~'-;" _. 

la 

acarrea consecuenCiá'S. ennué"~tro'derecild~ ~·?· .·· ... 
La ausencia de fo~~:~1jJi'.~~~ó~~l~tés;~ tr~dicional. tiene 

como consecuencia el ... provocar'.'tla·:nulidad··relativa del acto. 
mismo que puede valer pcir.conffriTiaéión; 'por prescripción. o en 
est:e caso especial. siguierido'el.'i:íióC::esÓ; de la acción profonna. 
regulada por los artículos 1833,;_y,'.2232 del código sustantivo: 
puede valer por sentencia .. •mi~rná :'qllé sirve para subsanar la 
on1isión en cuanto a la 'íoririá ·eXigida y por ende produce el 
reconocimiento pleno· ·.del acto: sin que signifique la 
confirmación del mismo. Lo cual es una innovación importante 
que rompe con el esquema tradicional de las nulidades. 
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c) AUSENCIA DE VICIOS. DE LA VOLUNTAD. es el estudio 
de la volúnta:d del contratante, para. confirmar. si su 
consentimiento\ fue ·otorg¡;tdo· de rnod() consc_iente. )ibre y 
autór:iomo., .. ¡:>ara.•, ..• téc()nocei;- •••·lél··· ~onc:i,irrei:H~iCJ..; .cié •. c1ichas 
circunsfanc.ias .;Ja'c':Jey} hace ···~·.patente .• , la'· necesidad de 

serT~~;~~~~i?~f f g~;~~;Jt~~~;;;~ 
voluntad .. ~partiendo'. de •• la. exteriorización 'de 'vol úrítad .. y sus 
fines. pa~~ ·entonces poder declarar que Ia'.volllntad se reputa 
válida: 'y.seráasi sólo en ausencia de vicios en lavoluritad. Por 
ende Una<-voh.Íntaél viciada es inválida. ··'adolece.· de nulidad 
relativa: ~ientras qüe una voluntad sin vicios; es efectivamente 
válida. 

-16 
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LOS VICIOS DE LA VOLUNTAD 

En cuanto a la división de los diferentes vicios que inciden 
en la voluntad. los más importantes tratadistas no se han 
puesto de acuerdo en cuanto a su clasificación: por lo que 
señalo más adelante los más frecuentemente reconocidos por la 
doctrina. sin perjuicio de que ciertos juristas equiparan unos 
con otros. los dividen. aún más .o· no Jos consideren vicios 
propiamente: 

. ' 

EL. EAAOR.<:~s. el falso concf!pto. de la realidad"so. ..Y 
deterniina a!Csujeto éri )á,fórrriac;!ióride;sÜ.voluntád. en 
un-.sentido:di~i:ini:oa aquefqué se·h~bieraformado .. 51 

-::.<· :;~·::;;1<· . >'>"- -

:;::~d;l:~~¿:1~~~1t{5l;~~~i~'f~~~~l't~!IZ.,;:. 
y el error-indiferente. aquel queino;ti(!ne·:con'sécúenCias: Según 
sea el caso· (el error) puede\gené'~ar}Crespeétivarnénté · que el 
negocio no tenga nacimiento;~;,q'ti{!~~~~j~'ueda?•anula-;.:: el ~ismo o 
inclusive no te~er relev~nc::~~·,a1g~ri~·: ::. ·::::~ ~;.::~·: ·:"~.';'. :;";,.~: · :.:·, 

, ª5r1:~.iiR~i~~ii~íti~~~~1~t~~.:~: 
• ;~"'.";;.,; '""''•;::-...::. '?~>;> : .-'.:~·, r .:;;·:~. · ',··.:~ e:·: ~ • .• v·, • 

LA ~(f'.'J!:;ifl:l~~j'~ifil~~giór{'.,d~-1 eir:qi-' de unó de los 
contratantes~~unaNez- conocido; ,•, ,: :\:~. ,;. · · ··· 

~~~f il~\!6~,~I21Pf ~i~.f :~~ii~~~n;~ 
~" Oniz Ui-quidi. P¡ig. 3 16. Núm. 314. 
• 

1 G;1Jindo Garfias. Pág. ~.:!9. NUm. 103. 
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conocer para estar en plena ·aptitud de consciente de 
celebrar el. negocio·. 

::i LA 1GN0RÁ1'1c1;. .• ·Es .la ausencil3_ de con(:,6imientos con 
respecto.del asü'ntóo'rnaterta del negocio~ ' 

--. ; ·.' . ·: .. :::: \'.-.~-~·<~ )~-~;:~~~ f /:: '_\0 \':·~'.?::.·.:;:,< ~ ~/: ::: J~.:,.:_:\.: :-~ ·-<~:.!~~~:: .. ; ;: > :~:--:\~: >-~ ~::::·::?~.:>.~~;~\_.;_-:/,'. . . . 
::i LA·VIOLENC,~-);'.I;fay~violencia;cúanclo;:!;;e.:emplea fuerza 

f~~:~rt-~5i~~~~~\1~~~~~~1~1~~~~1.~~~¡s~~r,1~~~ 
cónyuge~ide;;sus;ascendientes;',de-\SU!5':idescéiidi.e.~tes· .. o 

~:a~·~~~~\PJIJ~~ij,~~~ti~-~1?1~·~.~-:t~~:'i;_~~~#,'~"'•··;~0fü·:~{eguncio 

º· ~~~l~i~~il,t!l~1~J~ii~~j¡ffi.E~ 
• _ -. '"".- ·• e ': --·~';_;;:_2_:~'.-~ · ,·---;:-·•. ·,· -_-·•· - =- -.. - C··· - .·."' .-~;··_:\H:·~:. 

Cuando se.actualiza•Ja•·existencia:de .. vicios en-la:Cvoluntad del 
sujeto~ . el negocio adolece''(]e'•invalidez; es decir:~·~sfa:;~arectado 
por nulidad relativa: tal 'éorn<:> lo expone el artíC:l..i10°222s: del 
Código sustantivo· mismo\' que:_ textualmente.'_ ciice:'?:·lli/ falta : de 
forma establecida por iadey;C si no se trata de acto's;solernnes. 
así como el error. el dolo. fa violencia. la lesion-y;laÜncapacidad 
de cualquiera de los .autores 'del acto (negc:iciof/'·p~~duce la 
nulidad relativa del .rnisrno:7 ·' ::··;·_:;, ;.;·:.:~:· ~-

.. 

Otros ejemplos que refúerzan lo aritesc e~xpuesfo se 
encuentran dentro del propio código en sus artíCulos.638. 639. 
1 795. 2233. 2234. 2235. 2236. y 2237. 

•: Articulo 1 S J 9 del Códh::.o Civil. 
• Articulo 1X15 del Códi"!;o Civil. 
~l Articulo 17 Ucl Código Civil. 
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d) LA LICITUD EN ·EL· OBJETO. MOTIVO O FIN DEL 
NEGOCIO JURÍDICO: · es lícito 'el . hecho que no es 
contrario a las leyes de orden. público o a las ·buenas 
costumbres. Jo ani:~riór desde el Pt,into de vistá. de· la 
prestación de hechos que el obligado c1ebe '.i:Ja'r. ~acc;:r o no 
hacer. ·.·.· .. <:: .. · ..... , ..... ·•· f,:,. ·.·· 

'_ .. : :·- ~ .:_:_: ~:>--::}.~-:;/~::(:~:·.:·:'·<'·:::_ .. >>"-·~:.~~:-· . .- '·: - - - ' ::·: :··:._ ,:~::./:. __ -·~\·~-,~: ~:i···:; 
Es importarite: hkc;~Y::n~tar que nuest~o. derecho distingue los 

actos ejecutados~ enycc:mtra• de las leyes dispositivas.~ mismos 
que son. perfectá.rriénfo·· válidos: de• aquellos ·.'ejecútados · en 
contra déiá.s~.leyescproh!bitivas o tá..xativas;'.pai'a.'cuyo•·cá.so .el 
negocio qÚeda·,,i<::iado' de nulidad. . . .. ·;;, . ' . 

. .-· :· . . :·.: .. . : . 
. ··,· . ' 

Asirnisrno ... :por Jo que se re.fiere a.·las :.bUenas costumbres. 
comienzo por.·. indicar la conclusión del notable jurista Raúl 
Ortiz Urquidi: ··s¡ es tan variable e)'i:ccincepto de las buenas 
costumbres (qué en el fondo 'r1º es:orro;~que. el de la buena 
conducta o conducta morá.l.·igualrnente.·variable.y por ello del 
todo impreciso) tenernos que. conclt.iiri:que\iio .·ñas queda otro 
camino para determinarlo. qu~~ él 'ciel}f¿~clerit(! arbitrio. y. el sano 
juicio .. 5 4

• :J .. :·,·, ;i$:t .. 
En otro orden de Íde~s' es::r>riii:li;Bti:fr~Aalizar 1a:¿diferencia 

entre el concepto de iliCituéI'y'el <le\•irn'i:>'ósibiJic::lad; sierido' que el 

~~~r:~:~gr~1\~1~t~~;if A\~t~~!i~J~[~ª!~;~~ 
~=~~~:~:~e~~~~~~q:~'.~d()~~~~~,~~~1~~tfi~~~l~~~:UP~~!;:!~ 
para su realizáci~n:·. cornó''.po~'~jernpl6:,1ii';~erita;de cosa ajena. 

La ausencia.el~ 1iC::it:Ü~:~~ ~J~bjt:!to. motivo o fin del negocio 
jurídico produce 1á,ü1validez :del negocio. más no se actualiza el 
caso de inexistencia:'estó se debe a que la prestación debida es 
ilícita. más no el negocio. mismo que es existente. Por ejemplo 

~~ Oniz Urqui<li. Ptlg. 333. Nüm. 333. 
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un contrato de arrendamiento de un inmu,eble para darle uso 
de garita de juego clandestino. es uri contrato eXistente. pero 
adolece de nulidad. toda vez que su motivo o fin es ilícito. 

so 
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Título El 

LA TEORÍA DE LA CAUSA 
y 

EL MOTIVO DETERMINANTE DE LA 
DECLARACIÓN DE VOLUNTAD 

El estudio de las teorías relacionadas con Ja causa. elemento 
reconocido por Ja doctrina como esencial para Ja formación del 
negocio. resulta relevante en atención a que nuestro derecho 
acoge el concepto. n~ás no la teoría y Jo amolda a nuestro 
sistema clásico de tratar las nulidades. Asimismo es procedente 
tocar el tema en este momento del estudio. en atención a Ja 
íntima relación que guarda con la licitud en el objeto. motivo.o 
fin del negocio jurídico. Por último .. es importante m.::ncionar 
que Ja causa a que nos referirnos en este élpártá.do.rio guarda 
relación alguna con Ja. ··relacioi:i; causal". tan·:"discÚtida: en fa 
práctica diaria del derecho:procesru.~;;¿ '''') ,,, .,,,:;{f:·:.ec.•:.•:,~ - :: 

La causa para nuestr~·t;~~i~l:~~;~::ºn::Je~(cc:cih~ictZ;~~él un 
elemento esencial ni de validez'.deicnegocio·; én/ate'iiciónja ,qúe 
nuestro sistema es antical:isalista;,;h:>el'"º''ªtinadaniente.:dicha 
noción despierta en nuest'ros'iÍegisJadores~i'.ina;T1e:cesidaéI·'que se 

~~~;~~{1~t f~i~ii¡1~1~~~ll\~1~!~ 
al La causa•.segÚii j~}t~b~~·á1á~i~1i~~l;i;t4ii~i1~·-~~~;'c:l~;e1"ITiina 

esencialmente al éoritratarite a obligarse:· es' el fin directo e 
inmediato que 'se'pn:)pone a16'arizar'al formar el negocio: el 
por qué se obliga. Asimismo. para dicha teoría la causa 
es un elemento esencial del negocio. 
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Ortiz Urquidi citando a Mazeaud. dice que no hay que 
confundir la causa con los otros elementos, ya que responde 
a un orden .diferente.de preocL1paciones: 

"El. consenÚi'niento: 
El Objefo:•···•• •.. 
La causa:·>,· 

¿Ha querido el contr~ta.fite?. 
· ¿Qué ha querido? , ::< ., 
¿Por qué ha q·uei:ido?,::ss· · 

..'...:: .. , . . . . .· .. ;.'' ·.,,'· ·· ... ;.."· 

La· teoria."c:1ási.~~ ~H~t~ti~l.1~ .• tr~~ti~(:)5;1{~~~sii~:, 

, ~~~~~~~Wt~~ti~~lti~~ª:d~ 
~~;º:=~~~~~l~!t~iíf l~~Íf l~~i~~e~~ 

motiva·;;af.<::Ontratar:•;ies},extrínse_ca:;4porque,:;..no)tpertenece 

al. n~J(~~~;~~~~~~~i*;~i~~:~~f J~J~~t~;~~~~~7t~@'~[¡~~;~~~¡f;~.·];~;··•·>••· · . 
::i La eficiente .. 'rriisrna'.que.•es":.la'fuente1de·;las·:obligaciones, 

el. confrafo;o'<leúto:·:~.;~/: ;.;;?; ~:.'.¡o,;.1{.'}');;;;y:i:Oj,/\i\:\'.(., .. ··· . 

i~~:~f~ª:~~}Jii~~,~~~tl{f ~f~~l~~~~ 
estas ideas en dos artíéulosi•.eli ioS,Jrriú;;rno'que{declara que 
son elementos del contrato•' el' con'se'f1Ürnieni:6; 'el' objeto. la 

H Cita tomo1da de Oniz Urquidi. P:ig. 355. Núm. 368. 
~ 1• Cita tomada e.Je Ortiz Urquidi. Púg. 3~6. Núm. 357. 
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capacidad. y Ja causa lícita; y el 1131 mismo que expone que la 
obligación sin causa;· con causa· falsa o ilícita .. no pr('ducirá 
efecto legal aigun<;>:. 

~~,\~!;2r¡¿5;A~fl1t~i~~~:1lf~{isl~~t~.~~~~1¡i~X~~~ 
b) 

para indaga(' scibre~:JaYverclaclera .··.intención del corítraiante: 
principalmente;';!si'{se~'trat"~.de indagar sobre la existencia de un 
contrató. cü.andc>J;éste "carece de la forma exigida por la ley. 
como en. el· ·casó·/dt!!'.;'.ejercicio. de. la acción preforma. En este 
sentido el· ·es.1:1..Í.dii:i' ··de·' la causa sirve como una excelente 
herramienta :-..'de:. :;apreciac10n para conocer la verdadera 
intención del ·e:c)nfratante. y por ende para tener la posibilidad 
de realizar un·verdadero juicio global sobre la naturaleza del 
negocio. sus fines e inclusive sobre su legitimidad. 
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Nuestra legislación. como ya se dijo. repudia la causa como 
un elemento necesario. para, la\existencia del contrato. pero 
acoge la idea o concepto:· no ,,s.e,.·:trata.·de la teoria casuística o 
anticasuística. sino de algo n1.ievo~dá. idea de que la causa es 
modificada para ser····• inc?rpo'radci°;, a · núestras leyes. pero 
respetando su espíritu~ •:;:y)'así:;,f;pasa> a ser un elemento de 
validez. .¡,¿_ . .-:'.•' .. :,,~· ' "· 

- -~~: ._-. ' .. ·--=- ' .;.<:,~, .:. --. ' . 

Gracias ha 
llegado en no 

-- -.-::.:-· ~._,,_~:. - .,,,::~-~ 

-o'.'..°oi-'.;'. ''\'_,-_ ·,L-.. y.;'c e:::·'.~-:::._;\ ·:c~·v-:·:., ~~(:~;,;:{····,,/. ~ . >:' <---~--,. ;-.: ~'~:-;~: ·:.·::.:_,f-C- :>:_: 

-- . ~-' - ~> -:; •; 

mediato. suss~P'_ti~le,de'ser:'dlferent~;erl:ios actos juridicos de la 
misma categóí;a:c/esi'eF móvil 'determinante ... (las cursivas son 
del autor citadó)'"ST':::'.~ 'i.:· :':·~> 

-'·e:~:-/:>:·:·-;-;:·:.·.·-

Asimismo. Duguit expone:.·· 

~':' Borju Soriano. Pág. 165. Núm. 209. 
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.. La declaración .de volun_tad. que es, eL acto jurídico. está 
forzosamente.· como fodo •acto. de voluntad_ .. determinado por 
un motivo ·Y ese· motivo· .. detenninaiité debe tener forzosamente 
consecuericia.s sobre el .valor y-. sobre: IC)~:\efectos_ de esa 
declaración.:: Si '.por ca Usa se ceritiende· el· motivo' determinante 
de ·.un/'aéto\;d,e./voluntiu:i ... h~y:c,urii!l: i.~áU'sa.i'~:c¡Ú~/ tiene una 
importání::ia.'.:ct7 ordenjuctdiC:o .• Pero;inC:lu'éfablerneilte:!;la palabra 

usandó·_riO solola fracéióri~III[aél',ai-t.iciilol:1795/sinoentre otros 
el articulo.••1.~·13''r~¡;lfi~á.~.1~;:¡s~:~~-iii~c).':•a:1.fríéJi~ai·• .. E1 error de 
derecho o de·: hecho '.invalida •eV.contrátoú:uarido recae sobre el 
motivo detenriinante· c:le:ia v_olUntad: Cle cUálqÚiera de los que 
contratan .... _ .. •:.:."••···-:-:-- · ·· ...... . ·- · 

Nuestra legislación d'eséchá - la palabra .. causa .. ~ misma que 
pasa al desuso.: y .. !1-dopta el concepto al que se refiere 
Bonnecase de ·.·fin· o n1otivo'de.terminante del acto de voluntad ... 
para hacerla parte de los elementos requeridos para considerar 
la validez del acto. " 

~~ Cirn tomada de Borju Soriano. Pág. 155. Nüm. :? 1 O. 
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Es importante hacer un paréntesis en este· momento. ya que 
en mi opinión. el concepto de .. causa .. Ó Hámesele :•fin o motivo 
determinante .. no. ha evolucionado, del tcidó ya que a la .fecha 
todavía no se estudia : de'. rnanerá 'independiente. sino 'como 
requisito de validez. ... :{,;,:o" t ;_ ., e ' • ; · 

Debería existir,en,~n'' .ipiii:rtáctb'O.artÍc\..lio sepiitracJo dentro del 
propio código sustantivo; donde(se: postulara ei principio por si 
solo. y en especial":en\Jo'·;té:ícailte a la causa :impulsiva en 
relación con la ca:usa' finát corno un' elemento de apreciación. 
ya que si bien es ci,ertó 'q:Ut:: .. elJuez está áutor'izado para indagar 
sobre la mottyacióri'".deyfos contratantes. también lo es que 
carece de elerne.nto·s::fogales para fundar sus apreciaciones. y 
por ende carece' cié\posibilidades 'para relacionarlo con otros 
mandatos. ·. ,}' · · · · 

. ~ ... > . '.';:. ,• 

Lo anterior ~·~n-1!.obj~to de poder .evaluar directamente y no 
por analogiiiidé)a·fracé:iónIU del articulo 1795 del Código. toda 
vez que· ·para• a:¡:> re: ciar· la' eXistencia de un negocio. durante el 
procescidejuicic)~'éuarido la acción intentada es la pro forma. el 
concepto de~1a;;caUsá';1rnpulsiv'a ,en relación con la final. sirve 
como ·una ·.;he;!rrarniénfa 'vaÜosisima para desentrañar la 
motivación "dél; éonti-atarite. ,;Pcir 'ende. seria positivo que se 
realizaran r.nociific;'aciónes ten9ie.ntes a obligar al juzgador a 
realizar un estÚdici~~de: 113.;mótivációri del contratante (ya no para 
ver só!O sú licitÚd).~'cuándci<est~ en juego la existencia misma 
del contrat6,:•Puésto qÚe '..tra'tariélose. de un litigio por ausencia 
de forma. lo,'que :sé'. ánalizá:esdá' existencia o nulidad misma 
del acto y por:tarito'ál otoí-gar,;forma a un acto que adolece de 
su carencia;'y ,que.,·:aE;teri~rtá'•ij~odrá ser exigido de manera 
forzosa.. en rni '¡opÍniÓn';,:(es;;:: indispensable el estudio de la 
motivación; .. . .. . . \.':::.: -.~ 

Lo anterior se:!\~ reforzad~ por el hecho de que la forma es el 
requisito exigido ··pcir ·el derecho para reconocer un negocio 
con'lo válido o existente. Lógicamente. si el derecho pretende 
respetar la validez del acto cuando la omisión sea de forma 
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nada n1ás. estaren1os entonces. en· presencia de un :juicio no 
sólo de validez. sino de. éxistencia. y pudiere darse el caso -:
con10 se ha visto en la práctica que: de!=>ido.- a ,una ··care.nCia de 
elementos legales. la apreciación. por.parte deLj~ez;puede ser 
incorrecta- como que se•deérete. la eh:!vaé,i?n a; éscritüra .de un 

;~7; á~~~~~~g~ªf~1i1Jf lf lllf~~;~ 
su alcance. como por ejemplo!)as(,autori.dades_'en!Ios Estados 

~~~s~~~~=ti=:;~;=~a~~~~l~~i~~<~*~i~~~~~~~~~rf;j;qmo el de 

Un ejemplo ilustralas1tuac.:1on:·r:· ... ·> \·X~·.·.··< Y 

-:1'~'.~\~~~f ~~;¡:.:~~:: ~~: 
:;·-

ª 

correspondientei'>talr~cbrlcepfo •de>•motivac_:iórii q\ causa .. en.· el 

~~n~r:~~u~~ó4~~~tI~l~cie~g:~~~f~ii~~~~t~~if ti,fkJ6:~'6~C:,~~= 
q El concepto de ··considcrntion··. es muy parecido al de causa. p~csto que estudia la motivación de los 
contrtllantcs ¡i travCs de lo que prctcnUcn obtener con el contrato. 
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donde Jo que estuviera en juego fuera la nulidad relativa o 
absoluta del mismo. 
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Título IV 

LA ANULABILIDAD. NULIDAD E 
INEXISTENCIA DE LOS ACTOS 

y 
NEGOCIOS JURÍDICOS 

Existe discrepancia entre diferentes autores de cual debería 
de ser la manera correcta de exponer la teoría de las nulidades. 
llamada también de la invalidez. de la ineficacia. etc. Sin entrar 
en mayor confusión adopté el nombre tradicional debido a que 
ningún autor a sobrevenido con uno mejor y con mayor razón 
si es el nombre que usan nuestros más renombrados juristas y 
es él que adopta nuestro código. 
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LA TEORÍA CLÁSICA DE LAS NULIDADES. 

Esta teo1-ia. é!cloptacla por nuestras leyes. ordena ele 
n1anera clara los grados ele invalidez o ineficacia al adoptar una 
clasificación bipartita. en ésta. se distinguen dos niveles ele 
ineficacia: el ele la inexistencia y el ele la nulidad: a su vez. 
dentro del apartado ele la nulidad. clh·icie a la de pleno derecho 
o nulidad absoluta y la élnulabiliclad o nulidad relativa. Vean1os 
el siguiente cuadro: 

. ·\ctos lnetlcaces 

{ 

.·\.fcctados de Inexistencia. 
(0111tten elcrnento(s) esencJal(es)) . 

(actos inL'Ciliclos) { Nulos pleno derecho 
(Nulidad absoluta) 

r\.fectados por nu1idad 
(Contravienen disposiciones de ley) - _ 

Anulables. 
(Nulidad relath"a) 

a) Los 8ctos inexistentes: l~ II'ie~iste1"l{:i"~-.~~~;~é:;;y::o~fect:a a 
tocio acto. si se le puede llamár;¡;¡_sL'c1cí;c1e~al;reali;;:árse se 
omite algún elemento esenciál;,~;ács~a'e(co"nS'eB-tiiníent:o u 
objeto. V al no concurrir. cuálqÚÍér. eleÍ'l'Íei{to'J~\3.si'coc para Ja 
existen~ia del acto. éste-no Se f-ornia::~:« ·,:·-~~~;, .--,!f_:"·c-'::~,, ~'::~;~>_-.· 

" >>·-:,~:·~~· ·:::::? ... ~ ·.· .. :~·1:.7-:::· >-;·~-~-· 

~f f [[~~~7:~:,~l~~~~~~c{~~}~ft~~ii~l~~~~~~j· 
interesado. .. <~".<·;~:'. ,·> 

Cuando los tribunales intervienen para analizar si un 
acto es inexistente. el juez no realiza una valoración para 
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b) 

anular dicho acto. sino para descubrir. si en el acto no 
concurren los elementos esenciales·para-el nacimiento-del 
inismo: y de ser así. se limita- a'>declarar_-reconC>_cida o 
comprobada la inexistencia. Esto· se-: debe ;a/que no se 
puede anular la nada. por lo qu'eno'es posible <;Jeáetarsu 

§~~~fi~i~~lf f¡f¡f{~~l~~~E 
o --y¡i•''-' 

;~;¡iégrues . 

. ,- ,~·.::,~:::,i¡~;.:\'.·:::;/)~"':.::_i,~-• - "< -- .,_ , ~ ;'-f';--:'"~ "'C-'; 

o· ~ª\~}ii1rtl~1~~f~~~i5~~~ 
~~r ,,·i;• ,._:/' ~":~,> :~> .·- ~~:~:f.{'-~. 

En ,el cÍ3:i;ió''.d,e,::1a\ rilllidad absoluta. la teoría clásica 
manifie~fa;';qúe~;;;:e1:~aCt6 está privado de efectos por 
disposiéión ;élé~ley.'{ial~coritravenir una norma imperativa o 
prohibiéión::tiio'¿;10-queno puede surtir efectos en ningún 
rnomentó\ (esto\Cambia posteriormente por considerarse 
que puede :,s'urtlr efectos provisionalmente). Asimismo. al 
igual que ·¡;:ai·a-el caso de la inexistencia. no puede valer el 
acto por ningún medio o subsanarse la nulidad. por 
confirmación ni por prescripción .. El juez. al intervenir en 
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un litigio .de. esta naturaleza. se limita a valorar si existe 
contravención. a la norma imperativa., y de ser el .caso 
declara que, e,xiste .• ··.::el juez ·se )imitará á comprobar la 
nulidad. n.o .tendrá que decretarla .(Planiol. t. I; número 
338 ... 60·••· •••·• ........ ., , .. , ·.; .. » .. : ,· ,, , 

En · (.;} ; ~~~~ de.· la :nJu~S~ r~l~ti~a'. el· ~etc: . por. 

ddeiscpi:ro1s0i'~aiósn1: •. ·•·• dei'He.Y> ; está privado ·de· efectos. pero·. por 
,. . . •en'.'üri 'rriénor·grado. ya que la disposición 

contraÍ-iaCia protege' apersorms determinadas .. se .. ti-ata·de 
disp'os~ci<?ries\qué_dan se,guridad al orden jurídico~ mas a 
simple: vista•,no·se puedé saber si el acto es anulable. o n.o 
(a diferencia; de los casos anteriores) y sólÓ 8.fecta i a 
iritereses::particularés. Debido a esto. el acto surte ,sus 
efeCtos ·provisionalmente y puede además ser corifirrnádo 
o ratificado';.· valer, por prescripción:, ya que la, invalidez del 
acto escorisiderada.pm:: e(derecho como subsancible'.';•• · 

.. , , 

=~t~;;i~~lf 72SJ~~1~1~~g;~J~}Jz~i;J~]~t~~~~:~~: 
un.a entérá prodücéióñ, de, efectos: mienfrá.s''qúe , en un 
acto inválido se''da Úna ausencia en mayor o rri'erior grado 
de efectÓs:jurfdicos. · 

"''Cita tornada lk Borja Soriano. ntimcro 57. Püg. 96. 
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CRÍTICA O REVISIÓN A LA TEORÍA CLÁSICA 
DE LAS NULIDADES 

(NUEVO MOVIMIENTO DE IDEAS) 

Respecto al particular. Borja Soriano y Ortiz Urquidi 
estudian este apartado de Ja misma manera. basándose en la 
critica realizada en sus tesis doctorales sobre dos renombrados 
juristas Franceses: Japiot ( 1909) y Piédelievre ( 19 11 ); ellos 
critican dicha teoría. en virtud de que resuelve los tipos de 
ineficacia o nulidad. de manera superficial. dando soluciones 
de bloc Y. sin atender a las situaciones particulares de cada 
caso. 

' .• 

Lo más .•. int~resante,c:f~'.:$~t;,¡.,,~J~i.f§té.~s la noc1on o idea de 
catalogar :a )a.nulidad •áte.ndiendo/a')su fin último. así Borja 
Soriano citándo;,a:JapipfRC:lict!':;<::65'.:u. La idea del fin . .. La 
nulidad es ·una:•sanciÓn:(no'iiene:por utilidad y por razón de ser 
sino asegurar.;,ia;ooseryci#cia .ct~Y1a,' regla que sanciona. y. si la 
regla es :\.•iOladá;~detieTr~~parar::('del mejor modo posible esta 
violación. · preservarid0/contra :las consecuencias de ella Jos 
intereses ql.lf!~la'.regla',violada•estaba destinada a proteger ... en 
lugar de organizarla,ríulidad para ella misma (como lo haée la 
teoría clásiCa) .. ~~':e1 · · · ·· · 

H Cita tomada de Borja Soriano. número 65. Pág. 99. 
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BONNECASE Y NUESTRA LEGISLACIÓN 

Posteriormente Bonnecase. al enunciar su teoría. fortalece y 
aplaude la doctrina clásica. precisando ciertos conceptos y 
dando nuevos matices a dicha teoría: es precisamente de este 
autor que Borja Soriano toma las ideas que introduce a nuestro 
legislador para .la creac1on ·del Código Civil de 192862, 
transcribe las ideas de Bonne.case. pero ahora sí como Ley. 

En esencia nuesci.o ~Ódig().vigente adopta la noción triparti~a 
de nulidad: iciul~dcic:J {:r:e:!ativa ·e inexistencia --,-:'esto lo . hace 
directamente ··.~e.'Pa, ~· dpc,trina.·; y·.jurisprudencia· Francesa- lo 
interesante es qúe. eTi,::dicho país no existía en su legislación tal 
distinción: .:1o:tC:,t1ál'zsigí\i11c8:,.que. adoptarnos· su doctrina y la 
hicimos núestra/::t.'antesi'C:Ie'· que los Franceses mismos la 
adoptaran. ·. · •·• ·:.:';:\;,;,:'."' ; "';.:~ · 

y• .'' ~ .;,: ___ ·:~":. • : 

Las ideas. ci~i.fi~'¿g~d{~eferencia son fuente de los preceptos 
que con ti.ene:~· eli~''útulo.é seXto •.• de .nuestro código sustantivo 

~i~~~:~ ~i~~~Igc!J[~b,~~~l~~~:~as reglas para la inexistencia y 
·~-~~ -~~~~ .. '·:~~ .. -·'' '.·. 

co~~~~~1t~~~~~;~~r·~~ric:ó~~s:.it±~~:e~=~e::te1:: ::u:i ~~ 
producirá·. efec:toJl.egák'áJguno;•• No•es·i:susceptible de valer por 

~~,:i:~~:ec~cfi'.~~~~~t~~~i~~f ~~~;~~ión::r,· su inexistencia puede 

Relacion;iti,i9<?J~~.Ii.~?'f<;tf~i'i~rn.~~rito ·indicado. con el 1794 del 
mismo código;{se}des¡:irende.''que .el acto inexistente no puede 
valer por rntificác_ión};confirrnaciÓn. prescripción. así como que 
puede invocarsefpor':'todé> interesado. De este modo nuestra 
legislación .·~adopta~:;¡a_ ,.,idea de la nulidad por falta de 
consentimiento':: (élerriento psicológico) o de objeto (elemento 
material): y aunque no lo menciona deja abierta la puerta para 

<·= Oniz Urqui<li .. Núm. 588~ Ptlg. 551. 
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decretar eorno inexistente ·cualquier contrató_ que no_ tenga la 
solemnidad que -la ley exige· para el mismo. En n·uestro .caso 
sólo se trata del ··matrimonio.' siendo é'ste· un contrato no 

Pª~:::::~ente,'?ri~,~~.trél·;-\e¡i~1~;;ióhLá~~~~~2,;i·1~::Daictaci ·de 
pleno de¡-~cho,6 .. h·úilidad\absoh:1t:a;;;refacióriando''los· ai-t:iculos 

un acto ; iriválidéih:>ór[nuÜCJad'(absol~tá'•;'5¡ puede tener efectos 

Fr;::;:s~~:i~tt~/~~~fi1~i~~~~l~~~~~~~#~~l=~t~ª!r~c;s~~ P;~~dª~ 
confirmarse;ratif}carse 9-\;a'.iei:poi; prescripción. una acto afecto 
de este tipo éle'nL11idÍicl'':~;3;f,¡~.;é~? :---• · ·· . ·.· .. 

Por lo que hace a)a anii'Iabfli.dad -<j nulidad relativa. nuestro 
código sustantivo es rnuy<claro aldecir en su articulo 2228 .. La 
falta de forma estélb!eéida':·:Par. la ley; si no se trata de actos 
solemnes. así corno' elerrÓr.· é::I dolo. la violencia. la lesión y la 
incapacidad de cualquiera:-de 'Jos autores del acto. produce la 
nulidad relativa del rnisrno'.~=-

Es irnportante'•,;;.,i~~;'.;~notar la diferencia que existe según 
nuestro sistema.• entre la nulidad y la anulabilidad o corno lo 
expone nuestro código Iá nulidad absoluta y la nulidad relativa. 
al compararla con la doctrina clásica. 
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El articulo 2225 dice que ··La-, ili~itud en el objeto. motivo o 
en la condición de!acto•prodyce su nulidad. ya absoluta. ya 
relativa. según lo dispongala ley·:.' E:steart~culos.e,separa de·la 
teoría clásica siguiendo'a'•BOT1necás~s~:ya·que ·éá.;ciicha teoría 
clásica la ilicitud siernp'i'~\c}esembocaba en, n'uudad absoluta. 

~~g2n~~c~~1~º ~:1ªni;:~~~~~~~~~1:5{~~·:ti~~[~~~~~~~6.3Jr2~~~;~ 
necesaria de nulidad relativa··deja .. abiertoel:camino.•'detarticulo 
2225. en comento... ';>. ·' :~_·'.~ •.: '•'.!'.' ')'é' ·,;··•,;•: ' :,: .. · 

"j·':: "' .. ·.~,\~···~>-:;~~;;·t:·• .. - ,, ,... .. ,,,. - , .. ,.,~·-;--' ·"·" ... 

Bo~!;5~~=~:0 nu~str~utei~s;i~t~~¡1ti~~:~¿~~f ~~~-~Fi$;~~:~z~~~1¡cfc:'~ 
absoluta. misma que puede:hacer:;va:1f'!r::¿todo'interesado~··quees 

~n~~:e~~~~~~b~ee~:~!:Yil~~1·ici~df~~fltit°~HP~~~j~{f~f~6t~c;~~~ 
hacerla valer la· .. persona: en\éúyo: íafpi-!;Iatesi:ableée; la , ley (ver 

~~~:~ºu;~;o;cieªi!i~~t~~~~~~~~~~'i~~ªff~;at~~:}atificable. así 
·~~;-: '!· .;._:/~/,~-,~~;-:;:¡:- .-. ":_;;~ /'/':--::_\·:,_ .. :.,-,-:. ~:;';~-~ ~;:·· - :' : 

inc~::s;:i:er~~a~~f;;,·~·~~~ºi~f~·~:;~~i~~~· ~~~~Irirta~~~~:;e:~o~ 
disertación teórica al·respecto:(hace,más.de 50.años). la cual es 
acertada y enriqu(:ic'é'iesieJ~estÚClio; ·.por lo'• .que me permito 
transcribirla a contiriÜación:'; ·.·•····: : . : 

Quinta Época •· 
Instancia: Tercera Sala . . _ 
Fuente: Semanario Judicial.de la· Federaciórl 
Tomo: XCIV 
Pagina: 791 

NULIDAD DE LOS ACTos''.iuRIDICOS, TEORIA DE LA: Dentro de la 
teoría general de la nulidad ·de Jos actos civiles. se reconocen varios 
grados de invalidez, y Ja doctrina clásica admitida por nuestra legislación, 
señala la inexistencia, la nulidad absoluta y la nulidad relativa. El acto 
inexistente esta definido, según los datos y citas que aporta Borja 

,,: \",,:-r Oniz Urquic.!i. Nüm. 59-.l. PUg. 555. 
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Soriano en su estudio sobre inexistencia y nulidad de los actos jurídicos 
según la .doctrina·}rancesa. como el que no reúne los elementos de 
hecho. que supone su naturaleza o su objeto y en ausencia de los 
cuales. es· lógicamente imposible ·concebir su existencia. Curso de 
Derecho. Civil f='.rancés "por C.· Aubry y C. Rau. En otros términos un acto 
jurídica· es inexistente cuando ·1a falta uno o más de sus elementos 
orgánicos_, ·o·-quizá :·más· exactamente. especificados.· Estos elementos 
son _de dos.· Clases:. "elementos de orden psicológico, -Y elementos de 
orden.-material •. En.fa·base de este acto se encuentran·en efecto: 1ro. 
una manifestación.de voluntad;. 2do. un objeto; 3ro, ~egún los casos. un 
elemento formalista. Símbolo de nada. el acto inexistente. se comprende 
que no puede.ser el objeto de una confirmación. ni el beneficio de una 
prescripción eXtintiva que haga desaparecer con el tiempo el vicio de 
que ·está· manchado. Si eventualmente el .acto jurídico inexistente se 
invoca .. en juicio, el -·tribunal :no puede sino registrar su inexistencia 
Bonnecase. supl. al tr. teórico práctico de d. c. por Baudry Lacantinerie y 
sus -colaboradores. Véase artículo- 2224 del Código Civil vigente en el 
Distrito Federal. Al lado del acto inexistente se encuentra el acto nulo. La 
nulidad de un acto se reconoce en que uno de sus elementos orgánicos, 
voluntad •. objeto, forma. se ha realizado impeñectamente, o en que el fin 
que perseguía los ·:autores: del,- acto; .está directa o expresamente 
condenado por·I~ ley,·o:implícitamente.aceptamos Ja noción de riulidad 
absoluta tal como· ella ·.1a·.doctrina clásica la enseña, a saber, que una 
nulidad de esa ·flatural.eZa, puede ·ser invocada por todos los inte~esados. 
que no desaparece ni por la_; confirmación. ni por Ja prescripcióno que. una 
vez pronunciada po'r- senter:icia, no.deja ningún efecto detrás;· Es· relativa~ 
toda nu!i_dad Ql:le no ca:rresponde--_rigurosamente a·-la noción:de~ nulidad_:. .. _ 
absoluta así enunciada.: El mismo- autor.·. Para concluir con la doctrina de 
referencia.· .º.~ólo '.'.·se-_. ha.~á- ·.un.a~ cita : más. que complet_a :' las·.-·.nociOf'.les 
necesa~ias: -~ief'.ltr_as.,que el acto jurídico inexis~ente .no .. es: ~~paz· e'n 
ningún ca~o.·: de? enge!ndrar.-.. co~o· act.6.·jurldico;_un_:efe~t~ .d~:·._dere:cho. 
cualquiera· :::que __ .~Sea;:.c. ~_ucede_._d~ otra . ".1anera~::can··.~·e1.:~acto.:;nL:flO-~ ~_a_ur:i 
atacado de." nulidad '.absol.uta,· por la b.~e-na- y sola-~raz~n que~0ste ~acto· es:._ 
una realidad mie!1tras·que·. no ha-sido destru.ido_ por- una.decisió_n·.judicial.:_, 
Estas ideas han sido adoptadas 'por los art.rcuros· 2225; .222e··y. 2227 del 
Código Civil <:itado.·.· · ·";>>: .. ·:;,'_ •. _,·u-. :· • 

Amparo civil di
0

recíé. 5589/41 '·Navarro M~cari;,.: d9 el.; ;,~¡~~;.;· d.e" 194 7. 
Mayoría de :rres·-votos .. -· .. Disidentes:· 'Erryilio·- Parda···ASpe··::y::carlos ·l. 
Menéndez. Relator Hilario Medina. · · ·. · .:;·<. · · 

Véase: J. 192/85. 4ta. Parte~-
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INEXISTENCIA Y NULIDAD ABSOLUTA 
EFECTOS PRÁCTICOS 

Atendiendo a los criterios sustentados por nuestro más alto 
tribunal. en la actualidad se ha establecido que la distinción 
entre la inexistencia y la nulidad absoluta es meramente 
doctrinal. lo cual resulta interesante porque quedamos donde 
empezamos. es decir. igual que en Francia donde la distinción 
entre estas figuras no existe en la ley sino sólo en la doctrina y 
jurisprudencia. pero así es el derecho. 

Lo a.r1terior de:! ·acuerdo a la gran cantidad de criterios que 
formanjurispiuderícia. y de entre los cuales transcribo algunos 
por gran; ti-ascendencia: . 

-~, ... ;:; ' ,,., 
·-.~ i~< :~'<.:. 

Sext.:. É~b~~ 
lnstancia:_Tercera Sala. 
Fuente: Apéndice de 1995 
Tomo: Tomo IV, Parte SCJN 
Tesis: 296 
Página: 199 

NULIDAD E INEXISTENCIA. SUS DIFERENCIAS SON MERAMENTE 
TEÓRICAS. Aun cuando el artículo 2224 del Código Civil para el Distrito 
Federal emplea la expresión "acto jurídico inexistente", en la que 
pretende basarse la división tripartita de la invalidez de los actos 
jurídicos, según la cual se les agrupa en inexistentes. nulos y anulables. 
tal distinción tiene meros efectos teóricos, porque el tratamiento que el 
propio código da a las inexistencias, es el de las nulidades, según puede 
verse en las situaciones previstas por los artículos 1427, 1433, 1434, 
1826. en relación con el 2950 fracción 111. 2042. 2270 y 2779. en las que, 
teóricamente. se trata de inexistencias por falta. de objeta. no obstante, 
el código las trata como nulidades, y en los casos de·i.os .artículos 1802, 
2182 y 2183, en los que, la falta de consentimiento originaría la 
inexistencia. pero también el código los t_rata .c~m~ r:a~l!dades. 

Sexta Época: 
,, , . 

Amparo directo 1205/52. Manuel Ahued. 8 dejulio de 1953. Unanimidad 
de cuatro votos. 
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Amparo directo 2596/57. Fede~ico Baños Islas. 8 de mayo de 1958. 
Unanimidad de cuatro votos. 

Amparo directo 2633/58. ~on~t<? AntC?nio Pérez. 7 'de enero de 1959. 
Cinco votos. 

Amparo directo.1924/BO; ~ilar .. Maiu:illaPérez. 3 de.diciembre é::te 1962. 
Unanimidad de cuatro yates>:-··,., ., · ' · , · 

Amparo directo 8668/62:· Pedro _Flore's López. 24 de septiembre de 1964. 
Unanimidad de cuatro votos: 

Sexta· Época 
Instancia: Tercera Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación 
Tomo: XCVI, Cuarta Parte 
Página: 67 

NULIDAD E INEXISTENCIA. SUS DIFERENCIAS SON MERAMENTE 
TEÓRICAS. El articulo 2224 del Código Civil del Distrito no tiene, en 
cuanto a la base que pretende dar para establecer la distinción entre la 
inexistencia y la nulidad, sino meros efectos teóricos, ya que el 
tratamiento que en él reciben las inexistencias es el de las nulidades, 
como lo demuestra el siguiente análisis de casos de inexistencia 
tratados como si fueran de nulidad: la falta de objeto hace inexistente el 
acto según dicho artículo 2224; sin embargo, en los artículos 1427. 1422 
y 1434. se prevén factiespecies de inexistencia y se les trata como 
nulidades. Los contratos sobre cosas que están fuera del comercio, 
técnicamente carecen de objeto; pero los artículos 1826 y 2950, fracción 
111. que se refieren a la transacción sobre una sucesión futura, prevén 
uno de estos casos de falta de objeto y lo tratan por medio de la nulidad. 
El objeto de la compraventa es, indiscutiblemente, la transferencia del 
derecho de propiedad, según el articulo 2248; pero ello obstante, a la 
venta de cosa ajena se le llama nula en el artículo 2270. Y si de la venta 
de un crédito inexistente se trata, mismo que en el momento de la cesión 
engendra; según el articulo 2042, el efecto de obligar al cedente a 
presentar .Ja garantía de su existencia. no hay sino decir que esta 
situación_no:se compagina con la institución de la inexistencia, que es la 
nada jurídic~. Lo mismo puede decirse en el caso del contrato de renta 
vitalicia declarado nulo por el articulo 2779, si el beneficiario muere antes 
del otorgamiento . . Y si a falta de. consentimiento se refiere. los artículos 
1802 y 2183 que. prevén algunos de. estos casos, le dan el tratamiento 
de la nulidad,. mismo, que deberá .•darse por falta de texto adecuado, al 
caso del. acto·:_celebrado por. un· .incapaz en quien la ausencia de 
consenti~iento.· es ,absoluta, -pues habrá que tratarlo por el sistema de 
las incapacidades~' originado~a ·de la nulidad relativa. según el artículo 
2230; el pr~fesor Borja._Soriano, que según las "Notas" de García Tellez 
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inspiró la adopción de las inexistencias en el Código Civil vigente, pasa 
de la inexistencia a la nulidad sin puente ·alguno al referirse 
precisamente al artfculo 1802: "Cuando una persona, dice (Teorfa de las 
Obligaciones, tomo 1, págs. 361 y 362, primera edición), celebra un 
contrato a nombre de otra sin ser su representante, a ese contrato le 
falta uno de los elementos esenciales: el consentimiento del 
representado. No hay hasta entonces la oferta del otro contratante:. no 
existe aún contrato por falta de consentimiento. Esta es. pues, la 
naturaleza de la nulidad a que se refieren los artfculos citadas en el 
número anterior". Ahora bien, según los articulas 2162, 2163 y 2164 del 
Código Civil del Estado de Hidalgo (iguales a los números 2180, 2181 y 
2182 del Código del Distrito), es simulado el acto en que las partes 
declaran o confiesan falsamente lo que en realidad no ha pasado o no. 
se ha convenido entre ellas, siendo la simulación absoluta cuando el 
acto simulado nada tiene de real, y relativa cuando a un acto jurídico se 
le da una falsa apariencia que oculta su verdadero carácter, ·no 
produciendo ningún efecto·jurídico la simulación absoluta, mientras ·que 
en tratándose de la relativa ·descubierto el acto real que la oculta, ·-ese 
acto no será nulo si no hay ley que así lo declare. Si la simulación 
planteada es absoluta, . naturalmente . que también. se plantea.-: como· 
herida de nulidad absoluta, ·según el texto legal correspondiente antes 
citado,- pero que dentro"del más riguroso Iogicismo de la teoría-. tripartita 
de la invalidez podría ser un caso de inexistencia, por 1o·que tomando·en 
cuenta que conforme al citado artículo 2206 y el 2208,del Código.Civil, 
bien que se trate,de un.caso.de inexistencia o bien de nulidad,'. la acción: 
correspondieryte_ es.imprescriptible.--- · · 

. ;•_. -.- ., ~--·.;-

Amparo directo 8286/63.· concretos: Preinezdados:',s:'. A.' 24 ·de junio de 
1965. Unanimidad'de.4 v.otos: J"onente: Rafael RojinaVillegas .. , .. · 

'· J < '," ·' --'·. - •• ,·, -

:;:::;ce<d~~uri~~;ru;er1cr@~~1~; a;,11~5.: cu~~1· ;~ª~~: Tesi;,é número 
238,pág.?~.1.- __ -_- - .. ·-~.'-:" ··-~ 

Octava Época 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación 
Tomo: XII-Noviembre 
Página: 384 

NULIDAD E INEXISTENCIA DE UN ACTO .JURIDICO. SUS 
DIFERENCIAS SON SÓLO TEÓRICAS. El Código Civil del Estado de 
México prevé, en diversos artículos. como el 2078. la inexistencia de un 
acto jurídico por falta de consentimiento u objeto materia del mismo. En 
cambio. en otros numerales como el 2084 del invocado cuerpo legal, 
habla de nulidad por vicios del consentimiento. De esa manera, la falta 
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de consentimiento en el. contrato ongma su .inexis.tencia. pero también 
puede considerarse·:nulo ·el ·acto.Jurídico .cuando: existen 'vicios_· en el 
consentimiento ... consecuentemente;_.Jas ·diferencias··: entre estas dos 
figuras juÍídicas :Son -rrieraínente: tÉtóriCas .y no· legales;· ·pues el_ efecto de 
la declaración .de ni.Jlidad ·o in"existencia .es et" mismo:. privar. de eficacia 
jurídica el .~º~~~-~-~?.·~->:~~;i~;:). ,:,-:·:,:¿·.'~' .~:'/· ··\~.:~·::· -.":·':.;~· -\~ F:- >. v:: .. 

PRIMER·•·T~l~.8~c.~;(,~~~;~:~it~gé,~;H:~~~x.5~~5~1~c.:u 1 tº··'.····· 
Ampara·· directo (37.7193.••.:J.osé ::.César;;.Go_nzález. • 25 .•.de• m.ayo :.de: 1993.·. 
Unanimidad :'de · .. votos/ ponente:r·. Víctor:_ Ceja. Villaseñor:< Secretario:.·: José 

Luis· Flores: ~-~S-~~-~~,~;~·\~;\~~!~{Cf~:r:S~(~:~~: .... , }\~· ::~:::~~~-~::;·~~f~·.: ~·-::r;:::~:: U.}~··; 7~ ~- ~- ·: ~~~~<: .. -:_.:. 
Rehera·-e1 _ Crii0iiO··s·us·te·ntadC> ·en 1~ tesiS ·nórTierC:(1. 2ia.· .. págin·~·.1954, ·de la 
Segunda ·Parte del "Apéndice al ·Semanario Judicial de la Federación 
1917-1988. . 

Séptima E:poca 
Instancia: Tercera Sala 
Fuente: Informes 
Tomo: Informe 1986. Parte 11 
Página: 76 

NULIDAD ABSOLUTA E INEXISTENCIA. SUS DIFERENCIAS SON 
CONCEPTUALES Y SIMPLEMENTE TEORICAS, Y SUS SANCIONES 
SON SEME.JANTES. Si por actos inexistentes debe entenderse. 
aquellos que adolecen de un elemento esencial. ya sea el 
consentimiento o el objeto, y que no reúnen los elementos de hecho que
suponen su naturaleza o su finalidad. y en ausencia de los cuales. 
lógicamente es imposible concebir su existencia: y por cuanto se refiere 
a los actos jurídicos viciados de nulidad absoluta, puede sostenerse que 
son aquellos en que el acto se ha realizado de manera impeñecta, 
aunque sus elementos esenciales se presenten completos, ya que al 
haber sido celebrados sin observar las reglas imperativas establecidas 
en la ley, carecen de perfección conforme a las normas previstas para 
garantizar la defensa del interés general o de orden público. y así, 
asegurar la protección de un interés privado: es indudable que, atento lo 
anterior, de conformidad con los artículos 2078. 2079 y 2080 del Código 
Civil del Estado de México, el acto jurídico que adolezca de objeto o de 
consentimiento, o haya ilicitud en el objeto, en el fin o en la condición, no 
es susceptible de .valer ni desaparecer por confirmación, cuyos vicios 
pueden invocarse por todo interesado, a efecto de prevalecerse contra 
los mismos. En tal virtud. al ser iguales las sanciones para tales actos, 
por consistir en que· no pueden engendrar alguna consecuencia jurídica, 
pues aunque produzcan provisionalmente ciertos efectos, éstos se 
retrotraerán al momento en que se declarase judicialmente la nulidad 
absoluta o la inexistencia, con lo que se destruye el acto de que se trate. 
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tales circ.unstancias implican que, en la realidad, las diferencias entre 
nulidad absoluta e inexistencia, son puramente conceptuales y teóricas, 
de acuerdo con la doctrina. Por lo cual, si el matrimonio es un contrato 
civil, como así se establece en el párrafo tercero. del' articulo ·.130 de la 
constitución política de los Estados Unidos MexicanoS,~.es evidente_ que 
las nulidades y las inexistencias de los·actosjuridicos pueden-afectar el 
matrimonio, en razón de ser un contl'.'ato:-:·Y,-.!_s_in/en1barg0,-.,_.es válido 
afirmar que el matrimonio como contrato ~ie~e P.artiCul~rida~es y efectos, 
de las que los demás actos juridicos-.·:y''. contratos,;no:.participan y, 
consecuentemente, las sanciones.civiles·que·.se,·1e aplicaren.·en el caso 
de nulidad absoluta o de inexistencia>;.slJstrae!n'- al matrimonio del 
régimen general de_ las -rjulidades,·y._de-·-1~5-._ineXisten.cias, por lo que los 
hijos habidos dentro-de un matrimonio declarado_nÜlo, deben conservar 
~~ f!Ji:~ii::: según lo estab.lece. el artícul<:> .3~6 .. d<:I Código CivH del Estado 

·, ··:./, ;;·< 
Amparo directo 4060/85,<F;élix HÚrnb~rt6· Esparza Valdéz. 13 de octubre 
de 1986. Unanimidad~ de_ 4 ·~vOtOs-~"'- Ponente:· -Victoria · Adato Green de 
l~arra. Secr~~ario~---~irgilio Ad~l-~o S61orio .Campos. 

Séptima Época 
Instancia: Tercera Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación 
Tomo: 205-216 Cuarta Parte 
Página: 116 

NULIDAD ABSOLUTA E INEXISTENCIA. SUS DIFERENCIAS SON 
CONCEPTUALES Y SIMPLEMENTE TEÓRICAS, Y SUS SANCIONES 
SON SEMEJANTES. Si por actos inexistentes debe entenderse, 
aquellos que adolecen de un elemento esencial, ya sea el 
consentimiento o el objeto, y que no reúnen los elementos de hecho -que 
suponen su naturaleza o su finalidad, y en ausencia de los cuales, 
lógicamente es imposible concebir su existencia; y por cuanto se refiere 
a los actos jurídicos viciados de nulidad absoluta. puede sostenerse que 
son aquellos en que el acto se ha realizado_ de manera imperfecta, 
aunque sus elementos esenciales se presenten completos, ya que al 
haber sido celebrados_ sin .observar las reglas. imperativas establecidas 
en la ley, car~cen,de peñección,conforine_a-.1.as normas previstas para 
garantizar la _defensa del ·interés·-_~generaL" o -de orden público. y así 
asegurar la protecCión .. d_e, un -interés priyado; es indudable que, atento lo 
anterior de conformidad con los artículos 2078,·2079 y 2080 del Código 
Civil del Estad6, de México; el acto jurídico qÚe adolezca de objeto o de 
consentimiento;' o haya· ilicitÜd en el objeto, en el fin o en la condición. no 
es susceptible de valer ni desaparecer por confirmación. cuyos vicios 
pueden invocarse por todo interesado, a efecto de prevalecerse contra 
los mismos. En tal virtud, al ser iguales las sanciones para tales actos, 
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por consistir en que no pueden engendrar alguna consecw•ncia jurídica. 
pues aunque produzcan provisionalmente ciertos efectos, éstos se 
retrotraen al momento en que se declarase judicialmente la nulidad 
absoluta o la inexistencia, con lo que se destruye el acto de que se trate. 
tales circunstancias implican que, en la realidad. las diferencias entre 
nulidad absoluta e inexistencia. son puramente conceptuales y teóricas. 
de acuerdo con la doctrina. Por lo cual. si ·e1 matrimonio es un contrato 
civil. como así se establece en el párrafo tercera del artículo 130 de la 
Constitución Palftica de los Estados Unidos Mexicanos, es evidente que 
las nulidades y las inexistencias de los actos jurídicos pueden afectar el 
matrimonio, en razón de ser un contrato: y sin embarga, es válido 
afirmar que el matrimonio como contrato tiene particularidades y efectos. 
de las que los demás actos jurídicos y contratos no participan y. 
consecuentemente. las sanciones civiles que se aplicaren, en el caso de 
nulidad absoluta o de inexistencia, sustraen al matrimonia del régimen 
general de las nulidades y de las inexistencias, por lo que los hijos 
habidos dentro de un matrimonia declarado nulo. deben conservar·su 
filiación, según lo estatuye el articulo 326 del Código Civil del Estado de 
México. 

Amparo directo,'4060/85.,Féiix Hu,.;.berto Esparza Valdez.:13 de octubre 
de-=_1986:· Un~riimida~ de-.4.-. votos.·. Ponente: Victoria. Adata :"Green _d.e 
!barra. Secretario: V:irgilio Adolfo··Solorio Campos.•. 

- . ~- ; ., . •. -
NOTA (1):,, ·,., ,',"': .':" ,,,::, ,,,,, 

En 18 pUbriCá_bi¿~~ ~qr¡Q¡.~~-l:~~~i~·-~t;siS '._apSreciÓ~:con l~~~-~,ig~,Í~,~~~:~-feye.nda; 
"Véé'.lse::-·rApéndiC::e ~5;de{,-Jur~sprUden.~ia ·,d~J .,: S~manBrio·/'Judicial:·,· de· la 
Federaci~~ ?_917~,1~~~'. C:::~ª~·ª' ,Parte.: tesis.19:7'., pág: 590." ·' · 

:~~s~~:.'u~li~~~;;;~-''.~ri;Í;~,-~~ .~f11Ít'.~: el, nc;;,,br;;,: del, secretario·.¡ se 

NOTA (2): ,·, :;; ::o< ', 
Esta tesis t~;;,-t,¡~,=;·.:~-:~~re·c~- ~~: 

Informe de, 1986,•Tercera, Sala, tesis 102, pág, 76 
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Tít:ulo V 

EL MANEJO ESPECIAL DE LA NULIDAD 
RELATIVA POR AUSENCIA DE FORMA 

Como ya se dijo en el título anterior. la nulidad es una 
sanción cuyo fin es asegurar la observancia de la norma que 
sanciona. y desde luego que mientras menos importancia tenga 
para la sociedad dicha norma. menor será el grado de invalidez 
del que esté afectado el acto anulable. esto en atención a que 
como lo pone de relieve Solón en su obra: Teoría sobre la 
nulidad de los convenios y _de los actos de todo género en materia 
civil. 1835; "; .. tóda-nulidad se inspira en el bien común y tiene 
por fin protegerlo ·:s4;'\ -, '" - · · 

auto:0~1j.f~~~f6~f'.'.~~ii~:~Ci~0i:;:~ó ~iapr:~~~!: d~~an1: !: 
introducciÓn_;·,a:¡:este estudio; entonces: la nulidad que afecta a 
los actós:realizadÓs,é:nnitiendo la forma requerida por la ley. es 
de menor graéio:'a'las otras. esto es. la nulidad por ausencia de 
la forma' réqÚerida ·por la ley. no es manejada por nuestra 
legislación corno:' las· demás nulidades relativas. sino como una 
nulidad muy•;\fácil -de convalidar. en virtud de que nuestra 
legislación es,eminentemente consensualista. 

La ejecutoría· que se transcribe a continuación esclarece 
de n1anera contundente lo antes expuesto: 

... 
Sexta Época --- _, _ ,. :_,;::;.- - -
Instancia: Tercera Sala . . ,..-~ .. - ·:t-- .. 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación 
Tomo: IX, Cuarta Parte . :- ·;_ c __ :_,-:j".o·--
Página: 69 - · 

- .. _--_ ': ,. ~-<_;<·" __ , __ 

ARRENDAMIENTO>.: FORMALIDADES. EN EL. CUMPLIMIENTO 
VOLUNTARIO.-(LEGISLACIÓN_DEL ESTADO DE MEXICO). No es cierto 
que entre nosotros sea indispensable la formalidad escrita del contrato 

'-'""Cita lomada de Bonnccasc. citudo por Borj~ Soriano. Núm. 71. P•:ll' r.1,.,,.,.,.-------------,. 
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para que éste pueda surtir sus efectos, ya que,._como expresamente se 
dice en la exposición de motivos del vigente _Código _C.iVil, fue deseo de sus 
autores "que la fecunda iniciativa individual no.- se : detenga frente al 
rigorismo de los contratos solemnes, y que la equidad. _base esencial del 
derecho, prepondere sobre el inflexible. texto .. de lé:?I ley, a .. cuyo efecto se 
reconoció que producen consecuencias jurídicas,lo~r·convenios cumplidos 
por el deudor. aunque no llenen ras formalidades.Jegales'~;·.razón por la 
cual en el articulo 2234 de dicho Código se'.' consignó el p·rincipio ·de que "el 
cumpli_miento voluntario por medio del pag6;·_-i:i_ova~ió~;--o_ p~r cualquier otro 
modo, se tiene por ratificación tácita y·ex~i.~pUe_ia·:~~~iári de_ nulidad". · 

Amparo directo 3462/57. Higinia Reyés: ízcie'~~~é:. de 1958. Unánimidad 
de 4 votos. Ponente: Gabriel ~a~Cía_ ~oj~~.~~~:-:_> ~fa:;_:.;::_::::-·;~<·/·-· 

Para se 

¿Crea. un; sis.terna •único en ;1a: :hisforia: delcd.érécho;éy: deshace la 

es una 
-~ -_ . : 

·: ., -~ _· ;. - ' . ·~:: - . .--.- ,\: .. -.- ,_:. -~--:- __ : 

En efecto . . . .. ·.. . . ~';· ~ITJite la form~ r~~\.l~rida por la 
ley. está viciado'é:té;iíUiidad relativa. y por tanto. conforme a la 
teoría de Bonn·ec.ase:>plasmada en nuestro código. puede valer 
por confirmáéión ·· o ratificación (por novación). y por 
prescripción. 
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Pero en perjuicio de las reglas establecidas por dicho tratado 
para el manejo . de la nulidad ; i-elativa: nue.stro código realiza 
una variación~ como sé'. desprende de.:analizar los artículos 
referentes a la accié>iixpro.forrna:es deci¡;-,el 2232 y 1833 del 
código sustariúve>: dondé'. salia'.;a/Já.· vista'..c}ue la ausencia de 
forma no' .. es!tratada corrió ;Jri~.i'.hulidad'relatlvacomún. 

~~~~itif lflf llllif 111~~~~~~~~~~~ 
acto se otorgut;::eh)a:forméi.·pres.crita,por la ley ... 

:·· ·_· .... - ·.,·._:;:.: ·::;;. :·.::·.?·:3· ::"'.:---T;z;: '.;:::~·;'.~·-:f-''./.'~(::·:~:·.·::/_?:·-::::.· --:~ .. -.· ~- -; '1 

Dicho articulo: ~ii}rela¡;ión•c6ricaqiiel que expone: 
" -.. -~-- -_-· .: \::/,'.: ~ ú:~:.::.:: :.~:~.~~:\·-~~:!?~~;;~ :\~;~,¿~:t~~~~~;~ I{;~~'.~f h~i:2~--:~· .. ·_, :\~ J :~ --- '. 

.. Articulo .1833\;;cu~ndo'ilapey exija determinada forma para 
un contrato.'frnienti-asf Cii'.le;·téste\no revista esa forma no será 
valido. salvo'dÍsposiefÓri::eril'c,Ofíti-al-io>pero si la voluntad de las 
partes para celebrarlo cónsia;de•'riiánera fehaciente. cualquiera 
de ellas pueé:le'eXigir:Ciue';se'Cié'.•~:i contrato la forma legar. 

;-~~~ --- -:::~:;:- , '~'<:.f.; .-::':_r.---~-~:\:;~~-~:-· >-::.;_ :¡_f:;.;· _._, ___ ·.=-"'-

Esta innovación'fci:i~\:oiiió' resuJtado que la naturaleza de la 
nulidad por;faiiá/'d~i'fonna;·.:/éÚfiera totalmente de las otras 
nulidades relativa~I:en'.:'\~irtud~'de;:qiie 'se puede forzar a una 
parte. siempre c:iú.e:el·acto ho·sea.':n:!vocable. a otorgarlo con la 

~~~l~i~~~i~~~~l~~~~i~t~~i~~~g~:f ;FJ~~º· ,:1 juez lo hará en su 

Esta. manera;. cle\cony¿;tlidaz;Luri "..ac::to:; inválido, no significa 
confirmacióri;;· n.1;.c raiüfoaciÓÜ'.°C:;y;y•rnudio.1Tienos prescripción. 
entonces. ¿cuál':es:'.sü:'(natiiraleza?'.(se tí-ata~ en mi opinión. de 
desestimar la~nulidad:·1-e1ativa'•cieí acto' en sí. esto es. nuestra 
ley no inventa un modo. nuevo de con~alidar el acto ineficaz. 
sino que. por así decirlo. sobre ve o realiza una excepción 
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referente a la forma. como un elemento de validez del contrato. 
ya que en el casó,práctico. al -qu~dar acreditado el acuerdo de 
voluntades __ o~ consentimiento de_ una: manera fehaciente e 
indubitable. - el jÚez ... ?lvicta·_· -la existencia . de: la ausencia de 
forma y decreta_Jaivalidézédel iicto,.Esto se· debe lógicamente a 

~~~:i:~~t::~~}!~fi~1Z:~b~+lt!~ee~-rh\~~~-:~~~-~;y;,_~;~i~r~~ 

~~~E~:~~~~~2:~y~~;~~;~~~~~~f ~~~¡~;I~l~~ti~~; 
claramente la reglagenera10.el-iunciáctai-j~or;:•e1.':iiµ-tíC.ufo(222s. 

~~~;;~:~~~~e ~3l~~~f í~~~~t~11~~~}1~i~}~1~t~~7=~~ 
¿~~;~F!•c=~·~~,t~~~~~~}q~l~~f ííi~!i~~~t\iºd;~~~ 

El articulo 1832 ~'.iEn~lé)s'':confratos~ ch,iles ·cac::Ja•:tino ise o bHga 

g~~~:J;f(ifJ~~fii~~t!~~(~~~iti~~i~~~~$i~ . 
... :;;· :··«··~~'<;·:_-. ,·:.,,·- .. ··;":-_<" ::;:~~- -:-~i:~~:;~-~- ;::(/º;· :{-·: --~":· ~-~:~ _:~-:· 

Asimismo.<.;1 '·articulo• 1 797"_•,;del rnism6."código •,;;ust;;;_ntivo. 
resulta una cont~adlcción<ei-í°si•rnisiilo::a.1 d~cfr:':-~;\· _,<-.: ,-- " -

> -· ---~,-·,~ •• ,. ~ - ··~~: .·.-·. -.'·{·:.-'· 

··Los contr~fa~· ~v~~i-t~~~iJ'i:i~~~f~2'fj~il'~f~~j:~~:¡{~~riii~i~n;o; 
excepto aquelloscqUe_-deb~J:l. revestir'.Uná.'forrna,:'éstablecida por 
la ley. Desde que.se pel-reccior.tá:TJ.1oi;ligaii:á·)os'_coritratáni:es no 
sólo al cumplimiento de 16 expre'sarnerite~pácfado;:sino también 
a las consecuencias que. según''su nai-Ui-alezá.. son conforme a 
la buena fe. al uso y a la ley:· -
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Dichos artículos. por regla general son aplicables a todo acto 
jurídico. de conformidad con el · articulo 1859 mismo 
ordenamiento. que textualmente .dice:. ':L.as. disposiciones 
legales sobre contratos serán aplicables a todos los convenios y 
a otros actos jurídicos. en lo que· no se opongan a la naturaleza 
de éstos o a disposiciones espéciales .de. la ley sobre los 
misrnos-

De lo anterior se desprende la necesidad de regular de mejor 
modo y para mayor seguridad de los contratantes. la nulidad 
relativa por falta· de forma. ·que con•o ya vimos puede ser 
descalificada, o desestilnacla o sobreseída. o corno quiera 
llan•arse. Pues al quedar acreditado en ju1c10 la voluntad 
inequívoca de. Jas partes. la forrnalidacl pasa a ser considerada 
en sí, co1110 un n1ero elemento de prueba. 
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Tít:ulo 1 

LA ACCIÓN PROFORMA, CONCEPTO 
y 

NOCIONES GENERALES 

La acción profonna es aquella que 
la elevación forzosa a la forn1aliclad 
contrato. donde al n1on1ento ·cié.- su 
on1 iticlo la forn-ia exigida por-la: ley.~· · 

otorga la ley para exigir 
debida. de un acto o 
<;>tor.i;amiento se haya 

~ - ·: . . ,--

que s~~~ªa~~*1~~~t~\i~~~~Rle~~~;:~~~ri el'título de.~~cci<5.~ para 
. <":.;-:c.~ - - : --··- ;~-}> 

El término .'.·pro • forn1a'.:•. S:e: énctientra; r-econo¿ido. en la 
cloct:rina; pói- el_ Lic: RamórÍ S~nchezMeclal66: rnisinb,qÚe usa el 
ténnino para referirse a lo'qüe rnl.ichosjuristas.llarriaii .. acbión 
para elevación y otorgari1Íento de escritura· pública .. :o;;;·ac:ción 
para elevación a título lega1··. ténnino que decidí no emplear. ya 
que conforme a nuestra legislación. dicha acción,'no. sólo sirve 
para el otorgan1iento de escritura.·pcír·lo_-C:¡ue-es·ccfrr~ct:a·la 
apreci::1ción del renor:nbrado jurista . en_' cita.· al··. que ··quisiera 
realizar un reconocilniento especial. ya que a]. tratar.en su'. libro 
a la acción de referencia. enfrenta un tema. que la mayoría de 
los tratadistas e-..·itan y lo hace de manera-puntual: 

A n1ayor abundamiento. 
en ténninos gran1aticales. ya 

··~ \·cr s.._1rja .5oriano. '.'!úm. :!ll6. P:.ig. 19..i . 

el ténninO ::prófonn~··. ~s correc'to 
que la_ acción:. está en pro. va en 

.... L;1 1u1o.:ión Jt.: pn._1fon11u e~ n:co111 .. 1i:ida por l!I Lict.:nci::uJo Ramón Siinchcz ;\leda). en su obrJ DE LOS 
CO:".:TRATOS C-l':JLES . .Jm1dc u ... ;1 d 1Cn'l1ino para rcforir~c u la acción que t."'torga la l..:y pam la ..:le\. ación y 
•lh•rg.1111i..:n10 d..: ..:!'>..:r1wr~1 rublica. al to..:ar el t..:ma Jc Ja :.tu!'o..:nda Je fomm. v..:r Sanchc:z :"\.1cdal. ;-i..'Um. 2-L 
f';ig. 63. 
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busca de. la .. f"onna~. por tratarse de una .acción para elevar a la 
formalidad debida unc6ntrato donde se "omitió. 

Por otro lado. rii;est;o:. más·: alto tribunal no.mbra corno 
··profonna .o pro rc:1rrná".~j; la~act:iÓn proveniente del artículo .2232 

~~º~~i~i~~cT~~?~;~c~t~~~:~la~~i:>rende .~ª·tesis que· se transcribe 
·.·,-''·',!'- """",'·:·:·- .->/: 

ocia;,a É~;;,;,; :, .: ' ·· .. / . ..·.·. · 
·Instancia: ""I:"ribunales. Colegiados de' Circuito· 
Fuente:_ Semanario Judicial de la Federación 
Tomo: VII Junio 
Página: 177 

ACCIÓN PRO FORMA. ES ELEMENTO CONSTITUTIVO DE ÉSTA, LA 
EXHIBICIÓN CONCOMITANTE DEL PRECIO ADEUDADO. 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE JALISCO). Para la procedencia de la 
acción pro forma ejercitada. por ser elemento constitutivo de ésta era 
necesario e indispensable que el accionante hubiera exhibido 
concomitantemente con la demanda. el saldo del precio que aún 
adeudaba. Por ser ese el momento legal oportuno, toda vez que. ello es 
acorde con el criterio del más alto tribunal de justicia del país. acerca de 
que. si en una compraventa a plazos, el comprador no exhibe el saldo 
del precio, menos puede demandar el otorgamiento de la escritura, 
criterio que acata este tribunal, pues si atento a lo dispuesto por el 
articulo 10. del Código de Procedimientos Civiles del Estado, el ejercicio 
de las acciones requiere, entre otras cosas, de la existencia de un 
derecho, es evidente entonces que, si el actor ahora tercero perjudicado. 
no consignó al momento de presentar su demanda la parte del precio de 
la operación de compraventa que para esa fecha aún adeudaba, carecía 
del derecho que exige la ley para demandar la escrituración del bien 
inmueble objeto de tal operación, por no haber satisfecho su precio, ya 
que no puede fundarse -una acción en una causa que_ toda.vía _no se 
produce. 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA civil_. DEL.·TERCER 
CIRCUITO. . :•·.. ·'.•.• . ,., 

Amparo directo 695/87 ~ · Salv~dor Franco: GOnZ~.1~~:-~ 27.~~~. 1,;·¿~¡~;~b~e _de 
1986. Unanimidad . de . votos. ·Ponente; José -Antoriió ·_' Lla··nos ' .. Duarte. 
Secretario: Fr8ncisco Jayieí Villega_s ~errián_deZ':.c?.:\-~jf-·;;~~:-;.;~f;'«.;~>'.; .... -.- · - -

..... _·, .-,· .. " :., ·', · . .-.-- -. ·.·:_-;>---·"/_:.:,~:-";''.:''._.:~~~" .. ::··:.;::.'.::.~ · .. -':,· ·. 
Amparo directo .10.81/86 .• Sucesión .de. Na~ciso .Garcfa:Totolapa y Maria 
Félix Centeno- de .. Gárcia:., 14. de'. abril_ de_.'.1988.-· Urian'irliidad · de votos. 
Ponente: José Antonio Llanos Duarte .. ·Secretario: Gabriel Montes 
Alcaraz. , 
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Amparo directo 47189. Rodolfo Tamez Ardines. 11 de mayo de 1389. 
Unanimidad de votos. Ponente: Carlos Arturo González Zárate. 
Secretario: Juan Bonilla Pizano. 

Amparo directO 97/96:···. María , de "Jesús Delgado Arrecia·. y Pedro 
Gutiérrez Delgado:~26.de abriLde 1991. Unanimidad de votos. Ponente: 
Carlos AriL:Jro Gon~ález Zárate:. Secret~ria:.Bertha_ ~dith.Ouiles ~rias~ 
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NATURALEZA JURÍDICA 

Conforme al estudio que realicé. los más renombrados 
autores de derecho civil de nuestro país. incluyendo a Borja 
Seria.no: Rojina Villegas. Galindo Garfias y Ortiz Urquidi. entre 
otros. no hablan de la acción preforma en lo absoluto al hablar 
de la.s ·nulidades. simplemente se olvidan de ella. Sólo se 
refieren:· a dicha acción al momento de exponer el terna de la 
formalidad.· que surge eminentemente del articulo 2232 del 
Código:.· Civil. rne resultó simpático .. ver corno se habla del 
numerar precedente 2231 y luego se procedía a brincarse al 
2233'. siri .mendonar al articulo 2232. quisiera pensar que esto 
se debe á .. que como se n1encionó el título V. la acción profonna 
viene,:a·.~romper de una manera tan feroz con el esquema 
tradicional de manejar las nulidades según nuestro código. que 
los autores estiman que explicar dicha acción requerida de un 
estt_]dio :·particular corno. el.· que yo estoy realizando. y no 
propiarn'erite a un Curso de derecho civil donde se estudia la 

·teoría· de'lás nulidadés .. corrio.i:al. 

A: rrí¡.)/"~{;>aS~1~'cia:nient6. la accióri proforrna irÚ10\ra~ióT1 del 

;~j)K'g~i~iiU~~~f 1.t:~::E!~~:f~:~~~f~f~~f~~:I=: 
rnc1(izh;~.·.r,}10:practica de. 1a acc1o·n,,~::::~~~~:fa~:j.'/Jélbr~ 

quedado,:abolida; con la promulgación del'C:ód}go'.:·éle'•¿1s_s4~7,,.EI 
licenciad(:) MigÚel S. Macedo. en sus Dáfos' critica~férozrríénte la 

práctic::1tj::J;;: .:::::::~ª :i:ui~[J:c~~~f ~]~~~:._¿xternas 
prescritás por Iá ley da acción para ·ri:!;:larnar' e(curnplimiento 
del contrato: esta teoría desvirtua, 'f1.í'riciarneni:aJmente los 
preceptos legales. pues no hace sino alargar uri poco el carnina 

n-:- Ver pügina .:!::?. 
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para obtener la ejecución del contrato y autorizar que se llegue 
a exi.C:ir el cun1plin1iento e. una obligación nula·. lo cual es un 
contr;senticlo ..... ss · ·· · ·. 

Resulta interesante coI"rÍb >el!r('irt:ori1S~adé> jurista .. to,ca·· una 
fibra tan aguda. ycon~téícla Í-azóri;.'•yac'que·•a•.nu'estra legislación 

~~C:-::;~~t~e l:ª~~bV;~~~t~f~FtW~1Í~~~~t~Z~~~,e~~~~~:;~ªcó~o 1:: 
nulidades. ? {·'.·.•· ;\:.-'-::}{.'fr' \. · ... ':; · ''-: 

Si un acto. r:Íulo';p6/'faifoi'tje'forrna·'puede; ~ioi_~·~·rise. efectivo. 
¿en ton ces cjúé?; ·• .. · ····: ·.-·.; ... •.'. <C'>.::.;: -.·· .. · •..:..:· •.• 

~~C>::~~.:~~Úci.6 SÍ eJ::~ulo? 
La respuesta a e~~a ~;e~~1:~t~. ~i i1Je Si. s~ era milo: pero 

debido .ª qüe la nulidad. es en•.es·en.ci·a una sanción cuyo fin es 
asegurar la observancia. de·la. norn1a· que sanciona. ·y como· su 
fin es el de tutelar el bien cOmún; nuestra legislación realizó 
una innovación. la de validar el acto nulo .. sin que esto 
in1plique confinnaciÓn. ni prescripción. es decir olvidar su 
nulidad. excepcionarlo. para proteger el bien común: rriás en 
ningün mon1ento se sacó a la formalidad de los requisitos de 
validez del acto jurídico. con esto nuestra legislación reafirma 
su origen consensualista y reitera el interés del legislador de 
1-espetar la autonon1ia contractual. 

Por su naturaleza la acción pro fonna viene a .ser un caso de 
excepción. ya que no contraviene la teoría ele. las. nulidades 
co1no la n1aneja nuestra legislación. adoptariclo· a· .. 13or1i;iecase, 

Si nosotros realizáramos dicha confrontélciÓr·{CÍ;~i~rl.cio que el 
acto que adolece de íalta de forma: . no e's'\crn.ifo. entonces 
estarian1os en1pezanclo una gran contro~,e·rsia;\_péro seria un 
grave error. tocia vez que el acto aunc{ue· ·si ·está' afectado de 
nulidad relativa. vale. por excepción cuando se aplica la acción 

""\·..:r Borj<t S .. .lrian1.:». Núm . .:!91bis. Pág. 19.:!. 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 



proforrna. sin que esto signifiqu_e desechar nuestra doctrina y 
ley. 

Má.....;:inie que _si enfrentamos una. acción o excepc10n de 
nulidad versus una acción o excepción pro.•forrna,:~e,.n·,térrrlinos 
iguales. siempre ,va·.a ganar la pro.·forma:L'(des.de•\fuego.-·qüe.se 
debe demostrar el acuerdo de voluritades:y·de~~s)'.' :/ ·e: 

./..'[j,:::.:!5-""" ;::::.,·,.-;. 
Es importante por tanto hacer notar: que, 1a;aC:'éiC'>ri.'proformá. 

no contraría. ni desvirtúa como lo dice-el Lic.iMigu(!l s'..?Macedo; 
nuestros preceptos legales, ya que: nÓsótr()s':;p'rócláinalnos ·el 
principio de la autonomía de la voluntad 'o'.'de.'.'c'Oiísezyación del 
contrato .. 69. es decir pacta sunt servan.cla'los i.Pác:tós deben ser 
obecleciclos y aclversum. factum. suum quiS:'véáU:e "non' pÓtest 
nadie puede ir contra sus propios actos. · 

Así la acción preforma por nat1:-1raleza es una excepc1on 
comprendida por la ley. e introducida en ella de conformidad a 
las disposiciones prelirninares del Código ·Civil que en su 
articulo 11 textualmente dice ·· Las. leyes que establecen la 
excepc1on a ··las reglas generales no son aplicables a caso 
alguno que no esté expresamente especificado en las mismas 
leyes··. 

Al respecto resulta interesante er estüdio de la siguiente 
tesis: 

~~!~~ªc:!~~~~cera Sala· ·- _ : .) ::".;.~"~;~~;:}:-~/./\,-. 
Fuente: Semanario Judicial de la Federa·ción · 
Tomo: LVI 11 ' · ·' '·'. ' ·~·:' ~;'é:.';_: 

Página: 22. , ·., -~·~:>:··. ·:_~-',,'.~· _. -~ -·'.2 --·. __ _. _ 

CONTRATO JNFORMAL\_:.·:-\/~CIÓEZ-~DEL·~:::~\~--Segú~ :· el~.-_artículo~-2232 del 
Código Civil,. vigente_.·e1:1:-~el<.~istrito :· F:ederar.:_\cúando la. falta de forma 
produzca la nulidad -del· 8:cto~;·.·si'c;la '.voluntad ,:de ·tas partes ha quedado 
constante de una .maner.a ind~~i~~~l~::X no,50:' .. trata:de un acto revocable 

"'~ Sanchcz ;\lcdal. NUm. :i:..i.-·pág. 63. - ~ 
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cualquiera de los interesados puede exigir que el cor trato se otorgue en la 
forma prescrita por la ley. Este articulo viene a atemJ..Jerar el rigor de la ley, 
que sancionaba con la pena de nulidad aquellos contratos que no se 
habían otorgado can la solemnidad constitutiva que prescribe la misma ley, 
consagrando la teoría del contrato informal, de acuerdo con la cual, los 
contratas salo aparentemente preparatorios, a las que las partes atribuyen 
efectos propios del contrato definitiva correspondiente, y que estrictamente 
no son otra cosa que el contrato definitivo en formación, al cual sólo falta 
el requisito de la forma solemne. dan nacimiento a la acción para exigir de 
Ja parte que se niegue ha hacerlo, el que se llene el requisito de la 
solemnidad constitutiva (no una solemnidad con finalidad probatoria), si se 
celebra sin el requisito de la forma solemne. quedando en un estadio de su 
formación, conforme a Ja regla general, es nulo: pero cuando las partes no 
se rebelan contra la ley. manifestando abiertamente que no se proponen 
cumplir con ella, negándose a reducir un acto a la forma que aquella 
prescribe, sino que tan sólo aplazan su cumplimiento, resulta demasiado 
riguroso identificar un convenio de esta naturaleza, con la nulidad jurídica, 
sin dar oportunidad a los contratantes para formalizarlo; razón por la que, 
en tales casos, se ha admitido que cualquiera de las partes pueda exigir 
que el acto se reduzca a la forma solemne prescrita por la ley. Así pues, 
de acuerdo con la teoría del contrato informal, consagra por el precepto 
citado del Código Civil vigente, la acción para exigir que un contrato:se 
revista de la forma solemne prescrita par la ley, sólo existe cuando la falta'· 
de esa forma produce la nulidad del acto, requiriéndose·· para ·la 
procedencia de la acción, que la voluntad de las partes haya:quedado< 
constante de una manera indubitable, y no se trate de un act~ r~~.~c~bl~. 

TOMO LVIII, P g. 226. Pinillos Francisco, Suc. de.- 6 de octÜbno--de-~1938> 
Cuatro votos'. " 
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FUENTE DE LA ACCIÓN 

ARTÍCULOS 2232, 1833 Y DEMÁS 
RELATIVOS. 

Pues bien. la acción pro forma. para exigir la elevación a la 
forma debida. está consagrada contenida y se ve fundada en el 
articulo 2232 y se abunda en el 1833. ambos del Código 
sustantivo. con10 ya elije en el titulo que antecede. pero por su 
relevancia los transcribo a fin de explicar cómo funciona y 
cón10 se pone en ejercicio. a continuación: · 

.. Articulo 2232. Cuaricló . la. ~alta ,de forma produzca la 

fff i1i?~1~t~~i~jB~~~j~~f~lf~~~l~~f~~iEº~~ 
un··~~~~~~().1 ~i~~·~~=fciJ~.~~;~~¡f~~~t~~¡;;tt~~ft~~é[~~·º~!~: 
válido. salvo disposición'.eil contrário;.pero··si¡layolpntadide .las 

~~~~~~~~~1~1~f~f~~~~~iiti~"~jfj~f~~\l4t~~~ 
nulidad. ésta,,poclrá:"ser,;otorgada:de:'.mariera'>{9rzosa:por un 

j1~e~~1:L~~nª::ºc;:~~.r~~C;¡::\:i0c.~~t~I~~i[b~J¡~~tt~Jf.~~~=:, •.•.•• ;•··'· .. 

2) Que la falta•de,forrna•pr()duzca~su:'nulidad::relativaé ~ 
3) Que la vol untad. de. fas pái-tes;se):~erJiu'e!;;t:~~· de rrianera: 

.'; - - . . ,: __ -. ;, ~--· .. . ,:·.-·:,. .. -;·:<:;~~; ~~; .. ,-:-,J:' _, .:I.< ;·,:. 
i) Fehaciente. que de fe. qúe cree coi-Ívicción. 
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ii) Indul itable. que se demuestre fuera de toda duda. la 
existencia del acto. 

Al respecto destac~la sigtJ.iente 'eje.cutoria: 

Quinta Epoca . . . . .. .· 
Instancia: Tercera Sala:::·'.·-· . ·. 
Fuente: Semanaria· Judicial de la Federación 
Tomo: LVIII . 
Pégina: 226 

CONTRATOS NULOS POR FALTA DE FORMA, EXISTENCIA DE LOS. 
Dados Jos.términos en que está redactado el artículo 2232 del códigO civil-. 

. vigente en el distrito federal, el legislador no quiso autorizar_ a ··1os 
juzgadores para resolver sobre la existencia del acto al que falta la-forma 
solemne, sino que tan solo los faculto para verificar que la voluntad d0 las· 
partes consta de una manera indubitable, y para condenar ·en tal supue_sto 
al demandado, a otorgar el acto en la forma prescrita por la ley; es decir, la 
acción que nace de un contrato informal, para exigir que el acto se· revista 
de la forma solemne. supone la existencia de dicho cont~at6 i_nformal. 
consistente en una manifestación de la voluntad de las partes· que consta 
de manera indubitable. aunque no en la forma prescrita por la ley; lo cual 
excluye la pc~ibilidad de que en tales casos, el. juzgador-. teriga por 
acreditada la existencia del contrato. al que falta la solemnidad. por medio 
de inferencias o presunciones, ya que entonces no cabe decir que el acto 
consta de manera indubitable. sino que su existe_n_cia se:· comprobó en 
determinada forma. lo que supone la declaración previa sobre la existencia 
y términos del contrato informal correspondiente, cosa ·que no ha querido 
el legislador. ' · 

.-- -.,~;·:: .. ··.> .. --
Rangel Pinillos Francisco, Suc .. De. Pég .. 226 :Tomo· LV111>.s.Deoctubre De 
1938. Cuatro Votos. · · · .. , . · · · 

. ~ ,· l ,. ·-.:.).>; _f.·."' .~o·,· ~. :.;;~.,~: 
:;;,_ .. ·.•· ' :-·.. _;,-_ "·-''>'·':.,·····--;.·.,-:· 

4) c~~~a~~j;:h;J;~~~~cl::szJ:)i~i~¡~j~~ti,~ffeJ~0;(:~; ·~,~/;~j~e(~epfionen 
Pero. al rniS1rii'.it'.i~ITIJ6T;rni~ri~~~s"el, ~¿;:¿; ~·ri<>':,;:~i~ta\Z.·rorma 

debida no seril vé.Údá;;, leí cual 'refüerza e1" hecho d~ qué se trata 
de una acción ~para ;;;1 otorgamiento 'de forina y' no para la 
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Instancia: Tribunales Colegiados -de Circuito 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación 
Tomo: 111 Segunda Parte-1 
Pagina: 41 

ACCIÓN REIVINDICATORIA CONCURRENTE CON LA ACCIÓN DE 
OTORGAMIENTO DE ESCRITURA. CASO EN QUE SE CONSIDERA 
PROBADO EL TITULO DE PROPIEDAD. En el caso de que la quejosa 
ejercite en forma simultánea la acción personal de otorgamiento de 
escritura pública de contrato de compraventa y la real reivindicatoria, si al 
confrontarse el titulo en que funda su acción la actora (cuya elevación a 
escritura pública solicita) y el titulo exhibido por la demandada. se llega a 
la conclusión que aquél es mejor que éste y apto para demostrar la 
propiedad del inmueble, debe tenerse por acreditado el primer elemento 
de la acción reivindicatoria, sin que pueda aducirse que ésta no, puede 
prosperar. en razón de que el título de la actora sólo puede .derivar de la 
sentencia, en que se resuelva favorablemente la acción de .otorgamiento. 
de escritura. 

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO;· 

Amparo directo 49.8/88. Flora Teódula Coron.a Pérez·, ·1·4: d~, feb~e-ro.·de 
1989. Unanimidad de votos. Ponente: Jaime' Manuel" M.a~roquín Zaleta. 
Secretaria: María Guadalupe Herrera ~alderón· .. , 

- _,-._;~~.;~;_~~;·~ ::~--~'-- ~~-' ,-;, ~ ~,~~ >:.·~·- :-- -

En otro orden de ideas es imporfante:~hcicéf rríeriC:iÓn que 
la acción proforrna está recoriocida''. en" ciJanto'/aL: aicance 
que tiene en relación a terceros¡.y debido'a'.la imp.ortancia 
que tiene es reconocida por el: , ,-· ,::<"". <_;~. ·-::, · .,,, 

.::··-.,_': --·-),." 

.. Articulo 3043. Se anotar~n' previai-n~t-íi:ec'.eñ{el .Registro 
Público: 

... III. Las demandas prornovidas para exigir.~i.~~¿;]~lirniento 
de cont:ratos preparatorios·· o .;para:. dai-:. forma}Ic;:gal(al 'acto o 
contrato concertado. cuando terigá-~ por.i":objeto\irímuebles o 

de::~:sP:::~:
5

t:;:::
1

ri::::
0

:;º~~;:~ ~~,<~Z~.;:~~i:~:o. que de 
aqui en adelante al hablar. . en este ·.-estÚdici de la acción 
preforma. se debe entender que se queda probada la existencia 
del contrato<:P_t,Jé!sto qui:: cómo se desprende de lo antes visto. 
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de no dernostrarse la existencia del acuerdo de voluntades .. no 
sólo el contrato queda nulo. sino inexistente o nulo absoluto. 
que co1no ya se vio en el titulo IV del capitulo que antecede .. se 
equipara en nuestra legislación. · · 
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Tít:ulo 11 

EJERCICIO DE LA ACCIÓN 
PRO FORMA 

La acc1on proíom'.la. funciona al accionar el derecho 
consagrado en articulo 27 del Código de Procedimientos Civiles. 
mismo que es autoexplicativo al decir: 

"Articulo 27. El pe1judicado por falta de titulo legal tiene 
acción para exigir que el obligado le extienda . el .do.c;urriento 

;:~I~~liii~r~~~t!~iilltillllt~tt~ 
las s:.;1:~ª:,~íiJiB,~.~;ii11~~{] ~~~~~~~~~~l~0~&~2can>n 
in;z~~tn~~nt~:·:SifH~iij2r~drii·:gz:1i!·:fi~l~~t¡~¿~*~~jh~;úl~ 
ejecutara por el obligado;:·expresarídose en el documento·q~e se 
otorgó en rebeldía:... ·. 
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APUNTES PRÁCTICOS DE LA ACCIÓN 
PRO FORMA 

EN REFERENCIA A ALGUNOS CONTRATOS 
CIVILES V A LA JURISPRUDENCIA 

a) Promesa de contrato. resulta interesante que varias 
ejecutorias pronunciadas por la autoridad de amparo. se 
refieran a la duda existente. en cuanto a que. si para el 
caso concreto se debe den,andar la acción proforma para 
hacer efectiva una pron,esa de contrato. cuando. al no 
haber una omisión en la forma que debe revestir el 
contrato (de pron,esa). lo que se está demandando en 
realidad es la ejecución forzada de contrato de promesa; 
aunque lógicamente el Juez. va a valorar si el contrato 
existió o no. pero sólo corno un pre'supuesto para 
condenar ·a la celebración del contrato.· prometido en 
ejecución de la obligación contraida y conforrrie a la 
acc1on ... que establece el ·artit::ulo. 2247 del código 
sustantivo .. · aunque en realidad esta. diferencia· es más 
doctrinal .. ya que .en la práctica·estamos a.10·.enunciado 
por las.dos tesis que transcribi e.n eJ titul.o ·anterior. 

Sexta· Epoca::-:· . . 
lnstanCia:'·Tercera Sala 
Fuente: s·em8naíi0 ·Judicial de la Federación 
Tomo: LVII, ·cuarta Parte 
Pagina: 124 • 

PROMESA, CONTRATO DE. Es equivocado el planteamiento de una 
demanda para exigir "la formalización del contrato de compraventa. y por 
ende su elevación a escritura pública". cuando no tratándose de--un 
contrato informal definitivo de compraventa al que le faltara para su validez 
el revestimiento de la forma requerida por la ley (escritura pública), sino de 
un contrato preliminar. el actor sólo pudo exigir la celebración del contrato 
definitivo conforme a los términos y condiciones previstos en el referido 
contrato preliminar. 
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b) 

Amparo di acto 8/61/2a. Sucesión de Antonio MaSt3ttO Regazzo. 23 de 
marzo de 1 :362. 5 votos. Ponente: Mariano Azuela. 

Tesis relacio_nada co~ j~rispn~der:ida 231/85. 

Compr:iverit~:;'este,}ipo de cor1trato ·se perfecciona por· la 
concurrencia':.dé voluntades y el precio. sin requerir otra 
forrríalfé:Iad: pero existe algo interesante. aun siendo la 
c'ornpráventa · consensual por naturaleza. es en este tipo 
de cOntrato donde la acción proforrna tiene su mayor uso. 
tOda vez. qu·e entra en juego cuando el objeto material· es 
un inrnüeble. debido a que la formalidad que la. ley exige 
para :su enajenación es de otorgarse en escritura. pública; 
cuestión costosa y llena de requisitos para'<.poder 
celebrarla ante notario público. por lo que mucha gente la 
celebra sólo por escrito. · · 

' ·;.\.: ¿ .... ~-~-:.. -~. 

c) Permuta: no existe mucho problema en cuat'itod:·;i~te. tipo 
de contrato porque por lo general .se, reaiiZá:.~.'cC>Il; bienes 
muebles, .y ·· las partes · comünr:rientéúj{si#· é'ritre:gan 
Sirnul tá.nearne:nte lCls . bienes· .. a·· pennÚ tar: fr}as•' cuáiido .· se 

~~~~~~:~:;tt~~í}~¿}&~Z~~.~El~~ii?rer~~i;?:i~~!!c~2 
proformá.: 'sino la'dé.·cúrnplii:ríenfo'ror:Zoso·de:.·e:oi;itrató. 

: ·.,.~: .- ·, ;· . -~ '" . ; ,- .. 

d) Donación:··· esi; intei-esanté ·¡a controversiá.: ~Je se ha 
suscitado •en:''cuan'to. ·a .la necesidad. de. forrTI:a. para este 
tipo de {:ont:r;ii:t:o~ sin perjuicio de que en la especie este 
contrato: :es:~;•por . naturaleza revOcable:, Al respecto 
transcrib'o;;,(1á.s \ siguientes ejecutorias'; debido a su 
relevanéia.·i·; 

Octava Epoca 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación 
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Tomo: XII-Septiembre 
Pagina: 218 

DONACIÓN. CONTRATO DE. LA FALTA DE FORMA ESCRITA NO 
IMPLICA SU INEXISTENCIA. (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE SAN 
LUIS POTOSÍ). Si bien es cierto que el articulo 2173 del Código Civil de 
esta entidad, establece que la donación de bienes cuyo valor excede de 
mil pesos (equivalente a un nue•10 peso) deber hacerse constar en 
escritura pública, sin en1bargo, la falta de ésta es insuficiente para 
considerar como inexistente la donación hecha verbalmente, pues de 
acuerdo al diverso articulo 2169. este contrato se perfecciona desde que el 
donatario acepta y hace saber la aceptación al donador, o sea, se trata de 
un contrato de carácter consensual. de aquellos que se perfeccionan con 
el simple acL1erdo de las partes: uno al ofrecer en donación el objeto, y el 
otro, al aceptarlo. En consecuencia, la ausencia de forma prevista por la 
ley sólo da lugar a que cualquiera de las partes pueda exigir de la otra que 
la donación se haga constéff por escrito. subsanándose una omisión que 
no es obsti'iculo para que surta sus efectos legales, mas de ninguna 
manera pL1ede por ello considerarse inexistente. 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL NOVENO CIRCUITO. 

Amparo directo 183/93. Carlos Colunga Dávila. 24 de junio de 1993. 
Unanimidad de votos. Ponente: Guillermo Baltazar Alvear. Secretario: 
Guillermo Salazar Treja. 

Octava Epoca 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación 
Tomo: XI-Febrero 
Pagina: 245 

DONACIÓN. LA FORMA ESCRITA. SALVO EL CASO DE EXCEPCIÓN 
CONTEMPLADO EN LA LEY. CONSTITUYE UN REQUISITO DE 
EXISTENCIA DEL CONTRATO (CÓDIGO CIVIL PARA EL ESTADO DE 
PUEBLA PROMULGADO EL DIEZ DE JUNIO DE MIL NOVECIENTOS 
UNO). De los artículos 2455. 2456, 2457 del Código Civil para el Estado 
de Puebla abrogado, se infiere que el legislador estableció la forma escrita 
en la donación como un requisito de existencia del contrato salvo la 
relacionada con muebles, cuyo valor no excediera de cien pesos e 
inclusive, tratandose de bienes raíces. preceptuaba que deberían constar 
en escritura pública, además. deberían estar inscritos en el Registro 
Público de la Propiedad para que produjeran efectos jurídicos contra 
terceros. Esta exigencia encuentra su justificación, en que a través de ese 
contrato. el donador pierde un bien sin compensación alguna y, por lo 
mismo. es necesario verificar que su voluntad fue absolutamente cierta y 
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libre. A este respecto, el tratadista Manuel Mateas Alarcón en su obra 
intitulada "Estudios sobre el Código Civil del Distrito Federal'', comentando 
una disposición analoga (contenida en el abrogado Código Civil para el 
Distrito Federal de mil ochocientos setenta), dice: "lo cierto es que la forma 
solemne requerida para las donaciones es tradicional y se ha establecido 
en odio a ellas por la suma importancia que, antes de ahora. se le ha dado 
a la conservación de los bienes en las familias y para hacerlas menos 
frecuentes"'. Es decir, se trata de un caso de excepción en que la forma 
escrita se eleva al rango de solemnidad. 

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO. 

Amparo directo 405/92. Leonor Peralta sanchez y otros. 8 de octubre de 
1992. Unanimidad de votos. Ponente: Jaime Manuel Marroquín Zaleta. 
Secretaria: Maria Guadalupe Herrera Calderón. 

Sexta Época 
Instancia: Tercera Sala 
Fuente: Semanaria Judicial :~ la Federación 
Tomo: Llll, Cuarta Parte 
Página: 56 

DONACIÓN. FORMALIDADES DEL CONTRATO DE (LEGISLACIÓN DEL 
ESTADO DE MICHOACÁN). Si bien conforme a los artículos 2193, 2194 y 
2197 del Código Civil. la donación de bienes inmuebles se debe hacer por 
escrito, la falta de éste no es suficiente para considerar ineficaces las 
donaciones que se hagan verbalmente, pues de acuerdo con el artículo 
2192. la donación es perfecta desde que el donatario la acepta y hace 
saber la aceptación del donador. El contrato de donación es de los que se 
perfeccionan por el mero consentimiento de las partes. de donde. 
tratándose de una donación sobre bienes inmuebles, hecha verbalmente. 
las disposiciones de los nrticulos 2193. 2194 y 2197 citados sólo dan lugar 
a qLie se considere que cualquiera de las partes puede exigir de la otra 
que el contrato verbal se eleve a la forma escrita, y si esa otra parte se 
niega. el juez poCrá otorgar en su rebeldía el respectivo documento. todo 
esto en virtud de ro que también disponen los artículos 1690 y 1691 del 
Código Civil. entendiéndose qL1e la disposición en contrario, del último de 
dichos preceptos. está contenida precisamente en el articulo 2192 del 
ordenamiento mencionado, pues si conforme al de la donación es perfecta 
desde que el donatario la acepta y la hace saber el donador. a partir de 
entonces es cuando empieza a surtir sus efectos legales, de manera que 
la forma escrita. no es un requisito ad solemnitatem, sino sólo ad 
probationem. 

Amparo directo 3295159/1ra. Esther García Bermúdez de Lucio. 23 de 
noviembre de 1961. 5 votos. Ponente: Mariano Ramírez Vázquez. 
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Octava Epoca 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación 
Tomo: XII-Septiembre 
Pagina: 218 

DONACIÓN. CONTRATO DE. NO ES UN ACTO SOLEMNE. 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ). No puede 
considerarse que la donación sea un "contrato solemne". ya que 
legalmente no existen propiamente, sino acaso los actos solemnes. 
Efectivamente. no deben confundirse las solemnidades que revisten 
algunos actos jurídicos. como el matrimonio, con la forma de los contratos. 
pues las prin1eras se refieren a manifestaciones o expresiones que 
sacramentalmente deben cumplirse, y qL1e por lo mismo, deben constar 
por escrito invariablemente. en tanto que las segundas son sólo la manera 
escrita en que se traduce el acuerdo de voluntades en las que no hace 
falta. incluso, llamar al contr~to por su non1bre especifico, o llamarlo por 
uno equivocado, según se desprende de la jurisprudencia número 517 del 
Apéndice al Semanario Judicial de la Federación, 1917-1988 que dice: 
.. CONTRATOS, INTERPRETACIÓN DE LOS. La naturaleza de los 
contratos depende, no de la designación que le hayan dado las partes, que 
puede ser errónea. sino de los hechos y actos consentidos por las mismas, 
en relación con las disposiciones legales aplicables atenta la regla de 
interpretación del Código Civil vigente: sí las palabras parecieren 
contrarias a la intención evidente de los contratantes, prevalecer ésta 
sobre aquellas·." 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL NOVENO CIRCUITO. 

Amparo directo 183/93. Carlos Colunga Davila. 24 de junio de 1993. 
Unanimidad de votos. Ponente: Guillermo Baltazar Alvear. Secretario: 
Guillermo Salazar Treja. 

e) Mutuo. en este caso y debido a la.riat:u;aJe.i:a: de C:!ste 
contrato. el mutuante sienipre:bl1sc:;;_';.g¿.:'t"linúzar •su 
préstamo. por lo que es. P()có. C,brnúi-iQÍu,~f:«:!1~c6nfrato 
no revista la forn,a debida .. púes·: i,Quiéri''presta ª·la 
palal:>ra una su1na: it,;t-iportél:nte de·cI.iit-el-0-?_~ ·-:·-," ,: 

Quinta Epoca 
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Instancia: Sala Auxiliar 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación 
Tomo: CXVI 
Página: 915 

MUTUO. CONTRATO DE (LEGISLACIÓN DE JALISCO). Si bien es cierto 
que el articulo 2302 del Código Civil establece que el contrato de mutuo 
deber constar siempre por escrito. también lo es que esa forn1alidad no es 
esencial para la validez del contrato. sino que debe entenderse que es un 
requisito para los efectos de la prueba de la celebración del acto. dado que 
no se trata de un contrato solemne cuya existencia dependa de la forma: y 
si la prueba que sirve de base a la sentencia reclamada es precisamente 
ur. ~ccumento en el que por escrito se consigna la obligación. resulta que 
aún cuando pudiera pensarse que el contrato es nulo por falta de forn1a. 
esa nulidad sería de carácter relativo. y traería como consecuencia. de 
acuerdo con el articulo 2159 del ordenan1iento citado, la obligación de las 
partes de restituirse lo que hubieran recibido a virtud clel acto anulado; de 
manera que aún en ese caso, la actora tendria derecho a que se le hiciera 
la devolución de la suma prestada. 

Amparo civil directo 6539147. Pérez viuda de Aguilar Antonia. 20 de 
febrero de 1953. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: tv1ariano Azuela. 
La publicación no menciona el nombre del ponente. 

O Arrenclarniento. en la práctica es n1uy sencillo probar la 
existencia ele! misn10 debido a su tracto sucesivo. al 
pagarse la renta n1ensualmente, no hay mucho qLie alegar 
fuera de que se tratase de una compraventa. aunque 
muchos arrendadores no le piden al a'rrerÍcl-atar'io qüe les 
finne docu111ento alguno con motivo dél. arre-i'lda-miento. 
Cabe aclarar que debido a la existenéia del juicio - de 
controversia de arrenclan1iento y atendiendo· a_ que la 
forn1a no es un requisito indispensable con1(inmente la 
gente no tiene la necesidad ele demandar la forrna!ización 
del contrato. 

Sexta Época , . 
Instancia: Tercera Sala 
Fuente: semanario Judicial de la Federación 
Tomo: 11. Cuarta Parte 
Página: 23 
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g) 

ARRENDAMIENTO. NULIDAD POR FALTA DE FORMA (CUMPLIMIENTO 
VOLUNTARIO). Un contrato de arrendamiento cuya renta pasa de cien 
pesas anuales, debe celebrarse por escrito; si no se llenó esta formalidad, 
pero las partes cumplieron voluntariamente dicho contrato, tal c.umplimi~nto 
extinguió la acción de nulidad, de conformidad con lo dispuesto por el 
articulo 2234 del Código Civil. 

Amparo directo 1996/57. Heriberto Conrado Meili. 30 dé ágostó·de.1957. 
Mayoría de 3 votos. Ponente: José Castro Estrada. - Disidentes: Mariano 
Ramirez Vázquez y Gabriel García Rojas. 

Sexta Epoca 
Instancia: Tercera Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación 
Tomo: XLIV. Cuarta Parte 
Página: 66 

ARRENDAMIENTO, SU FALTA DE FORMALIDAD ESCRITA. Si bien es 
cierto que de conformidad con el artículo 2228 del Código Civil del Distrito y 
Territorios Federales la falta de formalidad escrita de un contrato produce su 
nulidad relativa, o ineficacia. como es más técnico decir. no es menos cierto 
que tal falta de formalidad no impide que de acuerdo con el articulo 2227 del 
propio ordenamiento, dicho contrato produzca positivamente sus efectos. 
cuando ha habido cumplimiento voluntario de las partes, adelantando el 
inquilino la renta y poniendo el arrendador a disposición de aquél el 
departamento materia del contrato. 

Amparo directo 3046/60. Julián Avila de los Reyes. 3 de febrero de 1961. 
Unanimidad de 4 votos. Ponente: José Castro Estrada. 

Con,oelato. no hay aplicación de acc1on pro fornía en este 
tipo ele . contrato' .. tocia vez que se trata ele un. contrato 
revocable~ así como consensual.. al respecto es .pertinente 
transcribir las sigUientes. tesis: . 

~-~'.:/, . .. ·"'''_":•." .. '" _,, ·' ·. - - . 

-:-:. 
Sexta Época . ·: ... ·. ·: .... 
Instancia: Ter:-ce~a Sala·· _ , . . . 
Fuente: Semanario Judicial de la.Federación 
Tomo: LXXV; Cuarta Parte · · · · 
Página: 54 
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COMODATO, FORMALIDADES CEL CONTRATO DE. El comodato es un 
contrato consensual. por lo qu.e -para - ~u .validez no. precisa que: el 
consentimiento se manifiest~ en. forn_ia escri~.a,. pudiendo ser:· expreso o 
tácito. · · · · 

Amparo directo 7970/61 ... Je~ús cue·v:as ,0 Sánchez:; .. ·:2e-, de' Septiembre de 
1 963. Unanimidad de 4 votos; .Ponente:. Rafael- Rojina :Villegas. :, '" . . ·-. . ., , -~· ' - ... 

Octava Epoca 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación 
Tomo: XII Diciembre 
Página: 842 

COMODATO. SE ACREDITA CON LA PRESUNCIÓN QUE RESULTA DE 
LA CONFESIÓN FICTA, SI NO HAY PRUEBA EN CONTRARIO. La 
confesión ficta puede servir de base para tener por acreditados los hechos 
de la demanda y para tener por demostrada la existencia de un contrato 
verbal de comodato celebrado entre las partes, sin que sea menester que el 
demandado tenga obligación de acompañar un documento en el que funde 
su pretensión. si se tiene en cuenta que el contrato de comodato es 
consensual y su existencia no depende de la forma, de tal manera que 
puede ser demostrada durante el curso del juicio, a través de la prueba 
presuncional lo que se apoya en lo dispuesto en los artículos 2497 del 
Código Civil y 281 del Código de Procedimientos Civiles; debiendo tenerse 
en cuenta que si la demandada deja de comparecer a absolver posiciones y 
es fictamente declarada confesa de éstas, y si en contra de la presunción 
que engendra la confesión ficta no se ofrece prueba en contrario, ello hace 
eficaz aquella probanza para tener por acreditada la relación contractual de 
comodato. 

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER 
CIRCUITO. 

Amparo directo 5743/93. ln,s Herrera Lozano. 12 de noviembre de 1993. 
Unanimidad de votos. Ponente: Manuel Ernesto Saloma Vera. Seciétario: 
Guillermo Campos Osario. 

h) En los siguientes ·contratos nó se adrnite la acción 
proforn1a. debido a su naturaleza consensual. así como 
por el tipo de objeto: Contrato de depósito: contrato de 
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niandato: contrato de pres.tación de servicios 
profesionales:. contrato de obra a precio alzado; contrato 
de transporte; contrato de hospedaje. 
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PROCE-DENCIA DE LA ACCIÓN PRO FORMA 

En cuanto a la procedencia ele dicha acción es importante 
hacer notar que el para que el juez declara que la acción pro 
fon11a quedo probada en juicio. y por tanto que fue procedente; 
el actor debe de111ostrar a través de todas las pruebas que 
tenga a su alcance y de una n1anera fehaciente e indubitable la 
voluntad de las partes. Cuestióri que presenta dos dificultades 
básicas: 

l. Que se demL1estre. si'·las. -partes quertan _contratar 
(existcncia.clel act~);y·.·.· 

II. Que· se den~L1E!~t-~¿;~ cj~é;qL~_t:;rí~ri l:>1:>1igarse>-

~~r.~~~E!:i~j2?}b~1~~;~:~~~;1Yif i~1~~Th~i~~i~1;~:.~~~ 
contrato. -•• ,_ .. ·.::•- ,._.·_•.,;.·: _:;• ... ·\.·:_ - · ·.':':•.:··~·k.i> 

~~2~l~;~J~t~~~Efl€~~f~=t~~~~~it~1J~~~j 
obligaron. . •. __ ----. -... / . .. ) .. \:_ ;: !:' ··>· :,:, '2. .. 

Esto es. ¿A qué se csfa_ban -~B1{k~~;j·() la~ ~;;t~~?. Yr1º sólo 
¿Seobligarono_no_?i _y.·-· _., .. ,., . 

Es rnuy irriportante';ii'u~'.para-~ljuzgaclor quede ~emC>~trado 
ele manera Inclubitable;>:por tanto fe.haciente y fuera· de -toda 
eluda. no scilo .. qÚé)as part.es'i:iuerían contratar. como lo. expone 
el artículo 1833._si_no_:;::tqUé querian obligarse con exactitud. 

Para la den1ostración de dicho 
adn1iten absoluta111ente todas las 
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"·alerse las partes. pero en n"li opinión se, debe. omitir en .la 
n1eclida ele lo posible el uso de presunciones. y tratar de 
at:enerse a los· hechos que realn1ent:e sean indubitables .. · 

En este sentido nuestro más altoÚiounal :i;l .terÚclo a bien 
establecer el siguiente criterio .. que ere.o· ~~·;pr,Gcterite ene este 
momento transcribir. por su relevancia>.Yi relación'···can>é1. tema 

en estudio: ''··· ;; ;;r ,: . . 

Quinta Época 
Instancia: Tercera Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación 
Tomo; XCIII 
Página: 24 77 

COMPRAVENTA. ACCIÓN SOBRE OTORGAMIENTO DE LA. EN EL 
DOCUMENTO PRIVADO CORRESPONDIENTE. De lo dispuesto por los 
articules 1833, 1834, 2228, 2232, 2249, 2316 y 2317 del Código Civil del 
Distrito Federal. principalmente del primero y del cuarto de esos preceptos. 
se llega a la conclL1- .. ,:..., de que para ejercitar la acción sobre otorgamiento 
de un contrato de conipraventa. en el documento privado correspondiente, 
es indispensable que exista un principio de prueba por escrito, respecto 
del convenio concertado. En efecto, el citado articulo 2232 establece que 
cualquiera de los interesados en un convenio que adolezca del vicio de 
nulidad, por la forma de hacerlo constar. puede exigir que el acto que se 
dice constituye tal convenio, se otorgue en la forma que previene la ley, 
siempre que la voluntad de las partes haya quedado constante, de una 
manera indubitable; y debe estimarse que para que se llene el requisito de 
este precepto, es necesaria la prueba preconstituida, o por lo menos, un 
principio de prueba por escrito. 

Amparo civil directo 2842/45. López Fernando. 24 de octubre de 1946. 
Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Hilario l'v1edina. La publicación no 
menciona el nombre del ponente. 

En conclusión. no solo se requiere saber. si las. partes se 
obligaron. sino a que se obligaron: 
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CAPÍTULO CUARTO 

Tít:ulo 1 

PROBLEMA DE DEMOSTRAR LA 
EXISTENCIA DE LA VOLUNTAD DE LAS 

PARTES 

¿EXISTIÓ O NO EL ACTO Y CÓMO? 

Cuando hablo ele Ja p1-obler:nática que existe al ejercitar Ja 
acción p1-ofon11a, me refiero en esencia al riesgo. al peligro de 
hacer una injusticia. 

. . 

Cuando el legislador creó la acción en comento. y le dio la 
fuerza legal para poder.ser. Ún~c'asode excepción a toda)a teoria 
ele las nulidades. es decú-. la::.ra'éuita.éJ de olvidar la· nulidad· v 
hacerla a un lado, lo hizOJ·"c6mó ya expliqué en ·capitÚIC>;; 
anteriores. con el fin ele proteger el bien con1ün. salvagua.rclar: la 
libertad contractual. eri ·perjÚicio . de la formalidad· y de. la 
seguridad que viene con ésta~ · · 

. . 

Me doy cuenta y lo digo de an te111ano. que el pelig~Ó ·qÚ~ se 
corre ele hacer alguna iriJu<..ticia, existe com.o constante;"en:.tcclo 
juicio y al ejercitar toda ac:ción. pero mi. deber·aL•haéer(este 
trabajo es el de tratar de 111inirnizar ese riesgo ·eri~lairiie'didá.:de 

lo posible_ de ahí lo· siguiente: · ·".·_·:_;::. ",;0;': ér.·.·•.-.•~ .. _·;,.·.: 
,.,,, .. ,. 

Cuando se le presenta a un juez urí;d6cyrne-nto privado 
con10 base de.la acciói1 proforn1a_ el juez no,'sab'e.;ni le consta si 
se trata ele ün docun1ento apócrifo•·.o:·si·····e·s"•·'en:esencia un 
docur:nento que si contiene la voluntad de 'ias. partes. al cuál 
sólo le falta la fonna exigida por la ley_ 
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El riesgo de que el juez se equivoque y decrete válido un 
contrato leonino o apócrifo. o viceversa;.qué decrete un contrato 
inforn1al. como inválido está presente eternan1ente. en atención 
a que por su sola naturaleza tocio juicio debe' basarse para su 
resolución en la litis y por tanto en las pruebas que aparezcan 
en autos. las cuales mayon11ente son ofrecidas por las partes. 
así con10 en la experiencia del juzgador. 

En conclusión. el planteamiento. del proble1na que 
presento. es el de cómo fortalecer la justicia o bien co1nün. al 
evitar que se juzgue errónean1ente, sin vulnerar el bien con1ún. 
ni a nuestra legislación que proclama la autonomía ele la 
voluntad co1no ley suprema en los contratos. Tema que en mi 
opin10n es ele gran relevancia. debido a que la acción preforma 
sirve como excepción a tocias las reglas existentes de nulidad. 

Lo anterior se ve reforzado poi- el hecho ele que la fcinna: es el 
requisito exigido por el derecho para .reconocer un negocio 
como válido o existente. y por lógica·' s·i el derecho pretende 
respetar la validez del acto cuando· la on1isión sea ele· ferina. 
nada más. el hecho está en que estan~os en presencia _de un 
juicio no sólo ele validez. sino de existencia. y pudiere darse el 
caso. como se ha visto en la práctica que clebiclo a una carencia 
ele elementos legales la apreciación por parte del juez puede 
tender a corn.eter injusticias: como decretar la elevacfón a 
escritura ele un negocio que en realiclacl no existió. o por el 
contrario no reconocer un negocio que en realidad si tuvo 
cabida. 
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Título 11 

VALORACIÓN EN AUSENCIA 
DE FORMA, LA PRUEBA 

IDÓNEA POR NATURALEZA 

Cuando al juzgador se le presenta cualquier den1ancla 
basada en una relación contractual. corno base de la acción y 
sin excepción (an;én que sea consensual) se debe acompañar el 
documento donde se consignan las obligaciones ele las partes. 
es decir. el contrato base de la acción. Así como las pruebas 
para acreditarla. luego entonces. el juzgador revisa con;o 
presupuesto de la acción: cuáles fueron las reglas a aplicar 
entre las partes. tanto. lasconsignaclas en el documento, como 
las provenientes de la ley.:. para.':'er si existió o no una infracción 
a las misn;as. y posteriormente valorar si existió 
incunl.plirnienlo. mora~. etc;· · 

Pero desgraciadam.eI-i:te cuando se le· presenta: ~n asunto 
donde se ejercita la acción preforma; el juez: rici>:sólo<debe 
realizar todo el trabajo mencionado en el p{i.rrafo :anterior: .~sino 
que debe inferir cuáles eran las obligáciones~ a;)as/ que .las 
parles se quisieron atener. sin tener a la inan6'e·1··'elern.énto más 
básico. importante y creador. de . CO;i'\'iCCión·;··· es'·.,élecir. el 
docun;ento donde se consagran las oblig~aciones ::de ,manera 
optinia. el contrato (la forma): 

Entonces qué pasa si por ~j~mplo S'e ~stá. en presencia de 
un asunto donde está acreditada la entrega de dinero a cambio 
de la posesión de un inm;:1eble; :entonces. el juez deberá de 
decidir ¿hay con;praventa. o arrendanüento? 

Conforrrie las normas establecidas. él deberá desechar la 
acción profonna. debido a que no se-1.qgra la demostración 

--···~-----. 
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fehaciente e. indubitable de la voluntad de las partes .. pero en .el 
caso que nos ocupa; podriá ··e.star haciendo una· injusticia al 
desestimar una acción cuando está. totalrn.erite·démostradoque 
sí existió concurrencia de volunt~.ciés.' lo que: no ·se •supo fue a 
que arreglo qÚei-ia~ n~gél.r. : .• '.!;¡ '.. . ~· . 

En virtud·.de;,1'?i.afit,;.ri~r.;es.,:::i~~¡jq:ii<:!\Pc{~.3,';qt,tc:!el,juz,gador 
pueda tomar.su decisiórí;•.,él deberá~forzbsarnerite'hacer.uso de 

;~~~~~ºL{~=l~~~~~º~.b~~~·~~~~l,füt··:f,~0·.:é,ª.~:a~~·e··~~~·º:?'·'é1·.,,fin de 

··pé~o; .¿~~·1é,si~hip~~A'.j~~i~q'.~J~i·~J~~i:;6i~~'aci:•'i6;.ka? Para 
responder·· a :tal pregunta.¿ .hay que· ver ·que efectos tiene· la 

~~~~~t~~~~f t~~\#1~~~~r~~~!~'~i~~t~f ~~g~tf" ~~ 
En ~(e~tL1J_ig,~Je·~:iriC1t~~~~ 'q{i~ó} ~s' l;¡ ;~~~a~· p~ra llegar a 

las sl:uii~U~f ~~í~S~~~t~:!~~?i::~f.~t~~~~¡~u;~:i 
La·. forrn~/~~ ~¡¡,·duda el primer principio de ejecuc10n 
(como~ seyerá;rnás adelante). ya que la prirr:iern etapa 
luego' del ~acuerdo de voluntades es la: ·dé:,plasmar lo 
acordad.o en un papel. para que .. no se,olV¡_<le?;',:> 

La · f~,~~ . es la manera que nuest:i~:·:soci~'da:d ha 
adoptaclO · para plasmar los contratos .• {que' : por su 
releva1~cia· no pueden dejarse a la ,solá•:palabra, y por 
ende ayuda al bien con1ún (aunque ló ··limita en otro 
sentido). 
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:J 

La forma. pennite a terceros. conocer el estado 
contractual que guarda-detenninado_ objeto o relación. 

. ·_ - .. . : -· .·.- . - . ,·. 

La forma faciliia las opernciones civili:!s y mercantiles 
repetí tivas y corn úries; y dificÚ Ita~ las dé• otra especie. . 

Con lo -ant~ri-or_'.~e pone_ de. rnanifle~to qu~ la forma es un 
elementó detenninante:párá•poderji:.izgarlos alcances y efectos 
de un convenio. ·y- lo dificil que rés~lta juzgar eri su ausencia. 
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Tít:ulo 111 

PROBLEMA DE LOS PRINCIPALES 
ELEMENTOS DE PRUEBA 

PARA CREDITAR LA PROCEDENCIA DE 
LA ACCIÓN 

Una realidad que cada vez se hace más patente en nuestro 
país. es la facilidad con que se manipulan a la conveniencia ele 
las partes las pruebas en juicio. Con la consecuencia de afectar 
la decisión del juzgador de manera inequitativa e inclusive 
con-upta. tal es el caso de:. 

a) LA PRUEBA PERICIAL; es ~bien sabido·· que existen peritos 
que dictarninan a favor.,de\la .pa,-te 'qué,.les>órr_ezca '.üna 
compensación e.conó0~C·a;~<. "-~:=.~·c·~;;'.{·~·~=~'~:~:!:__~~~~-/~~·ic:~'.}:'.~i~~:c~.:. ~·;'_'_ ·c:::::c:~ ·_ " 

~~~i~:~:;~~~~~:;~ilt~;tGf i;~f~~0J~if !~iJ~~h}!iE,; .. 
corresponde a la. firyna':c1é1'.deiri~néiád6. - . :/, ~' 

··' -.~~:/:;"·-"'-

b) LA PRUEBA,.TESTlMÓNI.ÁL; es bien sábido qu~ existen 
muchos casos'en.cp.le:fos testigos favorecen a la parte que los 
ofreció e iriclusi'-'e que;tiay gente que. se presta para testificar. 
sobre cosas·que.:rió'saben. ni les consta. ''--:'•:;• <:;·· .<'·~•? .•. , . .__-.:_-: 

El problem~D:J.lJ~ ~~;rge aquí en relación con la p~oforma. 
siguiendo· el'.orcleri' de ideas del ejemplo arüerior/ es que un 
clocumentO.apócrifo.· cuyas firmas han sido vélloradas por un 
perito corrüpto. mismo que dictamina que sí corresponden al 
demandado .. éon relación a dos testimoniales (aün fueren ele 
testigos vendi_dos). favorables: pueden tener como 
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consecüencia. co~o indudablen1ente se da en la práctica. de 
que un docun1ento apócrifo sea declarado válido por un juez. 
en deterimiento . de la_ seguridad jÚrídica. tanto del 
demandado. con10 de_ la sociedad. 
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Tít:ulo IV 

PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

Cómo ya se vio. debe de exigirse mayor certeza para 
decretar que la acción pro forn1a ha sido procedente. se debe de 
indagar 1nás en el fuero interno. esto es en la causa que llevó a 
las partes a contratar, y en los principios de ejecución que haya 
tenido el acto en sus inicios. como se ve1-á n1ás adelante: esto 
para dar n1ás seguridad a nuestro sistema jurídico. sin lin1itar 
la auto110111ia contractual. 

El problcn1a de determinar si un acto es válido. no debe de 
dejarse al desan1paro de pruebas como la pericial o testin1onial 
que clesgraciadan1ente pueden ser compradas y vendidas. sino 
que debe exigirse un mayor nún1ero de elen1entos de convicción 
para poder decretar procedente la acción proforma, lo anterior 
como ya dije sin perjudicar nuestro ideal de libertad contractual 
o autonomía de la voluntad. 

Como resultado de esto y como se verá en ·las páginas 
subsecuentes. realizo una propuesta para fortalecer nuestro 
sisten1a legal. con una modificación muy simple a nuestra 
legislación. que tiene el fin ele proteger el bien con1Í:i.n, y reforzar 
dos aspectos: El de dar mayor fuerza a las transacciones 
forrnales. de manera que se facilite el comercio: así como el 
proteger las operaciones inforn1ales. ele manera que el interés 
ele las partes no quede desan1parado y se vulnere la libertad 
contractual. 

tl'Tl.lqrQ t:or~ 
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CAPÍTULO QUINTO 

Título 1 

SOLUCIÓN PROPUE~-,-¡'A_ 
PARA INCREMENTAR LA SEGURIDAD 

DEL ORDEN JURÍDICO 
SIN LIMITAR LA LIBERTAD 

CONTRACTUAL 

A sfrnple vista el modo más sencillo para incrementar la 
seguridad contractual. aunado al beneficio de facilitar las 
transacciones y la seguridad jurídica. y por ende el bien 
con~ún. vendría de reconocer en derecho sólo figuras jurídicas 
conocidas y con cierta formalidad .. ·y descartar las que 
carecieran de forma que es ·para un· contráto:·_'.'lo que el cuño a 
la moneda .. 70 • para hacer estó. iina_Idea seria derogar la acción 
proforma. y dejar que . únicamente:!: los ¿córitratos :. legalmente 
celebrados tengan eficaciajl_ii-ídica:·;faLy coíno\lo hizo el código 
civil de 1884. de este ri1odó se-acabiolrlá!el'problerna de decretar 
válidos contratos _apócrifos, q:lero~ ·iarnJ:>ién/se -destruiría la 
libertad contractual. por'. lc{que:;-rio:debe hacerse. por motivo 
alguno. 

La manera que ·y~ ·. propongo -para iru~r~mentar la 
seguridad del orden jurídico,-~- dando~ como. consecuencia el 
fortalecimiento del bien cornün. es inü.y simple y consiste en 
an1pliar los requisitos para poder decretar pi·6cedente la acción 
profonna. de este modo. se crea mayor.·· seguridad para la 
sociedad. y se fortalece el bien común respetando la autonomía 
de la voluntad de los contratantes. · 

-.. \."..:r pilgina 1 Oh. 
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Más para lograr esto. se requiere que la ampliación· de los 
requisitos existentes en la actualidad para decretar procedente 
la acción profo1-ma. y que esta ampliación señale. re,quisitos que 
sean simples. lógicos y congruentes. para que no se':cqnviértan 
en una limitan te. ni entorpezcan el ejercicio de' Ja· a'cción; es 
decir se trata solamente de esclarecer o amplia1<mas la:ac(::ión. 
sin introducir elementos nuevos, que desnaturalic·e'ri:':la.'.acción. 
ya con1plicacla de por sí. '·' • .. 

Por esto la solución que propongo se basa_ en una. idea 
nTuy sin1ple. la forma para nuestro derecho. es· sirnplen~ente 
una prueba preconstituicla y un primer principio de ejecución 
del acto. La forn1a ya no es un principio ·mágico. conio en 
Ron1a. en la modernidad debemos de ver la forma cómo un 
elen1e11to ele prueba idóneo. i1'íás no como una solenuí.iclad. 

' ' 

Para poder realizar}la' modificación que propongo, se 
deben estudiar cuales::son'·los elementos que requiere ... elju'ez 
analizar de manera>.i'pJ'.ofunda,· para decretar procedente· la 
acción en comento.:::':.. · · ' · · ·· . · . · ·• 

Para hacerlo'se·"déberá t'ener en cuenta. como se_.;i:!rá.· más 
adelante. dos cos:is,;;;::s~ber: 

a) ~~n ~1~it~1zrf ~'l\~~!~~~~= ·o motivo det~~~~dt~~~ ; del 
aUtonorna; e'Stei es:: porque 

b) 

<; .. ('·· 

!Io~s:~~~6 ··~~~o~'iJ'~~i~!J()~:·.~:;:j.~~H~~~'"C}~~·;e~c:~ 
inélu)~endo ei CC)nSisténte eneI acuerdo invaÚdo; 
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EL ESTUDIO DE LOS PRINCIPIOS DE 
EJECUCIÓN QUE HAYA TENIDO EL ACTO. 

El estudio ele los principios de ejecución que haya tenido el 
acto. no es otra cosa que la sin,ple revisión de los actos que 
hayan realizado los contratantes. luego del acuerdo de 
'\·oluntacles. poniendo especial énfasis en la etapa más joven de 
vida del contrato donde las partes tienen conductas 
consecuentes con lo que contratan y debido a que en etapas 
posteriores las partes pueden realizar n,uchos actos previos a 
juicio y en preparación a éste. actos que no tienen el n,isn,o 
valor para conocer los .verdaderos efectos que las partes 
querían dar al acto. 

Es por esto, q,_;~ - los princ1p1os de· ejecución son de vital 
importancia para ; esclarecer ·.1a -V:olunfad '..de/ las partes. 
principios de entre los cüales destacan. por ejemplo. el ton,ar o 
no la posesión de'.üri inrnúebl(::;er'realizarcól:frasco.mejoras .. el 
pago ele impuestos o, derechos; etc:·~· . <Y · >> 

~~~~J~E~IJ~:&z~~;,~¡~~~i~?~i1{{l~~~~lf ~~~~~. 
ateniéndonos a losq:Íriri;;ipiC>s·.de·ejecüc'ión; qi'.l.e en:e1 p'rimer 
caso se podría' t~13.tal"' de .. úri 'contrato ·c:1e' arfe:nclarni~l"lto:''dorn:Ie 

~~f¿~f ~~~~ff~~t~~ªfü?i27~f:'~:~irl~~f L~~~t~~~~ 
impuestos atras'ácios )r que_ nacliele:diga ná.da·ei~.5'.afiós.;, . -

•· - . - .. - ' .. - ,. -...... _-, __ - ."'-.;:"j,.''-,,. ·., ... -

Es in,portante decir en este momento que el primer principio 
ele ejecución. por otra parte es la forma que se le da al acto. 
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pues es ella - el primer; res_ultado de un acuerdo serio de 
voluntades. ,ya que 'C!e,:_tratarse de ,un acuerdo de broma o de 
otra índole. éste 'no~ negaría a establecerse de modo íormal. 
como,ya dije-en eltíi:uló,:IIdél óapítulo que antecede. pues no 
se dejaría a la mérnÓ,ria'? _a_las_;_p~)abras ~n trato serio. 

est~~~~ci~n~~I}~iliJ.0~B}~~~~]:r~e a~~~~.:t ~!e~~r~~a n~r:~ 
relevaricia,'cpara'conoci::r ;éPfin~ó 'inótivo determinante de la 
voluntad~ :estó~:.es:·f,.;·:. ·' - ··<·~'.'~ .f,~.:,~·:·:· ?/'. . '. 

Por ~jempJc;;; i~1~~~'éir. ~~J~d.f:/a _Jaime. un campesino. un 
terreno para: sien1l>ra: i><"'ra_dic1~a, enajenación 1a 1ey establece 
como reqLlisito la'Es«:!ritli:ra•Pú(Jlica .. pero el pagar las esci-ituras 
es muy cos_to.s,c) p'.ara;:ú'n)~#'gri~ultor, _mismo que por falta de 
recursos y ccinoCiriji_erito;~~-púede• quedarse contento con un 
documento I>ii".á:é;I<:,:;'5-:~'~91tE!/'Pi;tgar 1as escrituras. si::rt~ muy 
oneroso., : :- ., ' -•e ;[i''i{h,:, :éf(:j. 

esc1;~tu~:¡.'k~.tk~t\i{~~~~~~~J~~~fd~nac~:;~rs:1n~~rl1j~ItZa~i~~ 
económica y sú'Tdu.cación.'asfcomo el siguiente ejerr1~lo'. > -

=~~s~;~d~~il~\1~i~~I~Ic,ft1~I~!f ~~~~f ;!F~ 
-,, •,. - ,e .:; , '•• ; "---:,•· ">',::,-•. 1,.-:·v·:• •;~ 

~~~~f ~~~lf !'~~~~~~,~~~,~~~~~~~ 
prueba idónea. la más relevante. Pero también lo es el estudio 
del ¿por qué se omitió la misn1a? 
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Por otro lado'. cuando las partes contratan. Jo hacen con· un 
motivo deterrninante y Ün fin; esto es una ·constante universal. 
nadie contrata po_rque si. 

1 IS 
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EL ESTUDIO DE EL MOTIVO 
DETERMINANTE O FIN DE LOS 

CONTRATANTES. (CAUSA) 

Con10 ya dije. nadie contrata porque sí. todos lo hacen 
porque tienen algún interés. ya sea moral. intelectual o 
económico. 

Este motivo. o fin. es deno111inaclo por la doctrina de la 
causa. y es recogido por nuestra legislación en el artículo 1 795 
fracción III. dándole un nuevo non1b.re. ya no ·caúsa. sino 
motivo detern1inante o fin de la declaración .de voluntad. 

Cuando un asunto dond,e •se ejercita lc{a.c'ció¿•pt°ofo~a; es 
llevado ante la competencia de'·~nj1:1e:¿;'ésí:e)tién:~ conocin1iento 
de todos los hecho.s .oue·.·rod.ean~al~.'acto•i:y;~pór'faant6;debe 

g~~gJ; Ej~!t~;~~~?i~~j~~~~W~!E~~~:±~~ 
Es por eso que sU estudio aclqúie;~,~~p;ii::i~Í·:¡:~j~4ah.:iaal 

tratarse de un asunto .donde no hayfoí:-rrtalidad}y}¡)or tanto se 
desconoce la naturaleza. funcionarnieni:o:::fefectos/y:;•aJcances 
que las partes querían otorgar al ' é::'oritrai:o;'.'_i ''corno 'éste 
interactúa con otros preceptos legales,. ''>,.,';,'i ::·.,,,: ,· ,,,,,.::.; •.. :.,.',e' 

Para realizar ese estudio el juez ~~~,i;~3~¡~.¡~~~~~'itunterés 
en lo tocante. a: Ja causa impulsiva{en2réiación'.con;'\la\causa 
final. que como ya dije en el c'ápítí'.llo~segLí'nd~' del "'presente 
estudio. no es otra cosa que:7 1 ' :<· :<: 'j;~i¡;: ~: ;;; ?'" · · '· · 

:::i ··La final. definida po;: ~i~Tiic'~5(::';'.es;~}Lfi;i abstracto. 
inmediato. rigurosamente idéntico en cada categoría de 

-i Ver Capitulo ~cgunJo. Tirnlo tercero. página 5 1 in tinc. 
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contrato .. · que en forrna fatal ·y necesasia.se 'proponen 
las partes ai' contratar y que .. también fatal y 
necesariamente.· se 'de;,;Prende de ... la •naturaleza del 
contrato·:•2 '··._;··.", 

a ~:n~~:3r~i~1~i~~k§g~[~~i~~~~~ifr~i~~r'~u:.~: 
;~~~~;~~}~ .~~S~f ~;,N;tJ~!;!~Jí~~~~ilf~~~~~ 
fundar sus apreciaciones: Y' porf ende,: carece :''de\posibiliclades 
para fundar su dichoyrelacióna~io.cona·ú-as;•;rn:!lrié:!atós. · 

. ·. . -- , -~·,,,:· \ .. -_., - .. - ,• -- -._- - .•-. ''·':-,..\.·:. ·::~;;-:<·-;~~\.~":;. , .. 

Es decir .. no hay sal'l~ión.',si' ri~:i. fixi~te' ri'idti~c;é~'é)';firi';>cosa que 
poch·ia variar al tratarse e del ejercicio de1]a accÍón:profcirma de 
existir dentro del propio código sustantivo"; un apartado distinto 
donde se postulara:'el:pnricipio por:·si solo( •'. • ·"· 

El concepto dé fin o motivo ~ef~~i~a:~~e! es decir el 
concepto de Ja caúsa impulsiva en reJaciÓn·'con la final. sirve 
como una ·herran1ienta ·clave·· para'désentrafiar •1a·· motivación 
del contratante y por ende sería positlvo··.'que se: realizaran 
n1odificaciones .tendientes a obligar. al ju'zgador a realizar un 
estudio ele la motivación del contratanté:néi:sólo para, el caso de 
Ja acción preforma. sino para cualqúie,rp~rio1.:,., "· 

. -, __ .:,_ .. ~.:~·;_·" 

Reitero lo dicho en el capitulo segund§. en referencia a que 
en mi opirnon personal. el conéepto;dé': :·éél~sa":' debería 
evolucionar para convertirse en un eleinénfó indepc;!ndiénte a lo 
que nuestro código llama ••fin o ·rn0Üvo:détern:1in'arite- ),; no sólo 
estar fisionado con él. ya que 18.> caúsa)és;'intérna y el fin o 
motivo detenninante es extérrio. e iélén-Üco 'para'' todos los 
contratos afines. 

·:Cita tomaún de Ortiz Urquidi. Pdg. ~0:6. Núm. 357. 
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Como por ejen1plo se da en otras· legislaciones. como lo es en 
Estados Unidos ele América; donde Jos jueces cuentan con 
conceptos como el de '.'consideraUon'.'./? ,•para•,:.resolver una 
controversia. es decir analizan,los ·tH:neficios'.ecÓnómicos que 

~~:;;~;~cl~~s0 ;::.rtes en· e1_:~-~~~~r,at2 ~y'º~st~di¡rn ''.si· existe 

Al aislar la causa se p~~~ia:;'e~;l~~;.:';si :,•es:· lógico o no 
contratar de la manera comO'•~e'.·plariiéa•en'•lii:igio; que fue lo 
que llevo a las partes a tom8:'T:~1a;(:1es'cfción de contratar de la 
manera en que lo hicieron:'e:· .iiiclúsive .se poclria indagar en 
cuanto al verdadero sentido· que lc;! qú.Ísieron dar las partes a su 
acuerdo ele voluntades. · ' ' 

Reconozco que es muy dificil llevar a la practica este 
mecanisn10. pero no es del todo imposible. y creo que aun 
cuando podrfa darse el caso de que el estudio ele la causa 
limitara la fonnalización ·ele algunos contratos que no tuvieran 
una causa lógica. también lo es que limitarla en gran medida la 
elevación ele muchos contratos apócri.fos. ya que estos por lo 
general no tienen causa alguna. 

-
1 E .. tc principio se r..:iicl'"C al interés ccon6n1ico <le las rancs. en esencia a que no exista un lucro desmedido 

poi· unu <le ella:-. 
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Título 11 

PROPUESTA PARA LA MODIFICACIÓN 
A LA LEGISLACIÓN VIGENTE. PARA 
FORTALECER LA SEGURIDAD DEL 

ORDEN JURÍDICO 

dice: 

PROPUESTA PARA LA MODIFICACIÓN AL 
ARTÍCULO 2232 DEL CÓDIGO CIVIL 

El texto actual del artículo 2232 del código sustantivo. 

""ARTÍCULO 2232. Cuando la falta de forma produzca 
la nulidad del acto. si la voluntad de las partes ha 
quedado constante de una manera indubitable y no 
se trata de un acto revocabl.e: ·_ cualquiera -de. los 
in teresa dos puede exigir: que, <:;I ;,acto ~ i;;~ :. otorgLí_e_:én -1<.!
forma prescrita por la.léy.;7:'./? ~~jy1.'.i?'.:i;\f;i{~:!~;pJ:g_{'\c,L~>~\ :;:;; ~ 

referí ~~s e~0:;tc~:ofi~u~ea~~¿jd~~~t~~~~-i~~~~~\~~0J~·;=~~~e q~: 
ellos uenen propóngo que~:se:aC:úcioi-íe',l¿j·t~igl.iú!nte fomi·cacto en 
itálicas]: · ': ·:.•;~;c'."'f~):;? · · · . . .. . ·. : ;·;·~;· ~.: '~;«,:,:·:_\· .. 

"'ARTÍCULO 22.32( C::',:i;'~d~1;'¡¡;{;j~fi~i'.'det'6riná.~ pr¿duzca 
la nulidad de.l aci:o:,siia'fyolúrÚad .de _las· partes ha 
quedado constante·de~t.lna)Tian.é'rain.dubitable. y n.o 
se trata de un acto re:V:ócabJe; cualquiera de los 
interesados puedeexigir·:c¡ue''el acto se otorgue en la 
forma prescrita - por la· ley: para esto se deberán 
analizar los principios de ejecución del acto. y su 
congruencia con el objeto. motivo o fin. de las partes.-
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Resulta congruente con mi propuesta que nuestro más 
alto tribunal a. enunc.iado en repetidas tesis. el presupuesto de 
un documento escrito.para ejercer la acción.proforrna, tal como 
lo elije en el titulo II del capituló anterior. 
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PROPUESTA PARA LA MODIFICACIÓN AL 
ARTÍCULO 1833 DEL CÓDIGO CIVIL 

La n1anera de fortalecer nuestro sistema jurídico. con la 
modificación de este articulo es la de aumentar los requisitos 
necesarios para considerar procedente la acción proforma. esto 
es adicionando dos elementos: El análisis de los principios de 
ejecución. y el de la causa y motivo detern1inante; con esto se 
forzará al juzgador a indagar con mayor agudeza y 
profundidad. respecto a los motivos de las partes para 
contratar. así·co.n.1.0 .. a si en verdad contrataron. y no solamente 
si existió o.no,voh.Íntad ele hacerlo. 

,< •. ' ; '. ~;.}<.: ~,"· •;':~ ... '._.,:~ ·. • .. ·. ~. ·.•·.·./._: ~.·._·:.·_._ .. :.'.,· .. _··.· •. _-_ .· _ :~_~ .. ·.-.·'.;.~.·~.? ·:~ :·:; e 
, : . _;:· :. ~~ ' ·- ,. -.. 

l~~tf li~1.~~1M~f ~~~-~~ 
=~n:~~~;~~"'~~i~i1.~l11,M~~¡%~~~i11~¿ii~~~f ~~~L~i~~[~.~:~ 

~;:~~l~f1~5~~~~f ~1tl~~i,{ilJ~·· 
motivo ofih de las p!;iries''.par'aicelebrarloconsta ele 
manera íehaciente. y hay principios de ejecución. 
cualquiera ele ellas puede exigir que se de al contrato 
la forma legal.-
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CREACIÓN DE UN ARTÍCULO DONDE SE 
CONSAGRE POR SÍ SOLA LA TEORÍA DEL 

OBJETO, MOTIVO O FIN DETERMINANTE DE 
LA VOLUNTAD 

Creo conveniente. así corno lo mencione en el capitulo 
correspondiente a la teoría de la causa. que se cree un artículo. 
donde se enuncie a la causa o bien llamada por nuestra 
legislación el objeto. motivo o fin; corno un elemento autónomo. 
una realiclacl susceptible de estudio. otorgándole así valor al 
análisis ele la caúsa impulsiva. en relación con la causa final. 
para indagar . sc:ibré. la:: "erdadéi-a,· intención del contratante. Ya 
que dicho estudio.:·.sirve <:ofr1ó ·· üná excelente herramienta de 
apreciación '.~ ¡::iara~~,;C:c:in'éiéél;<·Ia·i ~ .~~rdadera intención.. del 
contratante'. ·.y pór>.e6Cle¡::iára:t~nér:la, posibilidad de. realizar·un 
verdadero j{.ÜciÓ}iglobaÚ.::Sobreili1a'i'riaturaieza· y alcance de un 

determinad,'?áS~?:).'.\ ::~~~ •. :~].~~¡~50~':''''·· ~:,<".• 
Con esto;'e1_i{;;i.g~~cii'.·f~fictif~"l;1~:;;ut~rización pa¡-él indagar en 

el motivo de·: los ';con.tn;ltanies; .iY >por .ende· .. · fundar. sus 

;;!~~~~:ºtu}E~~~sJJ~~~~t;~t:~Et~%Z~!sª2~~S~~~~~e::~: 
todas estas cucstiónes~se ti(:!nén COH'lO 'un:a sirnplé presunción. 
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Tít:ulo 111 

PROPUESTA ALTERNATIVA O 
SIMULTÁNEA PARA FOMENTAR LA 

SEGURIDAD JURÍDICA 

La concienciación de la sociedad respecto a la importancia 
de la forn1a es una necesidad apremiante. 

Con10 ya expliqué de manera detallada en este estudio. la 
formalidad es la prueba idónea para la demostración de la 
existencia de un acuerdo de voluntades. así como para poder 
desentrafiar la' intención de•los contratantes. 

Mas én:.''huésfra NaC:ió~; fa práctica ha demOstrefdo que 
existe una 'granJalta.:de:conciencia en cuarlto ª>laümpórtancia 
de la,. f()rrT1ai':asi(eri'•lan-práÚÍca· 'cotidiana• élé1\~C1erecho;:;nos 
encontran1os. c9n''pei-sónas qÚe tierlen .titulode'pro~iedad sobre 

~;:r i~:;~~f¿;:··•rtré~~eil~i~~i~"ii~i;i~f ~~ef~ci~~~~·~~~fJ~t~~tI:re~¿ 
encontramos personas que'.'c¡-een .. •teher);fitl.iló\y'se~ésie'riten •muy 

f :!:;_~~ ;:~?::~6~1f~S~~~Rt~~"it~~~~:l!~~~~1~~~~~~~.~: 
solución que prcipongó;7;'_at~ndierído.~ci.Ia.búsqu'éé:Ia'pérenne del 
bien común .. · · hagó·:;un.· Fi:»aJ:én tesis ·,·I:>:a:ra::::?roiioner: rri·aneras 
alternativas de consciéhtizar;a la ge~te de,JailrnpÓrtancia de la 

~~~~~l~~~d .. para: s~ ~-s.e~~n~~~- ~~:r~i~á:)f;~S,r.: f~-~o ••para la 
·,·,~' ,, 'r ;:;,·, ,. '""...:>;·.>··. ,·.<; 

Pero es imp<Jrtapt~ seri:it1aí-': 'que/p:3:r~ qúe(est6 fi.rncione se 
debe de hacer conjuntamente con la propuesta 'de modificación 
a la ley. porque con esa reforma resulta más dificil elevar 
contratos a la forn1alidad debida. 
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MEDIOS MASIVOS 

EL gobierno tiene la responsabilidad y la facilidad de 
hacer llegar a· todo lo ancho y largo de nuestro país ideas.sobre 
la importancia de dar forma a los actos. mediante 
publicaciones. ··spots- en radio y televisión. de. la misma; forma 
que lo hace para infinidad de otras •· cosas:.' ei j voto. los 
programas de salud. cuestiones fisc:ales. etc: · · 

No. seria sencillover un córner~ial~c6r1.~h~esÍogan qUe 
dijera ··Papelito. habla;•si va·.a comprar.9•':'ender un'.inmueble. 

~~ga~~ct~:::t'ot¿r~ef úi~1%~~~~~5~~-~;~~~.~7r~~~~§~;.p~~:ev~~ 
contrato. con su• abogado 'é:Ie confiánza'.'. :·firriie su contrato e 
inscribalo en· eLRegisfro:Público'de:• la'Pr6piedad;cerciórese de 
no comprar .··problemas~;··· '.;fijese :'.cíue> no ;»ieriga:igravámenes 
consulte a su regisfraclórJfirme. uri éonfrat:o• árite. la at.i toridad 
competente>'• ··~.:·.· '';.:. ·•.: . ·. »:•':;,; ·.· , . 

~E:~~~~.~~~~~~{1}~~~k~~~ª~~~&~~~~:~~1 
en promedio 90 % de los m.::Xicános cornpra1i uri solo innrneble 
en toda su •·vida. Razót'.l por lá '. cuaL hay :que. edil.<:: ar a las 
personas. 
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EXENCIONES FISCALES 

Muchas veces surge la pregunta de por qué no 
escrituraron cierto inmueble y la respuesta por lo general es 
que era demasiado costoso. por virtud de los impuestos o los 
derechos que había que pagar y por la falta de recursos. 

Una manera de elevar a la forma debida muchos 
contratos privados de com'pra:.venta de inmuebles;,que'existen 
principalmente en las áreas agrícolas de ,nuestro país. mismos 
que debieron por:_su{::ob}eto-,y cüantía constar en escritura 
püblica. pero que : ricii]c:Íiihiciéron:: sería otorgar un periodo de 
franquicia. para;ql..H!i!acfgeTi_tf;!.q~e,,no'. ha escriturado escriture 
con beneficios fiséálés';'.yiide ése-ínódo disminuir el rezago en 
cuanto a fom1aÍidad qu~--~iv:e'·e'n'i;;_ actuaJidad nuestro país . 

. - ··:~-:··-·,::.'~~-~·~~>-: . ..... ~>-:~··"'>.-.· .. . . .. , -· -
Esto _en>át'á'néión·:~'qüe/el; otorgar Una.franquicia en 

cuestión df! -i-rnp~fS~oo;;' rm -representaría para _el Estado una 
pérdida re¡:)eritina\énsirigresos; ·y.a qÚede cualquier, modo .'esos 
impuestos,·•riaélie'•1é>s~esrá·_i>agando: Ma's·_·'<i:n-dicho .supuesto tal 
extensión represcú-Úaría: un, impulso para' qúe):()da la gente que 

;:;ta:::m~C:W·~!~c~¿d~c~~~ s~~~~~t;~<}tlf~~~~~J.f)·~Íf, ···=Ü~~?~~ 
dirección deLbÚ!ri comün. :, ,. ;~( , .... r~:r>· · 

En la práctica. es demasiado cohiün ver;p~i_:';~nas'de bajos 
recursos tratando de regularizar i~rntiebles\qüe;)es:~heredaron 
sus padres .. 'lo, triste es , que también' t!s:/cornlin veí<:que las 
propiedades rio pueden ser_.regulartzac:Jas·i:i_<:>r<;Io~'cdst:oso de•los 
irnpuestos __ o•-derechos. esto·_-es-'rc;:aln-'iérit(!:tris~é;·>pó~{eso siento 
que se debenhacercamp;añas:pari;l~queesta;ger1tefüuealiiponer 
SUS documeritos en orden; yJa manera rnÍ3.s Sf!ncillai.~s)a de no 
cobrar impúestos para ciertas operaciones;'.í:>ril:J.c:ipalrnerite a 
gente con escasos recursos'. . •' - . . J - - , , . 

.,.,..,,,.,.~ CON 
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CAPÍTULO SEXTO 

Titulo 1 

CONCLUSIONES Y APORTACIONES 

PRJMERA. 

En la antigüedad se consideró a la forma como un 
requisito de existencia del acto jurídico. es decir. la forma era 
una solemnidad que . formaba parte del acto. y sin la cual el 
mismo no . podía.· ser.·. concebido: dicho rigorismo. se abandonó 
debido ·a .que:lá·forma.'evolucionó para converti¡-se 'en(el\ rriodo 
de pruebá: iclÓne'~,;del a:cto. y rio en parte del rnisrno:; c~n .lo que 
se proclamó el /principio. éle~i la'' a utonorniá ; de ·•la 'vo!Un tad: es 
decirelcónserisUalisrnó:•:~.:,:":L.,~;,,·· .ij;~;·'"·' ..... 00 :~ 
SEGUNDA. . '.::. <'~ · ·'~;i;; .:·~··•·. . i'..·;: /{ •,· <:' '.'';' ,,, .. , ~> 

_, __ '"'¿;,;: ;~.: ~·<·,--- :::-~~i '~~~¡{,'º .,. ·.~~:;.t·:::-·,,,', '--:'·- :··~·~~,--~·· -;:>-:·;:~ ,'; ~ 

doble L~u~0c~ri.1 i~¿~.·~·~-'~i~~f~~;~,(1~~~~W~1é~1i,ki¡~~;}t;t·~cr~: 
actividad ele la sociedad;·:ya(qUe<.al;s{'!gui¡-;;una,,formacpara un 
determinado tipo·.·· cie~->;C:ciñtrií'fa·:;,i/tóci05_g~;4~lt>~¡;;;¡(iriteresadOs 
comprenden el sentido ·y-alC'anée;.dé~~ad~ acto ''Cco'rrio\éi. cUño a 
la moneda); pero en;.,corú:rai}rés'ta:éion}\debllit;,í\.1áiúibertad 
contractual. ya. que:ata"y(lirni~a'llOl'.'TOlunt~d~de/;lás· partes'a la 
celebración de actos<.réconóddóS'.C'.por''·la;•:1ey;y/resti-inge la 
autonomía de la voluntacL:~C'-'<'' ·-,.:.·; ·-· "·· •· · . '•'>·'• 

-_ •.. " . <.· 

._· ·;.' : . ~ 
.-., TERCERA. 

Nuestros le~isi~dor~~'~ómpr~l-idier~n la importancia de la 
forma. así como la ii:nportancia de la libertad contractual. por lo 

128 

~"T::' CON 
FALLA DE ORIGEN 



que innovaron al crear un siste1na donde se respetan ambos 
preceptos. 

CUARTA. 
' ' " -

Para lograr. esto;' el Jegis'lador .creó i..in sistema único de 
excepción ª' la .Í:eória . de.' las' riulidádes. és decii-,. la acción 
proforma. , , .. 

QUINTA. 
·:~. . ' -' _, ·.. -~~2·~,:. 

-~ ~:;'. .:·~; ·:: ·~ :-:.: --. -; " 

'· ·º' 

Con Ja\ni-ió~~·~i¡;h'.·Q\i~\;ajo consigo la accIOn profonna. 
vino . un ·•Pt;riodo ñ'i;i.iiiraL-de·.· .. expeÍ-imentación, del . cual·.· .. se 
despre11diÓ •quei'la'acción'en ·comento conlleva el riesgo· de 
tender. a exéesos:>•eh:virtÜd de que se trata de una excepción 
que desecháfodo el manejo ti-adicional de las nulidades~· 

"·"..''·/:. :· -:.·.-.::_ ., 

SEXTA. 

Del análisis histórico de la nulidad. en relación.ái':es.tudio 
de la teoría de la causa. se desprende que el estudio del' objeto. 
motivo o fin de los contratantes. sirve con10 una herramienta 
muy valiosa para desentrañar la naturaleza ·y',alcance·· de un 
contrato donde se omitió la forma exigida pór la leyc · 
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cor.·10 para Ja sociedad. sin vulnerar el principio de autonomía 
de la voluntad. 

NOVENA. 

Para 'iograr ~sto propuse el agregar .. dos requisitos más. 
para. decretar· procedente la acción· proforma. ·Requisitos que 
por su propia naturaleza. al ser ·una' ampliación. no vulneran la 
autonomía 'de la voluntad. sino que son .consecuencia lógica de 
la misma. 

DECIMA.· 

Los dos requisitos de referencia son. el estudio de los 
principios de , ejecución que haya tenido el acto. siendo el 
primero '.de estos el '·'estudio de la forma o su ausencia. (el 
porqué se otorgó el' acto del· modo que se hizo): y en segundo 
término ... eLestuclio del 'objéto: motivo o fin determinante de la 
voluntad (teciria de la· causa). para desentrañar la existencia y 
alcance del-acto·.•, ·· ·· · 

DECIMAPRIMERA. 

Con lo _expuesto ··en .. el presente trabajo. creo· haber 
demostrado la relevanciay necesidad de regular de mejor modo 
el ejercicio <ae: la a'cción •. proforma. y por tarito propongo la 
r:noclificación a _los artículos 2232 y 1833 y demás reiativos del 
Código Civil. con el fin de evitar abusos y crear. una:'aú:nósfera 
de respeto dentro dé üh ambiente de libertad. •logrando .. asi 
enaltecer la' autcinoiriia de la voluntad de . las·.'. partes. 'sin 
perjudicar el bien común. Fin último de toda no'rma'j_urid~ca. 

DECIMASEGUNOA 

Por últin10. tan1bién destaco la importancia que.tendría el 
conscientizar a nuestra sociedad de la necesidad y relevancia 
que conlleva la formalidad. así como algunas maneras para 
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alcanzar. 1nayor seguridad jl..ffidica y por ende el bien ·~on1ún. 
sin vulnerar la autonomía contractual. 
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